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A C TA S  D E  P L E N A R I A

Acta de Plenaria número 145 de la sesión virtual del día martes 4 de 
agosto de 2020

Legislatura 20 de julio 2020 - 20 de junio de 2021
Presidencia de los honorables Representantes: Germán Alcides Blanco Álvarez, Astrid 

Sánchez Montes de Oca, Carlos Germán Navas Talero.

En la República de Colombia, el día martes 4 
de agosto de 2020, abriendo el registro a las 2:09 
p. m., e iniciando a las 2:20 p. m., atendiendo la 
convocatoria a sesión virtual o remota a través 
de la plataforma Google Meet, se reunieron los 
honorables Representantes que adelante se indican 
con el fin de sesionar de conformidad con el 
mandato legal, coordinada desde el Salón Elíptico 

Págs.

del Capitolio Nacional por la Secretaría General de 
la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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Excusas de los Representantes
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.

Incapacidades de los Representantes
José Luis Correa López.

Los documentos originales de las incapacidades 
reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes.

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio.

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al Orden del Día.
La Secretaría General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
Rama Legislativa del Poder Público

Cámara de Representantes
Legislatura 2020-2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021
(Segundo Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 

diciembre de 2020)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 

79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día martes 4 de agosto 

de 2020
Hora: 02:00 p. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia de los 
delegados de todos los partidos y/o movimientos 

políticos en el Salón Elíptico y los demás 
representantes a la Cámara por la plataforma Meet”

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Aprobación actas de plenaria
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• Acta número 015 de septiembre 26 de 
2018. Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 420 de 2020.

• Acta número 048 de abril 24 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 421 de 2020.

• Acta número 057 de mayo 22 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 482 de 2020.

• Acta número 064 de junio 12 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 483 de 2020.

• Acta número 071 de julio 30 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 422 de 2020.

• Acta número 072 de julio 31 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 423 de 2020.

• Acta número 087 de septiembre 23 de 
2019. Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 424 de 2020.

• Acta número 094 de octubre 29 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 425 de 2020.

• Acta número 096 de noviembre 05 de 
2019. Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 426 de 2020.

III
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 309 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
el artículo 75 de la Ley 181 de 1995, para 
garantizar la no discriminación, el derecho 
a la igualdad y/o equidad de género en la 
inversión de recursos estatales con destino 
al deporte.

Autores: Representantes Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano, Magali Matiz Vargas, Jennífer Kristin Arias 
Falla, Irma Luz Herrera Rodríguez, Yenica Sugein 
Acosta Infante, Milene Jarava Díaz, Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila, Gloria Betty Zorro Africano, 
Nubia López Morales, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
Juanita María Goebertus Estrada, Kelyn Johana 
González Duarte.

Ponentes: Representantes Jennífer Kristin Arias 
Falla, Ángela Patricia Sánchez, Jhon Arley Murillo 
Benítez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1195 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 204 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 549 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: junio 13 de 
2020.

Anuncio: julio 29 de 2020.

2. Proyecto de ley número 202 de 2019 
Cámara, por medio del cual se establece el 
Día Nacional de la Niñez y la Adolescencia 
Indígena Colombiana y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Senador Feliciano Valencia Medina y 
los Representantes Abel David Jaramillo Largo y 
César Augusto Pachón Achury.

Ponente: Representante Abel David Jaramillo 
Largo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 804 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1111 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 300 de 2020.

Aprobado en Comisión Segunda: diciembre 3 de 
2019.

Anuncio: julio 29 de 2020.
3. Proyecto de ley número 191 de 2019 

Cámara, por medio del cual se regula y 
se reglamenta el ejercicio de la Medicina 
Veterinaria, Medicina Veterinaria y 
Zootecnia y de la Zootecnia y el ejercicio de 
técnicos y tecnólogos de programas afines y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Diego Javier Osorio 
Jiménez, Rubén Darío Molano Piñeros, Esteban 
Quintero Cardona, Luis Fernando Gómez Betancurt, 
Héctor Ángel Ortiz Núñez, César Eugenio Martínez 
Restrepo, Ricardo Alfonso Ferro Lozano, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, José Vicente Carreño 
Castro, Luciano Grisales Londoño.

Ponente: Representante Esteban Quintero 
Cardona.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 781 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1039 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 165 de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: noviembre 26 de 
2019.

Anuncio: julio 29 de 2020.
4. Proyecto de ley número 256 de 2019 

Cámara, por medio de la cual se declara 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación 
la arquitectura tradicional del Pueblo 
Raizal del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina y se dictan 
otras disposiciones.

Autora: Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz.
Ponente: Representante Adriana Gómez Millán.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 781 de 2019.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 163 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 470 de 2020.
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Aprobado en Comisión Sexta: junio 10 de 2020.
Anuncio: julio 29 de 2020.
5. Proyecto de ley número 295 de 2019 

Cámara, por medio de la cual se establece el 
galardón mujer bicentenario Simona Amaya, 
por su sacrificio, valentía, honor, arrojo y 
osadía, que forjaron desinteresadamente 
la campaña libertadora y se dictan otras 
disposiciones.

Autora: Representante Neyla Ruiz Correa.
Ponentes: Representante Neyla Ruiz Correa, 

Astrid Sánchez de Oca.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 1109 de 2019.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1226 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 520 de 2020.
Aprobado en Comisión Segunda: junio 3 de 

2020.
Anuncio: julio 29 de 2020.
6. Proyecto de ley número 169 de 2019 

Cámara, por medio del cual se crean 
oportunidades laborales a los jóvenes del 
país y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representante Irma Luz Herrera 
Rodríguez y los Senadores Carlos Eduardo Guevara 
Villabón, Aydeé Lizarazo Cubillos, Ana Paola 
Agudelo García.

Ponentes: Representantes Sara Elena Piedrahíta 
Lyons, Katherine Miranda Peña, Nubia López 
Morales, Nidia Marcela Osorio Salgado.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 760 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1194 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 356 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 13 de 
2020.

Anuncio: julio 29 de 2020.
7. Proyecto de ley número 284 de 2019 

Cámara, por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural nacional algunos barrios 
de Bogotá por su carácter urbanístico y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representante Luvi Katherine Miranda 
Peña, Carlos Germán Navas Talero, Juan Carlos 
Lozada Vargas.

Ponentes: Representantes María José Pizarro 
Rodríguez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1083 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 162 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 372 de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 2 de 2020.
Anuncio: julio 29 de 2020.

8. Proyecto de ley número 157 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
incentivos para la creación, formalización 
y fortalecimiento de las micro, pequeñas y 
medianas empresas lideradas por mujeres y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Ángela Patricia Sánchez 
Leal, Aquileo Medina Arteaga, José Daniel López, 
César Augusto Lorduy Maldonado, José Gabriel 
Amar Sepúlveda, Modesto Enrique Aguilera, 
Eloy Chichi Quintero Romero, Gloria Betty Zorro 
Africano, Karen Violette Cure Corcione, Gustavo 
Hernán Puentes, Julio César Triana, David Ernesto 
Pulido, Salim Villamil Quessep, Jaime Rodríguez 
Contreras, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, Jorge 
Méndez Hernández, Héctor Javier Vergara Sierra, 
Ciro Fernández Núñez, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux, Carlos Mario Farelo Daza, José Luis 
Pinedo Campo, Néstor Leonardo Rico Rico, Jairo 
Humberto Cristo, Óscar Camilo Arango, Bayardo 
Gilberto Betancourt Pérez, Karina Estefanía 
Rojano Palacio, Jorge Enrique Benedetti Martelo, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo y los Senadores 
Emma Claudia Castellanos, Germán Varón Cotrino, 
Daira de Jesús Galvis Méndez.

Ponentes: Representantes Salim Villamil Quessep, 
Carlos Mario Farelo Daza, David Ricardo Racero 
Mayorca, Nubia López Morales, Kelyn González 
Duarte, Katherine Miranda, Nidia Marcela Osorio, 
Sara Helena Piedrahíta Lyons.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 757 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1040 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 518 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 13 de 
2020.

Anuncio: julio 29 de 2020.
IV

Anuncio de proyectos
(Artículo 8° Acto Legislativo 1° de julio 3 de 

2003)
V

Negocios sustanciados por la Presidencia
V

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

La Primera Vicepresidente,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.
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Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyectos 
de ley y/o actos legislativos: proposiciones.
plenariasvirtuales@camara.gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley y/o 
actos legislativos: subsecretaria@camara.
gov.co

• Para proposiciones de debates de control 
político y constancias: subsecretaria@
camara.gov.co

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sesión plenaria del 4 de agosto de 2020, por 
orden de la presidencia se abre el registro, señores 
de cabina habilitar el sistema siendo las 2:09 p. m.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, además, secretario, además vamos a 
solicitar que los compañeros que se quieran inscribir 
para dejar constancia, lo pueden hacer desde este 
momento, ya hay tres personas, voy a dar el uso de 
la palabra por tres minutos, en orden, mientras le 
damos apertura formal a la sesión para la lectura 
de algunas proposiciones y de los proyectos de ley 
ordinaria que hoy se van a tramitar, entonces señor 
secretario, tiene el uso de la palabra el Representante 
Alfredo Rafael Deluque, Partido de la U, de La 
Guajira.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Gracias, señor Presidente.
Señor Presidente, quería aprovechar este 

momento, a pesar pues, de la conmoción que 
existe en el país por la detención del ex Presidente 
y Senador Álvaro Uribe, pero quisiera aprovechar 
este momento para advertir una situación, que 
varios congresistas, el Representante Ardila, el 
Representante José Daniel López, hemos venido 
conversando sobre nuestras preocupaciones 
que tenemos por la posibilidad que va a tener el 
Gobierno nacional el próximo año, de adquirir la 
vacuna en contra del coronavirus, y además de eso 
la subsiguiente distribución que tiene, y que debe 
existir en el gobierno, en el país a las personas que 
las necesitan de primero y obviamente después al 
resto de la población y nos preocupa porque en la 
radicación del presupuesto, el Gobierno nacional 
está estableciendo unos recursos; que nosotros nos 
parece que son insuficientes para todo ese propósito.

Hay un tema adicional señor Presidente, y es qué 
bueno, apenas el tema empieza, es decir, la discusión 
del presupuesto empiece y es objeto de muchas 
modificaciones y yo creo que así lo va a ser en el 
Congreso de la República, pero queremos llamar 

desde ya la atención para que se pueda corregir esa 
situación y podamos destinar los dineros que se 
necesitan, porque de eso va a depender, primero la 
salud pública de toda la población, evitar las muertes 
que estamos viendo todos los días de amigos y 
conocidos, y segundo pues la activación económica 
del país y en la medida en que podamos llegar más 
rápido a esa activación económica y a esa vacuna que 
nos va a ayudar en eso, pues sencillamente también 
vamos a lograr establecer unos criterios diferentes 
como país, pero además de eso, señor Presidente, 
yo creo que debemos tomar medidas desde ya en 
materia económica para la adquisición de la vacuna, 
porque no podemos quedarnos rezagados en la cola 
de las personas que, o de los países que van a acceder 
a ella, pero luego de pasado un tiempo, y quiénes van 
a acceder primero esa vacuna van a ser los países que 
estén apoyando en estos momentos los desarrollos 
que se están haciendo por los diferentes laboratorios 
que están hablando de la materia y si nosotros no 
hacemos algo en ese sentido de inmediato pues 
simplemente nos va a tocar esperar un largo tiempo 
para que nosotros podamos tener la vacuna, incluso, 
podríamos tener la plata en el bolsillo y en el 
momento pero no tenerla, así que yo quiero hacer un 
llamado al Gobierno nacional para que podamos, en 
la medida de lo posible, iniciar acciones desde ya, 
económicas ante los laboratorios que están haciendo 
esos desarrollos con el fin de que podamos estar de 
primero en la cola y no de últimos de manera tal 
que podamos acceder a este recurso invaluable que 
va a tener la humanidad en algún tiempo, y para 
eso nos va tocar apostarle a ese desarrollo, apoyar 
económicamente con esa posibilidad de desarrollo 
y adicionalmente a eso también lograr que de esa 
manera incluso pudiera estar el país dentro del foco 
de pruebas que se puedan llevar a cabo en nuestro 
territorio, sino lo hacemos así, nos va a tocar de 
verdad esperar un largo periodo de tiempo para que 
esto suceda. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Alfredo, además quiero contarle 
que, para el jueves de la semana entrante, la mesa 
directiva ha aprobado la realización de un debate 
de control político sobre el tema de las vacunas, la 
proposición presentada por 6 miembros del Partido 
Liberal y aprobado por esta plenaria hace unos 8 
días, como el tema es de tanta actualidad, pues hemos 
optado porque se haga el debate de control político 
con la presencia de las autoridades respectivas. Tiene 
el uso de la palabra la Representante Juanita María 
Goebertus, que además está presente en el recinto.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias, señor Presidente. Un saludo a todos mis 
colegas y a las personas que nos siguen en esta tarde 
a través de redes, yo creo que quienes han seguido 
estas plenarias, recordarán que desde el 15 de marzo, 
desde un día antes de que empezara este período 
legislativo que dejamos atrás el semestre pasado, 
promoví que lo único que no le podía pasar al país 
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en pandemia era que cerráramos el Congreso, el 
Congreso tenía que seguir funcionando a pesar de la 
pandemia, eso nos llevó a promover en primer lugar, 
unas sesiones virtuales dadas las recomendaciones 
que había hecho no solo el Gobierno nacional y el 
Gobierno Distrital, sino la OMS distintas entidades 
de salud, sobre evitar a cualquier, de cualquier 
medida la congregación de más de 50 personas.

Para abril, mayo empezamos a discutir en esta 
plenaria de manera virtual en la necesidad de pasar 
a la semipresencialidad y está plenaria dio un 
ejemplo que el Senado no tomó, de empezar a tener 
sesiones semipresenciales a pesar de las dificultades, 
podemos tener muchísimas posiciones pero el 
viernes pasado la Corte Constitucional, y yo respeto 
profundamente, independientemente de cuáles son 
sus decisiones los fallos de las Cortes siempre, 
profirió el texto completo de la Sentencia C-242 
de 2020 y yo realmente creo, colegas, que aquí 
tenemos que hacer una reflexión sobre la decisión 
de la Corte y como todos tenemos que acatarla 
para garantizar además la acción en legalidad y 
constitucionalidad de esta Corporación, lo primero 
es que la Corte dijo de manera contundente que la 
regla es la presencialidad, que la virtualidad es la 
última opción, dice textualmente que tenemos que 
regresar a la presencialidad total a la mayor brevedad, 
específicamente dice, a la mayor brevedad, insisto, 
hay quienes de nosotros, creemos que en medio del 
pico de la pandemia eso puede tener riesgos, pero la 
Corte Constitucional es la Corte Constitucional y lo 
ha dicho.

Lo segundo y quizás más delicado y los invito 
colegas a que lo lean, el numeral 6.323 señala 
específicamente que la virtualidad se justifica 
solamente, atención a esto colegas, solamente para 
funciones legislativas indispensables para atender 
la pandemia o para ejercer el control político frente 
a las medidas de la pandemia, eso quiere decir que 
cualquier tema en el Orden del Día en una sesión en 
virtualidad que no atienda los elementos esenciales 
de la pandemia está en riesgo frente a la sentencia 
de la Corte Constitucional, y finalmente termino 
con esto, Presidente, yo creo que esta Cámara ha 
dado ejemplo frente al Senado de las reglas que 
deben regir a las sesiones virtuales en términos de 
tener el chat abierto, garantizar que podamos pedir 
mociones, garantizar que podamos abrir nuestro 
micrófono y la Corte reitera estas reglas que por 
fortuna en la Cámara se venían cumpliendo, pero no 
así en el Senado y que tienen que ser incorporadas 
al proyecto de ley orgánica que hace curso en el 
Senado, pero lo último y más importante, la Corte 
dijo que no se puede…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita, como se le acabaron los tres 
minutos, tiene treinta segundos para que culmine y 
cristalice su constancia.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidente, específicamente nos dice 
que debemos evitar cualquier trámite que no sea 
presencial de medidas que sean de función electoral, 
función judicial, función constituyente, leyes 
estatutarias, leyes aprobatorias de tratados, entre 
otras, yo insisto colegas, está en juego la seguridad 
jurídica de los que hagamos en esta Corporación, 
ustedes han conocido mi posición de antes, de 
defender en primer lugar la virtualidad, luego la 
semipresencialidad, hoy creo que la Corte nos 
mandó una razón muy contundente y que debemos 
retomar la presencialidad total cuanto antes so pena 
de poner en riesgo las decisiones que tome esta 
Corporación. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctora Juanita, me interesa mucho 
informarle a la plenaria, ahora que tenemos 107 
Parlamentarios, varias cosas en relación a su 
intervención, la primera, hemos expedido una 
resolución firmada por el secretario, el Presidente 
del Senado, Secretario General del Senado, 
Presidente de Cámara y Secretario General de 
Cámara, una resolución en la conformación de una 
mesa de trabajo conjunta para desde el punto de vista 
administrativo vayamos llevando las corporaciones 
en el camino hacia la presencialidad, conforme al 
fallo de la Corte Constitucional.

Segundo, hemos ordenado como mesa directiva 
de la Cámara, en los debates de control político 
empezando por este jueves, deben estar presente 
en el salón elíptico las personas que son citadas, las 
autoridades citadas, excepto los que estén con alguna 
exención en los decretos que todos conocemos que 
son del nivel nacional y que tendrán que demostrarlo 
debidamente, sea por la edad o por las enfermedades 
de base o enfermedades preexistentes, tercero, le 
estamos solicitando a los congresistas citantes de los 
debates que si no están en alguna de las exenciones, 
hagan presencia en el Salón Elíptico toda vez que 
van a estar presentes las autoridades citadas y 
estamos haciendo interpretación debida del fallo de 
la Corte Constitucional, o sea que esto tampoco es 
la voluntad simplemente de la mesa directiva, sino 
que estamos buscando acatar en todos los sentidos 
el respectivo fallo.

Hemos dado también instrucciones, doctora 
Juanita, para que la Secretaría General y la 
Dirección Administrativa nos presenten un plan 
inmediato para evaluar la forma debida desde el 
punto de vista técnico y tecnológico, en los que se 
puedan enlazar la plataforma que se está utilizando 
para las sesiones y la presencialidad de alguno de 
los parlamentarios que con los protocolos debidos 
están viniendo al salón elíptico, que eso permita 
la utilización del sistema biométrico de registro, 
además de la intervención debida de la persona 
en la presencialidad, esperemos la respuesta de la 
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Secretaría General y de la Dirección Administrativa, 
porque obviamente esa parte técnica no la maneja 
exactamente al Presidente sino que se acoge a los 
criterios de índole técnico que serán públicos, como 
lo fue la resolución que mencioné. Y por último, 
hemos expedido también una carta, un oficio entre el 
Presidente del Senado y el Presidente de la Cámara, 
hemos dirigido al señor Ministro de Salud, para que 
él designe una comisión que acompañe el proceso 
del camino hacia la presencialidad de las comisiones 
y de las plenarias, para que ellos desde el punto de 
vista de la bioseguridad, conceptúen las condiciones 
que presenta el recinto del salón elíptico para ese 
fin, las oficinas de los parlamentarios en el edificio 
nuevo y en este otro edificio del Capitolio, y los 
mismos parqueaderos porque obviamente tendría 
que haber tránsito de los parlamentarios, de sus 
sistemas de seguridad, de los funcionarios de la 
Cámara y de algunas personas citadas, o sea esta 
mesa actuando en consonancia con la solicitud 
que han hecho Parlamentarios de la oposición y 
Parlamentarios del Gobierno, pero además con 
convicción propia, quiere que se empiece un camino 
desde la virtualidad a la presencialidad sin violentar 
los preceptos de las autoridades de salud pública 
nacional, porque obviamente nos debemos acoger 
a ellas, la regularización que han hecho algunas 
autoridades sobre la contingencia, obviamente tiene 
que estar enmarcada dentro de los parámetros de 
los lineamientos de la autoridad nacional de salud 
pública, que es la que determina esa contingencia 
pandemia o Covid-19, qué comportamiento tiene y 
que puede representar para la salud y para la vida de 
todas las personas que mencioné. Tiene el uso de la 
palabra el Representante Erasmo Elías Zuleta.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Buenas tardes Presidente, hay una cámara aquí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctor Erasmo, lo estamos 

escuchando.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Erasmo Elías Zuleta Bechara:
Buenas tardes Presidente, un saludo especial para 

usted y para toda la mesa directiva y los colegas 
en esta tarde de hoy. Presidente en el día de hoy 
he radicado una proposición para citar a debate 
de control político a la directora del ICA junto al 
Ministro de Agricultura, le quiero pedir, querido 
Presidente, de que ponga a consideración esta 
proposición…

Nevardo, por favor apagar.
Le quiero pedir, querido Presidente, que ponga en 

consideración esta proposición junto con el Orden 
del Día, que ponga esta proposición en el Orden 
del Día, querido Presidente, y a la vez aprovechar y 

pedirles a todos los colegas de que aprobemos esta 
importante proposición y escuchemos...

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Erasmo, un segundito, porque es que 
nosotros llevamos un número muy importante 
de sesiones y hay parlamentarios que todavía no 
entienden. Cortésmente les digo que tienen que tener 
apagados sus micrófonos para permitir el uso de la 
palabra de las demás personas, esos parlamentarios 
son la excepción, pero queremos pues que no ocurra, 
bien pueda doctor Erasmo. Doctor Camilo Romero, 
ciérrenos por favor el micrófono, doctor Camilo 
Romero, doctor Camilo Romero. Doctor Camilo 
Romero, por favor nos, bueno, bien pueda continúe, 
Representante.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Presidente, para que por favor incluyan en la 
votación del Orden del Día, la proposición que 
fue radicada por mí el día de hoy, citando a debate 
de control político a la directora del Instituto 
Colombiano Agropecuario junto al Ministro 
de Agricultura y pedirle a los colegas que me 
acompañen en esta importante proposición, para 
escuchar las razones por la cual la Directora del 
Instituto Colombiano, quiere privatizar el Instituto 
Colombiano Agropecuario entidad que vela por el 
desarrollo del campo colombiano. Esto no es una 
noticia que esperaban los campesinos colombianos, 
entonces querido Presidente, en ese sentido va mi 
proposición y espero que sea aprobada en el día de 
hoy. Gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Erasmo, en relación a su solicitud, y esto 
vale para los demás parlamentarios, obviamente 
los tiempos en los meses de sesiones de este año de 
legislatura van a ser insuficientes para que todos los 
debates de control político, los que hemos heredado 
más los que se van a empezar a aprobar, se pueden 
realizar, hemos venido solicitando a través de los 
voceros, que se radiquen debates de los partidos 
políticos que permitan entonces en la organización 
disciplinada de los jueves de debates, los partidos 
tengan los espacios requeridos, porque si es de 
manera individual, con toda seguridad va a ser 
absolutamente complicado que se puedan coordinar 
este tipo debates, estamos aprobando por lo menos 
cinco o seis proposiciones por sesión, y tenemos 
138 que hemos heredado, los tiempos humanamente 
no dan en los calendarios. Entonces le ruego doctor 
Erasmo, estando a tiempo todavía puedan algunos 
de sus compañeros de bancada, y después se pueda 
discutir con el vocero, poder llevar ese debate al 
seno del Salón Elíptico. Tiene el uso de la palabra 
el Representante Wadith Manzur, Conservador del 
departamento de Córdoba.
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Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Wadith Alberto Manzur Imbeth:

Presidente, muy buenas tardes, un saludo 
especial para cada uno de los compañeros, en cada 
una de las regiones del país. Bueno, hoy quiero 
iniciar mi intervención lamentando el anuncio 
que hace la prensa nacional y la prensa local con 
respecto a la situación del Presidente y Senador de 
la República Álvaro Uribe Vélez, a su familia y a 
todo el partido del Centro Democrático, toda nuestra 
solidaridad y espero que dejen operar a la justicia, 
que se garantice el equilibrio de poderes y que se 
concluya prontamente sobre esta investigación, y 
obviamente a manera personal, toda mi confianza en 
la rectitud de un hombre que ha entregado mucho 
por este país como el doctor Álvaro Uribe Vélez, 
espero que la justicia pueda decidir sin ninguna 
presión y realmente con todo el acervo probatorio 
que este caso requiere por el bien de Colombia, 
también quiero celebrar hoy ese anuncio que 
usted ha hecho, Presidente, de empezar a acoger 
paulatinamente ese fallo de la Corte Constitucional, 
ni más faltaba, esta institución tiene que ser muy 
respetuosa ante esas decisiones pero que lo haga 
con todas las precauciones debidas, en nombre de 
mi departamento de Córdoba, Presidente, quiero 
manifestar la insatisfacción en términos generales 
por el comportamiento de las EPS, y ante eso 
quiero sentar un precedente de lo que sucedió en mi 
región, iniciándose este gobierno se han producido 
liquidaciones, intervenciones de manera abrupta a 
EPS en el departamento de Córdoba, o por lo menos, 
que operaban en nuestra región, Cafesalud con 
127.000 usuarios, Emdisalud con 204.000 usuarios, 
Saludvida con 90.000, Comfacor con 306.000, lo 
que generó, alrededor de unas cuentas mal sacadas, 
700.000 usuarios, que hoy en día pueden ser no 
llamados usuarios, sino pacientes, concentrados en 
algunas EPS que lograron sobrevivir ante estas duras 
investigaciones por parte de la Superintendencia, lo 
curioso y lo extraño en este momento, apreciados 
compañeros, es que esa mano dura que le vimos 
al Superintendente en ese momento para llegar a 
liquidar y a intervenir a estas EPS en el departamento 
de Córdoba, parece que ahora empezó a temblar 
ya no escuchamos esa voz fuerte por parte del 
Superintendente para arremeter o para intervenir 
o para tomar las acciones que son necesarias y 
exigirles a estas EPS el compromiso, que cumplan 
el compromiso que tienen con los ciudadanos, hoy 
puedo decir que las EPS son grandes responsables de 
que el departamento de Córdoba tenga una tasa de 
mortalidad realmente alta, por encima del promedio 
nacional, son insuficientes, y quiero decir que la 
Superintendencia tiene gran responsabilidad en eso, 
por haber concentrado el gran número de usuarios 
en unas pocas EPS que no …

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Wadith, usted agotó los tres minutos, tiene 
treinta segundos para que cristalice su constancia.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Wadith Alberto Manzur Imbeth:

Hoy las EPS no tiene ni la infraestructura física 
ni humana, para responder a las necesidades del 
departamento de Córdoba, lo que me ha parecido 
un hecho completamente irresponsable por parte 
de la Superintendencia, le reclamo hoy al Gobierno 
nacional, al Superintendente de Salud que vaya 
al departamento de Córdoba y le dé la cara a la 
ciudadanía así como ha hecho y ha servido para 
señalar a los ciudadanos que en esta ocasión 
también vaya y le diga a los ciudadanos, cuáles son 
las medidas a tomar para que las EPS comiencen a 
dar resultados efectivos y le respondan a todos los 
cordobeses por esta hecatombe que está sucediendo 
a causa del coronavirus. Muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro, tiene el uso de 
la palabra.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente… tal vez sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No se le escucha doctora María José.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara María José Pizarro Rodríguez:
Es que me silenciaron.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pero ahora sí, bien pueda, tranquila.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara María José Pizarro Rodríguez:
Bueno, a ver si puedo empezar a hablar, 

lo primero es que precisamente desde marzo 
estuvimos denunciando, estuvimos exigiendo, 
estuvimos intentando generar un consenso para que 
el Congreso de la República, repito creo que, por 
enésima vez en esta plenaria, cumpliera de manera 
integral y completa sus funciones, sus funciones 
constitucionales y sus funciones legales. Yo quiero 
hoy agradecerles a mis compañeros Katherine 
Miranda, David Racero, León Fredy Muñoz, Inti 
Asprilla, porque juntos emprendimos esta denuncia 
pública, y la sentencia de la Corte de alguna manera 
nos da la razón, y esa fue, digamos una labor, y 
ese fue un empeño por el cual, pues obviamente, 
no solamente sufrimos agresiones en esta plenaria 
sino también demandas ante la Corte Suprema de 
Justicia, que esperamos con este fallo no prosperen 
de ninguna manera, quiero también resaltar que 
colegas que estaban en contra de estas acciones 
que habíamos emprendido, en contra de nuestras 
posturas y en contra de nuestra defensa, hayan 
hoy rectificado, y algunas de las intervenciones 
que me precedieron permiten ver que ha habido, 
de que existe una rectificación y un acatamiento 
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por parte de los Representantes a la Cámara de la 
justicia en Colombia, y eso me lleva a la segunda 
parte de mi interpelación, de mi constancia, y es 
que efectivamente nosotros debemos en medio de 
este debate político que se va a suscitar, respetar el 
fallo, respetar las decisiones de la Corte y sobre todo 
respetar el Congreso de la República, para que siga 
siendo el escenario de construcción de las leyes y 
el debate político, pero si todos somos y tenemos 
la grandeza para acatar las distintas decisiones de 
la Corte, creo que a pesar de nuestras diferencias, 
estaremos actuando a la altura de las circunstancias, 
en ese sentido, mi intervención, señor Presidente, 
mi agradecimiento nuevamente a mis colegas: 
Katherine Miranda, David Racero, León Freddy 
Muñoz, Inti Asprilla, por este trabajo conjunto por 
este empeño conjunto mi reconocimiento a ellos, 
a todos ustedes, nuevamente y mi respeto por el 
Congreso de la República y por las decisiones de la 
Corte y de la justicia en Colombia. Muchas gracias.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Édgar Alfonso Gómez Román:

Presidente, si usted es tan gentil y me regala una 
moción de orden.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, Representante Édgar.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Édgar Alfonso Gómez Román:
Gracias doctor Blanco, mire, a mí con todo el 

cariño y el respeto que me ha generado siempre la 
doctora Pizarro y Racero, Inti y todos los compañeros, 
Presidente, a mí se me hace muy absurdo que a estas 
alturas de la vida todavía estemos diciendo que si no 
es gracias a ellos la virtualidad, no, así no es, como 
dice John Jairo Roldán, el tema es si lo acaba de 
decir el señor Presidente en una resolución que leí 
yo hoy, lo que pasa es que el Congreso de Colombia, 
la Cámara de Representantes de manera particular 
y el Senado, las Direcciones Administrativas nos 
tienen que brindar las garantías necesarias.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Luvi Katherine Miranda Peña:

Eso no es moción de orden Presidente.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Édgar Alfonso Gómez Román:
Y esperemos a que si al Congreso, el Presidente 

del Congreso, el Presidente de la Cámara quienes 
a través de esa resolución y consigan los recursos 
necesarios para ver a dónde van a albergar a cientos.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Inti Raúl Asprilla Reyes:

Presidente, eso no es moción de orden, me muero 
de la pena.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Édgar Alfonso Gómez Román:

No vamos al Congreso de Colombia, es porque 
no nos dan las garantías necesarias. Muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pero doctor Édgar, yo le voy a pedir un favor a 
usted y a los demás compañeros, obviamente eso no 
es una moción de orden, eso es una intervención, 
y nosotros estamos acá para garantizar el real 
cumplimiento del Reglamento, esa no es una moción 
de orden, yo simplemente quiero agregarle a la 
doctora María José, que esta mesa directiva no está 
actuando por indicaciones propias de los partidos 
de oposición, porque esa solicitud también la tienen 
algunos miembros del partido del gobierno, eso es 
el criterio establecido por esta mesa directiva, que 
está integrado por partidos del gobierno y también 
por partidos de oposición y muchos de los anuncios 
que acabamos de hacer lo hicimos antes de que se 
hiciera el fallo de la Corte, pero obviamente somos 
legalistas y vamos a acatar lo adicional del decreto, 
entonces, tiene el uso de la palabra el Representante 
Jorge Alberto Gómez.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara María José Pizarro Rodríguez:

Pedí un derecho de réplica, señor Presidente, por 
el chat.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José, le ruego un minuto en 
su derecho de réplica y por favor continuamos 
porque no podemos armar este tipo de discusiones 
empezando nuestra sesión. Doctora María José, bien 
pueda.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara María José Pizarro Rodríguez:

Perdón, perdón señor Presidente, es que pensaba 
que me había dicho no, lo primero es aclararle al 
Representante Gómez y obviamente a usted, que 
yo no estaba hablando, no me refería en ningún 
momento ni a las decisiones que está tomando 
en buen momento esta mesa directiva que usted 
preside, es más, digamos nosotros felicitamos su 
comportamiento desde el día en el que usted asumió 
la Presidencia de la Cámara de Representantes, y 
obviamente la Primera Vicepresidenta y Germán 
Navas, Segundo Vicepresidente de la oposición, 
tampoco nos estamos arrogando éxitos, ni mucho 
menos insinuado que la Corte haya actuado teniendo 
en cuenta consideraciones o actuaciones nuestras, 
nosotros actuamos en función de nuestro criterio 
de lo que consideramos era el procedimiento y 
sencillamente el pronunciamiento de la Corte pues 
va en línea con lo que nosotros veníamos diciendo 
desde marzo, entonces no es para reabrir el debate, 
sencillamente celebramos su decisión, su postura, su 
respeto obviamente a la institución del Congreso y 
me parece pues muy fuera de tono, no es constancia, 
o la intervención del Representante Gómez, porque 
nosotros no queremos volver al debate, sencillamente 
estamos diciendo que todos aquí debemos respetar 
las decisiones y nosotros celebramos la decisión de 
la Corte, eso era todo, siento que mi intervención le 
haya incomodado. Muchas gracias.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jorge Alberto Gómez tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias, señor Presidente. Bueno, uno a veces 
se cansa de repetir frases pero toca repetirlas, yo 
se los dije, nosotros el día que el señor Presidente 
de la República autorizó de manera abusiva 
sesiones virtuales del Congreso, protestamos por 
esa decisión porque el ejecutivo no tiene por qué 
intervenir en las decisiones del legislativo, pero 
además desde el principio dijimos que las sesiones 
virtuales eran ilegales, y yo voy a repetir, la sede del 
Congreso es Bogotá, no una plataforma tecnológica, 
tendríamos que modificar la Constitución y la Ley 
5ª, y en virtualidad ya la Corte nos dio la razón, no 
se pueden hacer ni leyes estatutarias ni reformas 
constitucionales, yo creo que eso nos queda 
perfectamente claro a todos y todos tenemos que 
acatar los fallos de la justicia, nos guste o no nos 
guste, entonces yo aprovecho para decirle al señor 
Presidente, y por interpuesta persona al Presidente 
del Senado, que a mí me parece que la resolución 
que ustedes adoptaron y la carta que le enviaron al 
Ministerio de Salud son insuficientes, porque no 
están proponiendo nada, yo le digo doctor Blanco, 
nosotros radicamos ayer una carta donde estamos 
proponiendo sitios para hacer las sesiones del 
Congreso, donde perfectamente se pueden guardar 
las distancias, el distanciamiento social del que 
hablan. En Bogotá hay no sé cuántos sitios donde 
caben 1.300, 600, 700, sitios disponibles, muchos 
de esos oficiales, o sea que son del gobierno, que no 
le valdrían nada la Cámara, que se podrían utilizar 
para hacer allí las sesiones, sin llevar asistentes, sin 
llevar guardaespaldas, guardando el distanciamiento 
social, desinfectando, eso es una cosa que ya está 
inventada, solamente hacer un trámite de solicitar un 
auditorio y solicitar que las reuniones de más de 50 
personas se pueden hacer en el caso del Congreso. 
Yo le pregunto una cosa, señor Presidente, cuando 
se fila un Batallón por la mañana del ejército o de 
la policía ¿no se están produciendo aglomeraciones 
de más de 50 personas? claro que sí, y nadie dice 
nada, aquí es donde tenemos que ser sinceros y decir 
las cosas como son, y respetar el fallo de la Corte 
Constitucional, así como yo invito a los amigos 
del expresidente y Senador a que respeten el fallo 
que acaba de proferir la Corte Suprema de Justicia 
que debemos reverencialmente aceptarlo todos, 
nos guste o no nos guste, yo creo que en este caso, 
señor Presidente, deben ser más diligentes en el 
cumplimiento del fallo de la Corte Constitucional 
sobre el tipo de sesiones que debemos adelantar, 
creo, perdóneme que lo diga con franqueza porque 
eso es una cosa que nos caracteriza a los antioqueños, 
me parece que esas decisiones de crear un comité, 
de consultar con el Ministerio sin tomar acciones 
inmediatas, pueden tener la cara de ser dilatorias 

para concretar el cumplimiento del fallo que ya se 
conoce, ya no es un boletín de prensa ya se conoce…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jorge Gómez, treinta segundos para que 
cristalice su constancia.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Jorge Alberto Gómez Gallego:

Y creo que debemos es proceder de manera muy 
diligente, más diligente a cumplir el fallo señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jorge Gómez simplemente aclararle 
que hemos hecho un estudio juicioso del fallo 
obviamente con los abogados que hacen parte del 
Estado de la mesa directiva y los externos el fallo de 
la Corte no habla de sesiones virtuales ilegales creo 
que usted ese término no lo está utilizando bien, 
habla de sesiones virtuales excepcionales en épocas 
de contingencia nosotros también hemos estudiado 
detalladamente el fallo tiene el uso de la palabra el 
Representante León Fredy Muñoz.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias, señor Presidente, un saludo 
muy especial para todos y para todas. Entonces 
mi constancia va en el sentido que Fecode 
convoca a la desobediencia civil y esto es a raíz 
de esa directiva ministerial número 11, donde el 
Ministerio de Salud y el Ministerio de Educación 
traslada la responsabilidad de todos los protocolos 
de bioseguridad a los entes territoriales, en este 
caso de las Secretarías de Educación y de Salud, 
para que asuman esa responsabilidad de todos 
los protocolos de bioseguridad y junto con eso se 
traslada a los directivos docentes y a los docentes 
esa responsabilidad, aquí los entes territoriales, 
primero no tienen la infraestructura suficiente para 
adecuar las instituciones para estos protocolos, 
segundo no tienen los recursos para estos 
protocolos, yo creo que aquí el gobierno tiene que 
tomar conciencia, los estudiantes no pueden volver 
a clases presenciales en este momento porque ya lo 
han dicho, ya lo han dicho, en las situaciones en que 
están las instituciones educativas, más bien por qué 
no se preocupa el Gobierno nacional, en cabeza del 
Ministro a generar la conectividad necesaria para 
que nuestros estudiantes, niños, jóvenes, profesores, 
padres, puedan estar tranquilos y no arriesgando su 
vida, o fue que no tuvieron suficiente con el día sin 
IVA, que lo que está pasando hoy es consecuencia 
de ese día sin IVA, los muertos que están hoy es 
consecuencia de ese día sin IVA, los infectados que 
están hoy es consecuencia de ese día sin IVA, por 
eso hoy Fecode convoca a una desobediencia civil 
pero pacífica hasta que no se cambie esta directiva 
ministerial, yo sí creo que si queremos salvar 
vidas, si queremos proteger a nuestros profesores y 
profesoras, si queremos proteger a nuestros niños, 
niñas y jóvenes estudiantes, tenemos que brindarles 
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las condiciones necesarias para que estén estudiando 
de manera virtual, porque eso sí sería un riesgo, 
sería un riesgo total, por eso el llamado de atención 
al Gobierno nacional en cabeza de los ministros 
atenderá a Fecode, aquí hay que llegar a acuerdos, 
no podemos imponer que vuelvan a la presencialidad 
cuando no están los recursos necesarios, cuando los 
protocolos no están adecuados y aún peor que le 
trasladen la responsabilidad a los entes territoriales, 
para poner en riesgo más a la población colombiana. 
Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Augusto Lorduy, tiene el 
uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, un saludo especial para usted 
y obviamente un abrazo para todos y cada uno de 
los compañeros sin distingo de ninguna naturaleza. 
Yo simplemente quiero hacer tres anotaciones, 
Presidente, el primero es felicitarlo a usted como 
Presidente de una mesa directiva, al igual que 
al Presidente del Senado, por haber enviado la 
comunicación al Ministerio de Salud y por haber 
concertado la conformación de una mesa técnica, y 
esa felicitación la hago, Presidente, sencillamente 
porque en la página 132 y 133 de la Sentencia 242, 
se dice en más de 10 oportunidades que todas y 
cada una de esas consideraciones adicionales a las 
razones por las cuales se declara inexequible el 
artículo 12 del Decreto 491, son posibles siempre y 
cuando sea posible, siempre y cuando se cumpla con 
las medidas sanitarias, siempre y cuando se cumpla 
con cada una de las cosas que están establecidas, y 
me parece muy bien que ustedes evalúen de manera 
adecuada hasta dónde eso sirve, todas y cada una de 
esas consideraciones.

Lo segundo, Presidente, y este es muy 
concordante con lo que han expresado alguno de 
mis compañeros, es que yo sigo preocupado porque 
obviamente el Orden del Día sigue un protocolo, el 
Orden del Día tiene una gran cantidad de proyectos 
que vienen acumulados, pero sigo preocupado 
porque allá afuera del cuarenta y dos punto cuatro 
por ciento (42.4%) de los trabajadores en Colombia 
son por cuenta propia y el cincuenta y seis punto 
cuatro por ciento (56.4%) no son asalariados, es 
decir, esas personas viven del día a día, son cifras 
que no son mías, son cifras que están en todos y 
cada uno de los decretos por medio de los cuales, 
no solamente se declaró la emergencia económica, 
sino que además son justificantes por el cual se 
toma una serie de medidas, es decir, los decretos 
posteriores, y a eso hay que agregarle Presidente, 
que 4.2 millones de personas que tenían un trabajo 
lo han perdido, y lo han perdido en sectores 
fundamentalmente asociados a la actividad cultural, 
artística, restaurantes, etcétera, etcétera, los que de 
manera normal hemos llamado economía naranja, 
con esas cifras, Presidente, cincuenta y seis punto 

seis por ciento (56.6%) de personas que se ganan el 
día a día de su vida, más 4.2 millones de personas 
que han perdido su trabajo, yo creo que sencilla y 
llanamente son elementos que nos deben motivar a 
nosotros para que de una manera u otra empecemos 
a contemplar en el Orden del Día todos aquellos 
proyectos que puedan atender las necesidades de la 
gente. Muchísimas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Lorduy, quiero informarle a 
todos los compañeros de la plenaria que voy a 
colocar en este momento en el chat que se cierran 
las inscripciones para las constancias, toda vez que 
tenemos 27 personas inscritas y vamos en el número 
8, entonces, que por favor entiendan los adicionales, 
y mañana con todo gusto le damos el uso de la 
palabra si se inscriben con los primeros para poder 
que dejen sus constancias, queda entonces mi 
constancia para que no vaya a haber dificultades con 
ninguno, van 27 personas. Vamos con el doctor Luis 
Alberto Albán, doctor Luis Alberto tiene el uso de 
la palabra.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Luis Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias señor Presidente, con los 
buenos, con las buenas tardes para los colegas de 
la Cámara, hombres y mujeres y para todos y todas 
quienes nos escuchan. La constancia mía, es una 
constancia de protesta, porque el paramilitarismo 
se ha tomado Buenaventura, hemos denunciado en 
repetidas ocasiones cómo se viene agravando la 
situación en Buenaventura producto de la presencia 
de sectores delincuenciales, grupos sucesores del 
paramilitarismo, que tienen en crisis una economía, 
que donde solamente reciben ganancias un pequeño 
grupo social y el resto subsiste, donde hay una serie 
de acuerdos incumplidos por parte de los gobiernos 
nacionales y que paulatinamente se viene escalando 
esta situación hacia la violencia, la última expresión 
de este, de estos hechos, ya una expresión violenta 
fue un ataque con explosivos a la alcaldía de 
Buenaventura, a la alcaldía del compañero Víctor 
Vidal, la desestructuración de las organizaciones 
sucesoras del paramilitarismo es un compromiso 
que está pactado en el Acuerdo de Paz, es una tarea 
de primer orden para lograr avanzar en el logro de 
la Paz, no solamente en Buenaventura sino en todo 
el país, y por eso preguntamos ¿hasta cuándo señor 
Presidente Iván Duque va a dilatar el cumplimiento 
de esta tarea? a quién benefician estas organizaciones 
a lo largo y ancho del país.

Entonces sería importante que el gobierno 
del Presidente Iván Duque nos dijera. Nuestro 
apoyo total al alcalde y a la administración y a su 
administración, al alcalde Víctor Vidal y exigimos 
al Gobierno nacional que tenga acciones decisivas 
para resolver las situaciones en Buenaventura y para 
la implementación del Acuerdo de Paz. Muchas 
gracias.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Wills, conservador 
por Bogotá, tiene el uso de la palabra. Representante 
Wills, no se le escucha, sonido representante, que 
la parte técnica por favor asista a la doctora Ángela 
Robledo que ha escrito en el chat que tiene problemas 
técnicos, secretario, por favor que alguien le ayude a 
la representante a conectarse.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Juan Carlos Wills Ospina:

Presidente, ¿ahí sí me escucha?
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctor.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Juan Carlos Wills Ospina:
Gracias Presidente, brevemente, con el cordial 

saludo a todos los compañeros, quiero felicitarlo 
a usted y a la mesa directiva, de verdad, por las 
gestiones que se han hecho en torno a esta discusión 
interminable de la presencialidad y la virtualidad, 
pero también me encanta ver a compañeros que 
se rasgan las vestiduras pidiendo la presencialidad 
desde sus hogares, desde sus mansiones, tranquilos 
en la casa, cuando aquí las puertas con el expresidente 
Cuenca estaban cerradas. Yo no entiendo porque 
quienes se rasgan las vestiduras luchando por 
la presencialidad no están acá, aquí estamos los 
que ni siquiera queremos la presencialidad, sino 
que consideramos que hacemos lo mismo desde 
el hogar e incluso hicimos más hoy que quienes 
están desde sus hogares peleando y luchando por la 
presencialidad. Yo los quiero invitar, hay muchos de 
los que pelean por la presencialidad que ni siquiera 
han tocado en pandemia de este recinto, yo los 
invito a que vengan, aquí nos dan alcoholcito nos 
dan gel, nos dan todo, y tenemos todas las medidas 
de bioseguridad para que aquí hagan sus sesiones 
semipresenciales como así lo quieren. Presidente, 
mi constancia va en que hoy, como lo había pedido, 
y había solicitado información en las diferentes 
redes sociales y de diferentes maneras, informar 
que el Proyecto de ley número 150 de Cámara, de 
cambio de régimen pensional que le ayuda a tantos 
colombianos, personas que les faltan menos de 10 
años para pensionarse, tengan más de 750 semanas 
para la pensión, puedan cambiar de régimen 
pensional con la doble asesoría, gente que ha sido 
víctima de los fondos privados, hoy este proyecto 
ya está radicado con ponencia en la Comisión 
Séptima del Senado, esperamos darle trámite muy 
rápido, queremos aquí pedirle al Presidente de la 
Comisión Séptima que ponga en el Orden del Día 
de manera pronta y urgente ese proyecto de ley que 
es tan importante, sobre todo en estos momentos de 
pandemia, querido Presidente y amigos, que salgan 

adelante sus proyectos de ley de justicia social que 
tanto necesitan los colombianos. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Quiero saludar la presencia física en el recinto 
del Salón Elíptico de los siguientes representantes a 
la Cámara: Erasmo Zuleta del Partido de la U, Félix 
Muñoz del Partido Conservador, Felipe Muñoz 
del Partido Conservador, Félix Chica del Partido 
Conservador, Juanita Goebertus del Partido Verde, 
Astrid Sánchez Montes de Oca del Partido de la U, 
Primera Vicepresidenta, Juan Carlos Wills de Partido 
Conservador, Inti Asprilla del Partido Verde, Élbert 
Díaz Partido Conservador, Carlos Ardila Partido 
Liberal, Germán Navas Talero Polo Democrático, 
Katherine Miranda Partido Verde, esos congresistas 
están presentes en el salón elíptico, tiene el uso de la 
palabra la Representante Neyla Ruiz.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Neyla Ruiz Correa:

Muchas gracias señor Presidente. Un saludo para 
todos los colegas y para todos los colombianos que 
nos escuchan. Me permito agradecerle al gobierno 
su buena voluntad para cumplir el pacto territorial 
Bicentenario, firmado hace prácticamente un año y 
un año después de la conmemoración, pues vemos 
que esto empieza a hacerse realidad, entonces de 
verdad nuestros agradecimientos para el Gobierno 
nacional por esta buena voluntad, los anuncios 
que se han hecho en los últimos días respecto a 
la asignación de los recursos en el presupuesto 
para el año entrante, pues nos complace en gran 
medida a todos los departamentos Bicentenario, 
de las comunidades que se van a beneficiar con 
estos proyectos, en las líneas de vías y en la línea 
de ecoturismo, pero también queremos hacer 
ese llamado al Gobierno para que le demos un 
poquito más de celeridad, para poder conseguir que 
estas obras inicien su ejecución muy pronto, está 
pendiente, nos comentaban ayer en la comisión 
accidental de departamentos de la ruta libertadora, el 
Confis para el aval fiscal está pendiente, el Confis de 
importancia estratégica y está pendiente del Confis 
de la aprobación de vigencias futuras, recordemos 
que en el presupuesto 2021 se van a asignar los 
recursos correspondientes a este año pero es que los 
proyectos tienen recursos durante 8 años, entonces 
pedirle al Gobierno nacional que por favor nos 
apoye para que suceda muy pronto y se pueda iniciar 
la ejecución de estas obras, igualmente pedir el 
favor, hay dos proyectos dentro del primer paquete 
que tiene asignación de recursos de 8 proyectos, 
que son la BTS y la terminación de la doble calzada 
Tibasosa-Sogamoso, que aún no se ha terminado de 
estructurar, para que por favor le dé celeridad, se 
pueda estructurar este proyecto lo más pronto y se 
dé inicio a esta obra, igualmente el proyecto de la 
vía Vado Hondo-Labranza grande y Yopal, dónde se 
va a intervenir el tramo que corresponde a Casanare, 
pero el tramo de Boyacá por estudios y diseños no se 
autorizó intervenir en el paquete que se anunció por 
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el Gobierno, pedir el favor para que también se le dé 
celeridad a esos estudios y diseños.

Igualmente pedir el favor para que el segundo 
paquete del tema de vías que se encuentra priorizado 
en el pacto territorial Bicentenario, que no tiene 
asignación de recursos, se empiece a trabajar en la 
búsqueda de esos recursos para poderlos financiar y 
que también sean una realidad y de esta forma poder 
ver ejecutadas todas las obras priorizadas dentro del 
pacto territorial Bicentenario. Muchísimas gracias 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Quiero aprovechar para contarles a los 
compañeros de la Cámara, que el martes de la 
semana entrante daremos el debate al informe 
radicado, presentado por la comisión sobre los 
decretos de emergencia de la agenda de emergencia 
social y ecológica, para que ustedes sepan con 8 días 
de antelación lo haremos el próximo martes con la 
presencia obviamente del Gobierno nacional y con 
la intervención de todos quienes participaron de la 
presentación de su informe que se radicó en el mes 
de junio en la Cámara de Representantes. Tiene el 
uso de la palabra el representante José Daniel López, 
Cambio Radical de Bogotá.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara José Daniel López Jiménez:

Gracias señor Presidente, rápidamente quisiera 
tratar dos temas, el primero tiene que ver con una 
carta pública que hoy junto con los representantes 
Carlos Ardila y Alfredo Deluque, le enviamos al 
Ministro de Hacienda, nos preocupa mucho pero 
entendemos que estamos a tiempo, que no vemos ni 
rastros en el proyecto de presupuesto general de los 
recursos para la compra y distribución de las vacunas 
frente al covid-19, a mí en particular me preocupa 
especialmente que Colombia llegue a quedar en 
un sándwich, como una especie de país de renta 
media, o es un país de renta media, en donde no va a 
tener la relación financiera de las grandes potencias 
para poder comprar vacunas a gran escala o poder 
sacrificar incluso precio a cambio de acceso, ni 
tampoco va a ser un país prioritario en la asignación 
de vacunas desde la cooperación internacional por 
medio de estrategias tales como Covax, por esa 
razón en esta carta, en donde vemos que por ejemplo 
el presupuesto de inversión del Ministerio de Salud 
solamente se aumenta en 11.000 millones de pesos, 
llamamos la atención para que se inviertan ya los 
recursos necesarios para compra y distribución de 
vacunas aún, si eso implica la adquisición a riesgo, 
el desarrollo de riesgo de negociaciones con firmas 
que se encargan del desarrollo de las vacunas, eso 
en primer lugar.

En segundo lugar, señor Presidente, creo que hay 
un camino que acá es claro, yo soy absolutamente 
respetuoso de las sentencias judiciales, y compártalas 
o no las comparta, me parezcan ambiguas o no me 
parezcan ambiguas, creo que la sentencia de la 
Corte Constitucional tiene un mensaje de fondo 

absolutamente claro, así que hace bien usted, señor 
Presidente, en direccionar esta corporación hacia el 
modelo de presencialidad, mal haríamos en poner 
nuestras preferencias políticas, nuestras opiniones 
personales por encima de las decisiones judiciales, 
así que adelante, Presidente, en esa dirección que 
usted ha marcado, que va sin duda en línea con 
lo dispuesto por la Corte y es que el Congreso 
para efectos de control político de reformas a la 
Constitución, de leyes estatutarias, de leyes orgánicas 
de la función electoral, a propósito de la elección 
de Defensor del Pueblo, debiera sesionar según esta 
sentencia, no se trata si es o no de mi gusto o de mi 
parecer, de manera presencial. Muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor José Daniel López por sus 
conceptos, al igual que muchos otros compañeros que 
de muy buena fe vienen entregando sus conceptos 
públicos y privados, quiero contarles que el fin de 
semana sostuvimos una reunión algunos miembros 
de la mesa directiva con magistrados de las altas 
cortes para entrar en conceptualización de lo que 
debemos hacer, entre otras cosas, con la elección 
del señor Defensor del Pueblo, muy próximamente 
nosotros anunciaremos al respecto, ni siquiera nos 
ha sido radicada la terna por parte de la Presidencia. 
Tiene el uso de la palabra el representante David 
Ricardo Racero, Decentes ciudad de Bogotá.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias Presidente, muy buenas tardes colegas 
del país entero, yo estoy muy bien Presidente, 
tengo la certeza, la seguridad, que usted va a obrar 
de muy buena manera, de muy buena fe, conforme 
a la legalidad y conforme a la idoneidad que 
tiene el Congreso de la República, la Cámara de 
Representantes, para hablar de mejor manera sin 
debilitar la democracia, como uno de los pilares 
fundamentales de la República haciendo respetar 
el Congreso, el parlamento, la institución en este 
ejercicio de separación de poderes y que la sentencia 
de la Corte no es otra cosa sino más bien la ratificación 
de esa separación de poderes y da unos argumentos 
legales, que algunos seguramente tengan muchas 
dudas y loables, no estoy diciendo que no, pero cierra 
ya ese capítulo, y para mí ya es un capítulo cerrado, y 
creemos que lo que se obró el semestre pasado como 
una lucha política, en cuanto la necesidad de tener 
el congreso abierto. Hoy se puede decirle al país 
que seguro de muy buena manera, con muy buena 
intención y hacer eso es lo que queríamos, respetar 
la separación de poderes y que el Congreso pudiese 
legislar no a media marcha, no solamente prefiriendo 
el camino más modesto o de mayor comodidad, 
sino, el de mayor responsabilidad, pero quiero decir 
Presidente, ya en la segunda parte de la constancia, 
y es que como ciudadano colombiano, celebro hoy, 
lo celebro, digamos por principio democrático, y es 
dar el reconocimiento de que nadie en este país por 
más que tenga un alto cargo, por más que haya sido 
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Presidente, puede estar por encima de la ley, y lo que 
ha ocurrido hoy es esa prueba de que aunque nuestra 
democracia y nuestras instituciones por momentos 
parezcan débiles, frágiles, hoy se hace respeto a 
lo contemplado en la Constitución del 91, como 
ciudadano colombiano, debo decir que vale la pena 
creer en el Estado Colombiano, vale la pena creer en 
las instituciones y vale la pena creer, insisto, de que 
ningún colombiano está por encima de la ley, pero 
como congresista sí quiero decir, Presidente, y ante 
el país, que me preocupa como varios Congresistas, 
grupos asociados, grupos de poder y personas que 
están en el marco o círculo de poder del Senador 
Álvaro Uribe Vélez, ya empiezan a manifestar y 
expresarse con una negación absoluta, colocando 
en peligro, colocando en riesgo, cuestionando la 
filosofía de las decisiones, la ruta, las decisiones en 
el fondo de la Corte Suprema, no se puede pretender 
que cuando los fallos son en contra, entonces 
hacemos una oda a ir en contra del fallo, a colocar 
en riesgo la institucionalidad.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Racero, treinta segundos para que 
usted concrete su constancia.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara David Ricardo Racero Mayorca:

Ya Presidente y termino diciendo que no se puede 
caer en esa bipolaridad de que cuando los fallos son 
en contra, salimos a incendiar, a deslegitimar, a salir 
a tratar de vituperar de una las ramas del poder, la 
más importante, nada más y nada menos que son 
las Cortes, y que cuando está a favor ahí si salimos 
a aplaudir, creo que como congresistas debemos 
expedir el debido proceso a cualquier colombiano, a 
cualquier colombiana, el debido proceso, que se den 
las garantías tanto para los que acusan como para 
las víctimas, en todo el proceso de justicia, eso es lo 
que debemos pedir, no podemos aprovechar nuestro 
espacio, nuestra curul para vituperar de otro poder, 
que eso es poner en peligro a la República y poner 
en peligro la democracia. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Félix Chica, partido Conservador, 
departamento de Caldas.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Félix Alejandro Chica Correa:

Muchas gracias señor Presidente, con un 
cordial saludo para usted, la mesa directiva, todos 
los colegas, la intervención, Presidente, cambió 
ostensiblemente con la noticia que recibimos sobre 
el mediodía, yo creo que el Partido Conservador 
de manera especial respeta y acata las decisiones 
de las altas Cortes, como quiera que son un poder 
autónomo y efectivamente se debe cumplir con 
ella, pero no menos cierto es que manifestamos 
nuestra solidaridad con el doctor Álvaro Uribe, 
Expresidente y Senador de la República, solidaridad 
que extendemos al Partido Centro Democrático y 
obviamente en favor de su familia, esperando que se 

le brinden las garantías como a cualquier ciudadano 
colombiano, que tenga que dar una respuesta y ver 
la cara como la de hecho todas las veces que se le ha 
requerido ante la justicia.

De segundo plano quería Presidente aprovechar 
desde el recinto felicitarlo a usted, a la mesa directiva 
al secretario general primero por las decisiones 
acertadas que han tomado, y de la forma cómo está 
buscando iniciar el proceso de la presencialidad, 
entendiendo y acogiendo las recomendaciones 
de bioseguridad, creo que la mejor manera de 
enviar mensajes positivos al país es cuidándonos 
y cuidando a los nuestros, no es buscando el afán 
de protagonismo, a favor o en contra, sino tratando 
de trabajar como efectivamente somos, un cuerpo 
colegiado, la Cámara de Representantes hoy necesita 
unos dignatarios que defiendan a sus regiones y 
defiendan a sus comunidades.

El tercer punto, Presidente, felicitar a los colegas 
que hacen parte de las diferentes dignidades de la 
Cámara, empezando por usted, el doctor José Élver 
Hernández, Presidente de la Comisión Cuarta y 
Presidente de la Comisión Legal de Cuentas, al 
doctor Juan Carlos Wills y de la misma manera a 
los colegas que hacen parte del Directorio Nacional 
Conservador, a la doctora Diela Liliana Benavides, 
al doctor Ciro Rodríguez, gran amigo, lo mismo que 
el doctor Emeterio Montes, aquí presente, y al doctor 
Ape Cuello, quiero en nombre de la bancada de la 
Cámara, felicitarlos a ellos porque en el día de ayer 
iniciaron un reto grande como nuevos miembros del 
Directorio Nacional Conservador, y seguramente 
de la mano de Dios y de la guía que usted, va a 
seguir proponiendo Presidente, aquí estamos para 
respaldar y acompañar las decisiones en favor de 
la Cámara y el pueblo colombiano. Muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Efectivamente doctor Félix, hay que anexar a 
la lista de los que están presentes físicamente en el 
recinto, al doctor Emeterio Montes, Representante 
a la Cámara por el departamento de Bolívar del 
partido Conservador, tiene el uso de la palabra el 
Representante John Jairo Cárdenas, Partido de la U, 
departamento del Cauca.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Jairo Cárdenas Morán:

Gracias, señor Presidente, cordial saludo a todos 
los colegas y a todos los amigos, muy rápidamente 
señor Presidente, el Congreso de la República 
arrastra históricamente una carga de desprestigio en 
la opinión nacional indubitable, pero a decir verdad 
este nivel de desprestigio se ha visto acentuado a 
partir de lo que ha sido el proceso de la virtualidad, 
virtualidad que por supuesto ha sido obligada 
y que yo no voy aquí a ponerme en el plano de 
demostrar, lo que quiero simplificar simplemente 
es que hoy, según una encuesta reciente que acabo 
de leer, el Congreso de la República no existe, se 
le ha preguntado a los colombianos el papel de las 
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instituciones frente a diversos asuntos, frente a la 
gestión pública, frente al posconflicto y el Congreso 
no existe, no existe queridos colegas, y quiero 
llamar la atención que a esto se suma, por supuesto, 
la irritante carga de los constantes señalamientos del 
senador Bolívar, según los cuales, nosotros aquí no 
trabajamos y prácticamente el sueldo de ninguna 
manera se merece, porque somos poco más o menos 
que una legión de vagabundos, esto acentúa los 
niveles de desprestigio, esto acentúa ante la opinión 
nacional, la creencia generalizada de que nosotros 
somos poco menos que parásitos.

En buena hora, por supuesto, la Corte Constitu-
cional nos ha devuelto a nosotros la soberanía y la 
majestad como un órgano independiente del poder 
público y como un pilar esencial de la democracia, 
y nos ha colocado en la obligatoriedad del funcio-
namiento presencial, por eso señor Presidente, yo 
quiero pedirle con todo respeto que avancemos con 
la mayor prontitud hacia la presencialidad, este es 
un tema vital para el Congreso y para la democracia, 
con todo respeto, señor Presidente, cuando leo su 
circular, no le encuentro tiempos, por eso yo qui-
siera que usted nos diera a nosotros un calendario y 
que nos indicara exactamente cuándo vamos a darle 
curso a la presencialidad, porque este es un asun-
to absolutamente perentorio, doctor Blanco, yo sé 
que usted es un gran demócrata y que es un hombre 
que se cuida de hacer las cosas bien, pero yo quiero 
rogarle aquí de manera pública que en esa circular 
indique los tiempos, cuánto van a tardar ustedes en 
crear las condiciones para asegurar que podamos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor John Jairo Cárdenas, treinta segundos 
para que cristalice su constancia.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Jairo Cárdenas Morán:

En el día con esa actitud, señor Presidente, 
cuáles son los tiempos para que funcionemos en 
concordancia con lo que somos, una rama autónoma 
del poder público y un pilar fundamental de la 
democracia colombiana.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor John Jairo, yo quiero contarle que 
nosotros le hemos escrito al Ministerio de Salud 
para que nos digan ellos científicamente cuándo 
se aplana la curva en la ciudad de Bogotá, cuándo 
se empieza aplanar la curva, y cuándo estaría en 
condiciones este recinto para recibir la totalidad de 
los parlamentarios, que no se atente contra la salud o 
contra su vida, entiendo por lo que leo, como usted, 
que ni siquiera científicamente se conocen las fechas. 
Vamos a hacer un tránsito paulatino y progresivo a 
la presencialidad sin violar los reglamentos y los 
decretos de las autoridades de salud pública, que 
también a usted lo incluye, porque no hay inmunidad 
en ninguno de nosotros para la adquisición del 
virus, tiene el uso de la palabra el representante Ciro 

Antonio Rodríguez, Conservador del departamento 
del Norte de Santander.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:

Muy buenas tardes, señor Presidente. Muchas 
gracias a usted por esta oportunidad, primero quiero 
expresar mi solidaridad con el expresidente y 
Senador doctor Álvaro Uribe Vélez y con el Centro 
Democrático. Entendemos y acatamos las decisiones 
de la Corte sobre las sesiones virtuales, yo no quiero 
hablar desde el punto de vista jurídico porque sé que 
su esencia es el disenso, tampoco desde el punto de 
vista médico porque creo que hay consenso que la 
mejor forma de prevenir y combatir esta emergencia 
es la prevención, quiero hacerlo desde el punto 
de vista de la cuarta revolución industrial avances 
que no son producto de la pandemia del Covid-19, 
sino del normal desarrollo de la sociedad que viene 
pidiéndonos a gritos que existe y que es capaz de 
hacernos la vida más fácil y eficiente y productiva 
que su adopción se venía haciendo como lo hacen 
las tecnologías más poderosas, cuyo misterio 
desaparece porque se dan, se introducen en nuestra 
vida cotidiana hasta que son indistinguibles de ellas, 
para bien o para mal, apareció esta emergencia y 
aceleró este proceso de adopción de transformación 
digital, cuando cambiamos la máquina de escribir 
por el procesador de texto o las tarjetas perforadoras, 
por medios electrónicos, o cuando hicimos el cambio 
de sistema de votación manual por el mecanismo de 
votación electrónico actual que muchos conocieron, 
los dos sistemas hoy presentes en la Cámara de 
Representantes, lo hicimos pacíficamente, no hubo 
que cambiar ni leyes, ni obligar a la ineficiente 
decisión de insistir en mantenernos o que deben 
operar los dos sistemas al mismo tiempo, sé que si 
estuviéramos ante una audiencia de menores de 20 
años corro el riesgo que no me estén entendiendo, 
estarían preguntando ¿qué será eso de máquina de 
escribir, tarjeta perforadora o sistema manual?

Aunque con una Cámara tan joven se corre el 
mismo riesgo, la tarjeta perforadora es el sistema 
físico de almacenamiento de los bit, estamos en 
un mundo que transmitimos bit en lugar de enviar 
material rápidamente, hemos pasado los discos a las 
USB y hoy inclusive estamos en la nube sin saber 
en qué país del mundo estamos guardando cualquier 
actividad que nosotros estamos realizando, como 
también estoy seguro que no entienden la discusión 
que llevamos desde marzo entre virtual y presencial, 
cuando ellos juegan en línea, no con el hermanito ni 
con el vecino del barrio, sino con cualquier persona 
del mundo, estudian en línea, o la comunidad 
científica, que sus grandes inventos lo hacen en línea 
con participación científica global, o qué decir del 
mundo empresarial que tomen sus grandes…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ciro, treinta segundos para que 
usted cristalice su constancia. Sonido al representante 
Ciro Rodríguez, por favor.
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Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:

Gracias Presidente, honorables representantes, 
desde tiempos inmemorables a la ciencia siempre 
se le ha desafiado, recordarán ustedes a Galileo 
Galilei, que lo condenaron porque ante las máximas 
autoridades de su momento sostuvo que el centro del 
mundo no era la tierra sino el sol, lo mismo creo en 
este momento, el centro o la esencia del Congreso 
no es el Capitolio, son sus resultados, Presidente, 
pedirles a quienes deben tomar estas decisiones que 
lo hagan con fundamento más científico y ojalá no 
como resultado de una presión política. Muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante Ciro, señor secretario 
recordarle que por secretaría debió haberse remitido 
oficio de la orden de esta mesa directiva a todos 
los citados para el debate político del día jueves de 
esta semana, debate sobre el páramo de Santurbán, 
realizado por el partido político MAIS, el doctor 
César Pachón y que están citados varios Ministerios, 
obviamente se exceptuarán los que certifiquen la 
condición que por edad o enfermedades de base 
o preexistentes le alleguen a esta mesa directiva 
y a la secretaría a través de la EPS respectiva, por 
eso garantizamos, en principio presencialidad de 
los citados y le hemos pedido a los citantes que al 
momento de realizar una proposición piensen en la 
posibilidad que nos asiste de estar presentes en el 
Salón Elíptico para el debate respectivo, tal como 
se lo hemos indicado a los debates que han sido 
aprobados, representante Óscar Arcos Benavides, 
Cambio Radical, Valle, Oswaldo, perdón.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Oswaldo Arcos Benavides:

Muchas gracias Presidente. Discúlpeme 
hablarles desde mi vehículo, pero estoy entrando 
aquí a la ciudad de Bogotá. Mi constancia va en el 
siguiente sentido, la verdad es que todos los que 
vivimos en el suroccidente colombiano, sobre todo 
Valle del Cauca, Quindío, Risaralda, Putumayo, 
Cauca, Nariño, siempre nos hemos visto avocados 
cuando nos transportamos vía terrestre a pasar o 
atravesar el alto de la línea, fui invitado en el día 
de ayer por el director de Invías, el ingeniero Juan 
Esteban Gil, para visitar el famoso túnel de la línea 
que lo tenemos desde hace ya 16 años en espera 
que lo podamos terminar, me encontré en el día de 
hoy con la sorpresa de que el 4 de septiembre lo 
vamos a inaugurar y tuve la fortuna de transitarlo 
en compañía de los ingenieros y de los técnicos 
encargados y pude atravesar los cinco túneles que 
hoy tiene el alto de la línea, un túnel de 8.6 kilómetros 
que lo podemos hacer fácilmente en quince minutos 
y no en hora y media y dos horas como lo veníamos 
haciendo antes, esto le va a permitir sobre todo al 
suroccidente atravesar el alto de la línea en quince 
minutos, abaratando los costos de transporte, 
minimizando sus costos con mayor velocidad y 

generar una mejor economía del sur occidente hacia 
el centro y hacia el norte de nuestro país, hoy la 
economía de nuestro país y hacia el sur occidente 
camina a la misma velocidad que caminamos en la 
línea a 10 o a 15 kilómetros, hoy lo podemos hacer 
a 60 kilómetros por hora, felicitar a este gobierno 
porque de una u otra manera rompió ese paradigma 
que existía en que nunca íbamos a tener el túnel de 
la línea, pero al mismo tiempo, pedirle al Gobierno 
nacional, sobre todo la celeridad en poder terminar 
esa obra a Buenaventura, que pueda conectar el 
centro y el norte con ese gran puerto que tenemos 
sobre el océano Pacífico como es Buenaventura y 
pedirle también la celeridad en esa obra de 4G que 
es Mulaló - Loboguerrero. Muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Katherine Miranda, Partido Verde, 
Bogotá.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Luvi Katherine Miranda Peña:

Muchas gracias señor Presidente, bueno ante 
la decisión de la Corte Suprema de Justicia de dar 
detención domiciliaria al expresidente y senador 
Álvaro Uribe Vélez, yo quiero hacer un llamado 
absolutamente a todos los sectores políticos de rodear 
la institucionalidad, de respetar la decisión del alto 
tribunal y demostrar que en realidad Colombia es 
un estado social de derecho, nosotros hablamos de 
una democracia moderna, pues yo creo que este es 
el momento de demostrarlo y de respetar cada uno 
de los poderes y desde el Congreso de la República, 
desde la oposición, mi llamado es a la opinión 
pública, a los ciudadanos, a los simpatizantes de 
todos los sectores políticos y es a apoyar y respetar 
la decisión de la Corte Suprema, que quede claro 
que esto no es ninguna persecución política y que la 
justicia ha actuado hasta el momento conforme a la 
ley y de acuerdo con los hallazgos hechos durante 
el proceso, será la Corte Suprema de Justicia quien 
determinará si hubo o no delito, y aquí aclararle 
a la opinión pública que aún no hay condena, un 
llamado a la sensatez, a rodear a las Cortes, a rodear 
la institucionalidad y de verdad que en momentos 
de pandemia, en momentos de crisis como ahora, 
no podemos deslegitimar nuestras Cortes y seguir 
pretendiendo asustar y estigmatizarlas para 
acomodarse a los deseos de un sector político. 
Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Inti Raúl Asprilla, Bogotá, Partido 
Verde.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias señor Presidente, nadie, 
absolutamente nadie está por encima de la ley, 
hoy la Corte Suprema de Justicia ha tomado 
una decisión valiente y es con base en el acervo 
probatorio que ya tiene, decretar una medida de 
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aseguramiento, nosotros no celebramos este fallo, 
nosotros lo acatamos y lo respetamos, este país no se 
va a incendiar más de lo que ya está incendiado, que 
las voces de manera fanática llaman a una especie 
de insurrección para tratar de defender la libertad 
de una persona, que según la Corte Suprema de 
Justicia, merece en este momento estar privada de la 
libertad, solo responderemos solo y absolutamente 
responderemos con la lealtad de la Democracia, con 
la lealtad a la democracia, con la fuerza de las ideas, 
Álvaro Uribe Vélez es víctima de su propio invento.

Desde hace décadas en el país hay una estrategia 
que cada vez que una voz se levanta y se alza para 
demostrar los vínculos de Álvaro Uribe Vélez con 
el paramilitarismo, con el narcotráfico, se trata de 
aniquilar a esa persona, bien sea jurídicamente, 
bien sea anímicamente, eso quisieran hacer con el 
Senador Iván Cepeda, yo fui testigo de cómo de 
manera gavillera cuando se hizo el debate, trataron 
incluso de asustar al Presidente de la comisión 
Jimmy Chamorro, hoy la Corte Suprema de Justicia 
ha tomado una decisión que no es definitiva, que de 
manera alguna indica que Álvaro Uribe sea culpable, 
para mí en mi fuero interno, Álvaro Uribe Vélez 
es culpable de este delito y de otros hechos como 
la masacre del Aro, como la promoción de grupos 
paramilitares, entonces señor Presidente, el llamado 
a todos los colombianos es que acá no ha pasado 
nada extraordinario, acá pasó lo que debe pasar en 
una democracia, que una persona que presuntamente 
ha violado la ley, ha sido objeto de una decisión 
judicial, por último señor Presidente, reitero, nadie, 
absolutamente el Congreso de la República tenemos 
un derecho que no debe ser violentado, yo reconozco 
que hay avances, pero mientras el Congreso de la 
República siga siendo un café internet y mientras 
prime la virtualidad sobre quien hacemos presencia, 
estamos en un desacato a la sentencia de la Corte 
Constitucional.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángela Robledo de la Colombia 
Humana, tiene el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Ángela María Robledo Gómez:

Gracias, señor Presidente. Ayer tuvimos una 
audiencia muy amplia, muy importante con los 
integrantes del Catatumbo, el gobernador, el alcalde 
de Cúcuta, los alcaldes de la zona del Catatumbo, 
campesinos, asociaciones, organizaciones, 
cooperación internacional, personeros, una voz 
unánime, los están matando, los están exterminando, 
el Catatumbo es una de las zonas con mayor número 
de asesinato de líderes y lideresas y de excombatientes 
y una alerta que nos pidieron poner en la plenaria 
de la Cámara y el Senado, han sido notificados los 
alcaldes y las alcaldesas por parte del Gobierno 
nacional y el Ministerio de Defensa, que inician las 
aspersiones terrestres con glifosato, el Presidente 
Iván Duque del año pasado inauguró el programa 
que se llama “Catatumbo Sostenible” uno se 

pregunta esa paradoja cómo se explica, “Catatumbo 
Sostenible” con una inversión que poco a poco se ha 
venido haciendo, la población la reclama con mucha 
más fuerza, pero ahora con el anuncio de aspersiones 
terrestres hay un enorme temor entre los campesinos 
y campesinas, reconocen que hay cultivos ilícitos 
en muchísimas hectáreas, que hay la decisión de 
cambiar, de sustituir voluntariamente y le piden al 
Gobierno nacional que no tendrían condiciones para 
poder asumir el tema de la pandemia con todas las 
fragilidades del sistema de salud y las aspersiones 
terrestres con glifosato que van a generar enorme 
conflictividad en la zona, es lo que quisiera decir, 
señor Presidente.

Ya para terminar, claro que hay que a acoger y 
acompañar la institucionalidad y la justicia, pero 
quiere hacerle un reconocimiento enorme Iván 
Cepeda Castro, este hombre que fue acusado y que 
terminó en este proceso de la Corte Suprema de 
Justicia presentando los testimonios y las pruebas de 
que quien estaba comprando testigos, y eso hay que 
demostrarlo, era el expresidente Álvaro Uribe Vélez, 
entonces un reconocimiento a la tarea juiciosa, 
rigurosa, valiente, llena de coraje, y de acecho de 
amenazas que ha desarrollado Iván Cepeda y su 
abogado, es momento de serenidad, yo creo que aquí 
nadie va a salir a celebrar nada, la justicia es, y eso es 
lo que nosotros esperamos que Álvaro Uribe Vélez 
tenga garantías para su proceso hoy en detención 
preventiva, que el partido de Gobierno llame a la 
serenidad, no llame a reacciones violentas como he 
oído a algunos integrantes del partido en medios.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela Robledo treinta segundos para 
que cristalice su constancia.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Ángela María Robledo Gómez:

Ya termino, digo Presidente, que aquí no hay que 
celebrar nada, aquí lo que hay es que pedirle a la Corte 
Suprema de Justicia que siga que fluya, conocer la 
verdad, porque Colombia quiere conocer la verdad, 
frente a esto y otras actuaciones de las cuales se 
dice puede estar involucrado el expresidente Álvaro 
Uribe Vélez, eso tiene que demostrar la justicia, 
pero sobre todo mucha serenidad. Gracias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene el uso de la palabra el representante Óscar 
Darío Pérez para que haga de una vez su intervención.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Óscar Darío Pérez Pineda:

No, yo no voy a hacer mi intervención, yo pedí 
fue una réplica, Presidente, yo realmente sí no lo 
puedo creer que exista tanta mente y tantas almas 
vacías, huecas, un momento tan sensible como el que 
vive esta patria, en este momento frente al hombre 
más grande que ha dado este país en el último siglo, 
y algunas con unas expresiones que yo no tildaría 
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en dudar, enmascaradas, se les nota la alegría, 
el jolgorio, no lo expresarán, no lo dirán con sus 
palabras, pero con sus actitudes, con su semblante, 
se percibe, se nota, se toca y enseguida, no contentos 
con eso, salen a señalarle que disque otra suerte 
de imputaciones al hombre que no le perdonan 
definitivamente haber derrotado a la guerrilla en este 
país, yo veo unos trinos de algunos partidos y hay 
un trino que dice el partido de las FARC, de que 
el uribismo es la guerra, ese es el discurso y que 
es un gran paso demostrar que nadie es intocable, 
claro que nadie es intocable, incluyéndolos a ellos, 
incluyéndolos a ellos y enseguida dice que se 
debe comparecer por los crímenes, claro se debe 
comparecer por los crímenes, incluyéndolos a ellos, 
pero dejemos esta doble moral, dejemos de decir 
aquí que estamos rodeando las instituciones, quienes 
precisamente poco lo han hecho y poco lo han 
demostrado como lo ha demostrado Álvaro Uribe 
Vélez. A mí personalmente sí me entristece y yo sí 
debo decir, claro que hay que rodear las instituciones 
porque nosotros somos por esencia demócratas, 
claro que hay que respetar los fallos judiciales así no 
los compartamos, pero al menos déjenos expresar lo 
que pensamos de este patriota que es el hombre más 
grande que ha dado Colombia en el último siglo, así 
le duela a muchos, y estos trinos venenosos, estos 
trinos agresivos, irresponsables, estos trinos sí están 
llamando precisamente a la comunidad para que se 
exprese, no lo haremos nosotros, nosotros respetamos 
el Estado derecho pero no nos quiten pues al menos 
la capacidad de opinar, y tenga seguridad que hay 
mucha gente que va a estar preocupada y que va a 
estar protestando, yo no los estoy llamando, como sí 
he escuchado a otros llamando a la desobediencia y 
he escuchado a otros diciendo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío, usted pidió la palabra 
por una réplica, tendrá enseguida tres minutos para 
su intervención, doctor Óscar Darío cristalice su 
réplica en treinta segundos.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Óscar Darío Pérez Pineda:

Agradezco a los partidos que solidariamente 
se han referido con respeto a esta dolorosísima 
situación, agradezco de corazón y sé que lo hacen 
genuinamente, sinceramente, y aquellos que han 
manifestado el rodear a las instituciones con un gozo 
que se percibe sus ojos y de sus actuaciones y de 
sus gestos, pues le respetamos esa forma de ser, hay 
muchos frotándose las manos, pero hay muchos que 
también estamos entristecidos, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Faber Muñoz, del partido de 
la U, departamento de Cauca, tiene el uso de la 
palabra, doctor Faber, bueno, mientras él se conecta 
porque está en el orden de solicitud de la palabra, la 
doctora Jennífer Kristin Arias, Centro Democrático, 

departamento del Meta, bueno, doctor Faber bien 
pueda, tiene el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:

Vale, perfecto, Presidente, ¿doctor Faber o yo?
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, es que vimos al doctor Faber en pantalla, 

entonces, pero entonces, bien pueda siga doctora 
Jennífer y el doctor Faber va a entender que después 
de usted sigue él, bien pueda.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:

Gracias, señor Presidente. Bueno, yo quiero 
decirles que estoy muy triste, que a mí no me 
regocija de ninguna manera una decisión tan dura y 
tan dolorosa contra el mejor Presidente que ha tenido 
este país, así les duela a muchos, pero le voy a hablar 
a los colombianos, a esos miles de colombianos 
que me han escrito con dolor, con tristeza, que no 
entienden qué está pasando, que no entienden por 
qué la Corte deja libre a un bandido como Santrich 
para que se vaya a seguir delinquiendo, para que 
se vaya a seguir haciéndole daño a este país y hoy 
decide poner preso a Álvaro Uribe Vélez, realmente 
decir que respetamos las instituciones es algo que 
todos decimos porque evidentemente hacemos parte 
de esta división de poderes, pero le quiero decir 
a estos colombianos que me han escrito, que yo 
tampoco la entiendo, que yo no entiendo cómo la 
Corte puede dejar en libertad y no hacer justicia por 
esas víctimas, por esos niños violados, por esos niños 
que hicieron abortar, yo no lo entiendo y me duele 
profundamente no tener una respuesta para esos 
colombianos, pero a esos colombianos también les 
quiero decir que aquí estamos para seguir dando esta 
pelea, que aquí estamos para seguir en esta lucha, 
que el uribismo, aunque les duela, sigue más vivo 
que nunca, porque nosotros no vamos a permitir que 
se sigan dando estas injusticias, y no, no estamos 
llamando a desobediencia, no estamos llamando a 
la calle, estamos llamando a los colombianos a que 
sigan siendo solidarios y demostrándole así sea solo 
por redes sociales, ese cariño enorme que le tienen 
al mejor Presidente de la historia, y finalmente le 
quiero hablar al Presidente Uribe, para mí siempre 
será Presidente, le voy a hablar con el corazón, le va 
hablar una persona que lo considera su mentor, una 
persona que lo considera como su segundo papá, 
una persona a la que le enseñó que por esta patria 
hay que trabajar, hay que luchar, hay que hacerse 
moler, Presidente, usted no está solo, aquí estamos, 
no por ser Congresista, como una ciudadana más que 
le duele la injusticia que están cometiendo contra 
usted, aquí estamos Presidente, con ese cariño que 
siempre le hemos tenido, con ese cariño enorme que 
sentimos por usted, hoy estamos acá para decirle 
que lo queremos, que lo valoramos, que hoy usted 
ha dado la vida por este país, que a pesar que le 
quiten su libertad, esa lucha y esa semilla que usted 
ha sembrado en el corazón de todos nosotros para 
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trabajar por esta patria está viva y vamos a seguir 
trabajando siempre por esta patria, Presidente Uribe, 
lo queremos, sabemos de su talante democrático, 
sabemos de su respeto hacia la institucionalidad 
y sabemos sobre todo que esto es una injusticia 
contra usted, seguimos en esta lucha, Presidente, lo 
queremos, lo respetamos, lo valoramos, y desde el 
llano.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Jennífer treinta segundos para que 
finalice su constancia.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:

Gracias Presidente, y desde el llano, región que yo 
represento, le envían abrazos, cariño, solidaridad y 
muchos agradecimientos, porque usted nos salvó de 
las fauces de esos que hoy caminan muy libremente 
por el congreso sin haber pagado un día de cárcel 
por sus crímenes y por haber manchado este país de 
sangre. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José Pizarro, tiene el uso de la 
palabra para una moción de orden que usted ha 
pedido en el chat.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara María José Pizarro Rodríguez:

Sí señor Presidente, muchas gracias, no, lo 
primero es que entendemos el dolor y entendemos 
obviamente la frustración que en este momento están 
sintiendo muchos de los colegas representantes, pero 
definitivamente creo que las expresiones debemos 
dejarlas para el ámbito, precisamente como decía la 
representante Jennífer Arias, para las redes, para los 
medios, pero no creo Presidente, ¿puedo terminar 
representante Bermúdez? es que qué manía tan harta 
la que tienen.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José, termine por favor.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara John Jairo Bermúdez Garcés:
Esto no es una moción de orden.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara María José Pizarro Rodríguez:
No, no me importa, pero usted respete, hágame 

el favor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctora María José.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara John Jairo Bermúdez Garcés:
Eso no es una moción de orden, y usted pidió fue 

una de orden.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Inti Raúl Asprilla Reyes:

John Jairo, respete hermano, respete.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora María José, terminé por favor.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara María José Pizarro Rodríguez:
Apenas hagan silencio termino. Bueno listo, 

parece que ya, lo que creo es que no es este el 
espacio, no es el Congreso de la República, para 
que hagamos juicios de valor de Álvaro Uribe, no 
es el papel del Congreso de la República, entonces, 
pediría en aras de avanzar, que respetemos la 
Institución y que dejemos los comentarios privados, 
de amor, de afecto, de rechazo, lo que quieran, para 
el espacio público, para los medios de comunicación 
y las redes sociales. Eso era todo, señor Presidente 
gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez. Moción de 
orden, también solicita a través del chat.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Juan David Vélez Trujillo:

Así como lo hace ella, Presidente gracias. Ese 
vicio de la doctora María José de siempre pedir 
moción de orden como si fuera una réplica para 
tratar de callar al partido de gobierno, al Centro 
Democrático por unas constancias, aquí es el 
escenario propicio para decir lo que queremos, lo 
que sentimos, lo que nos dicen nuestros coterráneos, 
aquí no nos van a cercenar la palabra, ni crea María 
José que cada vez que usted nos va a interrumpir 
va a faltarnos al respeto, respete el recinto por lo 
menos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Fáber Muñoz, Partido de la U, 
departamento del Cauca, tiene el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara María José Pizarro Rodríguez:

Derecho a réplica, Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, representante María José, tiene toda la razón, 

es el derecho a réplica, lo anterior fue una moción 
de orden, bien pueda y seguimos con Fáber Muñoz.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara María José Pizarro Rodríguez:

Muchísimas gracias, no, lo que yo quiero es 
que quede claro, porque yo en ningún momento 
interrumpí a nadie, yo pedí una moción de orden 
y me parece que quienes están siendo sumamente 
irrespetuosos, y entiendo que están hoy adoloridos y 
por lo tanto, tendremos toda la paciencia del mundo, 
pero yo sí pido por favor que no saquemos las cosas 
de contexto, aquí nadie quiere callar al uribismo, 
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es imposible callarlos a ustedes, nadie tiene esa 
pretensión, ni tampoco vamos a aceptar que nos 
callen a nosotros, pero quienes interrumpen de 
manera reiterada siempre son ustedes, entonces yo a 
usted le exijo respeto, yo a usted sí le exijo respeto, 
yo intervine con toda la tranquilidad con toda la 
calma y le exijo a usted que por favor actúe con 
coherencia, si exige respetar al Congreso, respételo 
usted y respete a sus colegas.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Fáber Alberto Muñoz, partido 
de la U departamento del Cauca, bien pueda. No 
hay sonido representante Muñoz, por favor sonido 
secretario, bien pueda ya.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Fáber Alberto Muñoz Cerón:

Presidente, yo sí quiero pedirle por el respeto 
que merece toda la corporación, que no se vaya a 
ratos la presidencia a pensar que por ser garantista, 
lo que deje de ser, es precisamente garantista de la 
mayoría del Congreso y permita que cada vez que 
alguien quiera el uso de la réplica o una moción de 
orden, permite haciendo sendas intervenciones, yo 
reconozco, después de la participación de la doctora 
Jennífer, el dolor profundo que sienten y sé que 
este es el momento y es el preciso instante que una 
persona como ella o alguien de su partido pueda 
expresar lo que siente respecto de lo que ha sucedido 
con su máximo líder.

Yo quiero decirle que soy un luchador por la 
democracia desde hace muchos años, y por lo tanto, 
sé que hay que hacer acatamiento y respetar las 
decisiones judiciales, pero también he pasado por el 
dolor enorme de perderlo, de sentir en un momento 
de la historia que alguien cercano a mí pasa por un 
momento de debilidad y un mal momento para él y 
su familia, quiero expresar una profunda solidaridad 
con todos los compañeros del Centro Democrático, 
con ellos, con el expresidente Uribe, con su familia 
y con todos sus seguidores, y debo decir que es 
precisamente en este momento cuando podemos 
todos y cada uno de nosotros expresarnos para dejar 
constancias en particular sobre algo que como lo 
que pasa hoy precisamente afecta a todo el país, 
hago un llamado a cesar en la polarización, a que no 
se aproveche este momento de dolor para muchos, 
para hurgar en la herida, para molestar y para hacer 
protagonismo que no dejan de ser populismos en 
este momento.

Yo quiero decirles a todos los congresistas a que 
sigamos avanzando en esta sesión del día de hoy, que 
mucho tiene todavía por hacer y que respaldemos 
la actividad y el liderazgo que tiene el Presidente 
de la mesa directiva, pero Presidente, permita que 
todos hablen, que todos hablen, y que no sea este 
momento solamente que por uso de las réplicas o 
acatar, digamos las mociones de orden, tenga que 
dejarle de dar la palabra a otros que sí se quieren 
expresar. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Fáber, yo quiero dejar constancia que 
no se le ha negado el uso de la palabra a nadie, 
el derecho a las garantías que tienen todos, 
hacen uso de las mociones de orden y de las 
réplicas que esta mesa directiva o la presidencia 
considera a lugar en un momento determinado y 
así nos venimos manifestando, tiene el uso de la 
palabra el Representante Jairo Cristancho, Centro 
Democrático, departamento del Casanare, perdone, 
doctor Cristancho, hay una moción de orden del 
doctor Carlos Eduardo Acosta, Carlos Eduardo 
Acosta bien pueda.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Presidente muchas gracias, con un saludo especial 
para usted y para todos los compañeros, Presidente, 
yo sé que usted es una persona supremamente 
garantista y además un caballero, pero quería 
recordarles que en las constancias no hay derechos 
a réplica, por eso las constancias son constancias, 
entonces para que no se vuelva esto una discusión 
interminable sobre cada vez que se nombra a una 
persona, etcétera, y termino Presidente, dando toda 
mi solidaridad a todos los compañeros del Centro 
Democrático, del gobierno y decirles que esperamos 
que la justicia obre para bien y que el nombre del 
Presidente Uribe salga bien librado, como estamos 
seguros que lo va a hacer, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, repetirle a los compañeros que precisamente 
las mociones de orden no son intervenciones, pero 
que nosotros debemos dar ejemplo en cada una de 
las mociones que necesitamos, tanto los compañeros 
del partido de oposición como los partidos del 
gobierno, eso facilita la organización desde la mesa 
directiva, doctor Jairo Giovany Cristancho, Centro 
Democrático, departamento del Casanare, tiene 
el uso de la palabra. Doctor Cristancho, no tiene 
sonido, si usted gusta, le vamos dando el uso de 
la palabra al doctor Juan Manuel Daza, del Centro 
Democrático, Bogotá y enseguida regresamos con 
usted. Doctor Juan Manuel, bien pueda, tiene el uso 
de la palabra.

Bueno, pasa lo mismo de ahorita, ya los dos están 
en línea, doctor Cristancho, usted puede intervenir, 
tiene sonido, bien pueda.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Sí señor, Presidente, buenas tardes a usted y 
a todos los compañeros, de verdad que es un día 
hoy nefasto para Colombia, yo quiero hablar, no 
en nombre del partido, soy claro, estoy hablando 
en nombre de Jairo Cristancho, Representante del 
Centro Democrático por Casanare, esta región que 
es uribista, esta región la cual sufrimos muchísimo 
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en ese tema de la violencia de las guerrillas, de las 
autodefensas, y gracias al Presidente Uribe después 
del 2002 las cosas cambiaron, aquí la economía se 
dinamizó y por eso estamos tan agradecidos en la 
Orinoquia con el Presidente Uribe, por eso hablo en 
nombre de esas personas que hoy, si no hiciéramos 
esta intervención como lo han dicho algunos 
compañeros, y no lo hiciéramos nos sentiríamos 
muy mal porque es la voz del pueblo, que nos está 
pidiendo que no nos quedemos callados ante esta 
injusticia del doctor Álvaro Uribe Vélez, quiero 
decirle que muchos quisieran tal vez tenernos 
callados, como lo han manifestado algunos, pero no, 
la democracia así es y debemos seguir luchando por 
nuestra Colombia y la democracia y muchos están 
contentos tal vez por esta noticia, festejando, pero 
los que creemos en la democracia, los que creemos 
en las instituciones, nos duele esta difícil situación 
del doctor Álvaro Uribe Vélez y por eso nuestro 
partido como tal, me imagino que más adelante hará 
una posición oficial, porque como lo digo, lo estamos 
haciendo por el dolor de patria que sentimos quienes 
representamos a estos territorios completamente 
uribistas, y quiero decirle a esas personas que están 
alegres el día de hoy que de verdad esto no es de 
festejar, yo me uno hoy a la voz de solidaridad con 
el Presidente Uribe, la familia, que Dios le dé mucha 
fortaleza para salir de esta difícil situación, él es una 
persona que ha demostrado su tenacidad y sabemos 
que afrontar esto como todo el personaje del siglo 
que lo ha sido,

Pero también quiero recordarles a los jóvenes 
que hoy por primera vez vive en esta pandemia y 
les recuerdo que así vivimos los colombianos antes 
del Presidente Uribe, encerrados y con miedo, así 
vivíamos, como estamos ahora, antes del 2002, creo 
que se ha castigado a una persona que nos devolvió 
la seguridad, que nos devolvió la oportunidad de un 
país libre, que acabó con esa intención nefasta de un 
socialismo, esa intención nefasta de que la guerrilla 
se tomara nuestro país, a ese hombre hoy lo está 
castigando la justicia desafortunadamente, y quiero 
decirles la verdad, que en este tema han sido unos 
fallos muy laxos, muy tibios contra aquellas personas 
que han cometido actos criminales, narcotraficantes, 
guerrilleros, personas que nos acompañan en el 
Congreso, que estuvieron ahí al frente, de verdad, y 
están ahora de Congresistas, eso es muy triste para 
el país, eso es un muy mal mensaje para esos niños, 
para esos jóvenes decirles que el hombre a quien ha 
luchado por salvar la patria, hoy está con una orden 
de detención y los otros delincuentes que están por 
ahí libres e incluso de Congresistas, eso es muy 
triste lo que está pasando en nuestro país, considero 
y como Presidente de la Comisión Séptima cuando 
le dije a Santrich que hasta cuando no aclarara sus 
deudas con la justicia…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jairo treinta segundos para que 
usted concrete su constancia.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Jairo Giovany Cristancho Tarache:

No me arrepiento de esa decisión como Presidente 
de la séptima, el tiempo me dio la razón, que como 
tal estos delincuentes debían pagar primero y aclarar 
todo el daño que le han hecho a nuestro país, esto 
es de verdad, hago una intervención en nombre del 
pueblo llanero, del campesino, de los trabajadores 
que han soñado con un país en libertad, un país en el 
cual tengamos la oportunidad de que nuestros hijos 
se eduquen, tengamos buena salud y no como ahora 
que pretenden de verdad acabarla con un socialismo 
barato. Gracias, señor Presidente, estamos muy 
tristes, estoy muy triste y el pueblo llanero lamenta 
está muy mala decisión. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Esta Presidencia considera que tiene a lugar 
una réplica del Representante Luis Alberto Albán, 
toda vez que su partido fue mencionado en una 
intervención directa por una Representante anterior. 
Representante Luis Alberto Albán tiene derecho a la 
réplica.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Luis Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias señor Presidente. Es que no 
es una vez, son varias veces que hacen mención 
a nosotros como Congresistas que venimos del 
acuerdo del proceso de paz, y yo no entiendo el 
odio que tienen las personas que nos nombran en 
el sentido de que qué tiene que ver el acuerdo de 
paz con las decisiones que tienen al Senador Uribe 
al borde de la cárcel o con prisión domiciliaria, 
entonces, si quieren, vuelvo e insisto, Cristancho, 
Jennífer, Vélez, si quieren hacemos unos debates 
sobre el tema del acuerdo, si quieren hacemos esos 
debates con argumentos...

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Margarita María Restrepo Arango:

Reconocer el reclutamiento.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Luis Alberto Albán Urbano:
Y usted también Margarita.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Margarita María Restrepo Arango:
No, yo no, yo no he reclutado.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno compañeros, por favor, están haciendo uso 

de una réplica, yo con todo el gusto les doy el uso 
de la palabra a ustedes ahora, pero déjelo terminar, 
señor Luis Alberto Albán, bien pueda Representante.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Luis Alberto Albán Urbano:

Y es que ese es el método que se está imponiendo, 
y es muy sencillo, es muy sencillo porque si no yo 
también puedo cada vez que alguien.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante David Racero, ciérrenos por favor 
el micrófono, bien pueda doctor Albán.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Luis Alberto Albán Urbano:

Yo también puedo cada que alguien del Centro 
Democrático tome la palabra o que alguien esté 
diciendo algo que no me guste, puedo salir a gritar 
ahí y dañar la intervención, me parece que eso 
no tiene nada que ver con el trabajo que nosotros 
tenemos que hacer en el Congreso de la República, 
en la Cámara de Representantes, entonces porque de 
esos que hablan hay muchos que tienen acusaciones, 
incluso en la justicia ordinaria y no han reconocido 
absolutamente nada, entonces pongámonos de 
acuerdo, si vamos a trabajar seriamente, si vamos 
a debatir seriamente, si vamos a argumentar, o si 
vamos sencillamente a no permitir que haya avance 
de las discusiones y entonces pues nos ponemos de 
acuerdo y actuamos así, porque no es posible, no 
es posible que porque al Senador Uribe le dictan 
una medida, entonces nosotros los que estamos 
cumpliendo con la Paz, seamos los responsables y 
seamos el objeto de la furia. Sí, seguramente tienen 
dolor, cualquiera lo entiende, pero no es así cómo se 
resuelven los problemas, yo exijo que respeten, que 
respeten el acuerdo, que por mucho que no quieran 
es parte de…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Luis Alberto Albán treinta 
segundos para que finalice, y también le quiero 
explicar a Ómar de Jesús Restrepo las réplicas nos 
otorgan a cada uno de los miembros de un partido 
político usted está respondiendo ya la réplica por 
parte de su partido, entonces no se le va a otorgar 
a Ómar de Jesús Restrepo termine Representante 
Albán.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Luis Alberto Albán Urbano:

No, ya había terminado, simplemente que 
trabajemos respetuosamente y desde las diferencias 
ideológicas y políticas, porque con epítetos y 
descalificaciones nunca vamos a llegar a ningún 
acuerdo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Manuel Daza, Centro 
Democrático, Bogotá, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Juan Manuel Daza Iguarán:

Gracias Presidente, la verdad es que esta tarde 
ha sido una tarde de mucha reflexión cuando me 
enteré de la lamentable noticia que a muchos ha 
alegrado, así nos lo nieguen, se me vino una frase 
o una pregunta acordándome de Ernesto Malo, que 
decía “será que aquí hay leyes y lo que no tenemos 
es justicia” y me lo preguntaba tan dolido pero 

también apelando la razón, porque esto ha sido un 
proceso que si bien lo quieren vender con múltiples 
garantías, varias fallas en las garantías ha tenido la 
indagatoria del Presidente Uribe, fue el 8 de octubre 
del 2019 de la ley, pero no, la justicia no tomó la 
determinación de su situación jurídica dentro de los 
días que la misma ley le reconoce, algo le da a la 
Corte para hacerlo sino 10 meses después, 10 meses 
en lo que las filtraciones específicas a opositores, 
a opinadores en contra, fueron el pan de cada día, 
dónde va uno y conoce que magistrados que tuvieron 
que ver en la decisión se declararon víctimas de 
funcionarios del Gobierno, de quién hoy juzgan, me 
pregunto qué será de la justicia sin la imparcialidad, 
hoy es una tarde de muchas reflexiones, la siguiente, 
esa misma corte que dejó libre a ese sí con videos 
y con pruebas, para que se defendiera en libertad, 
al narcotraficante Santrich, es la misma que hoy 
sin haberlo condenado ordena que esté privado de 
su libertad y no se puede defender en libertad, un 
Expresidente de la República, si comparamos la 
gravedad de los delitos es mucho más grave ser 
narcotraficante que la supuesta manipulación de 
testigos a través de terceros, más cuando el mismo 
tercero ha manifestado que nada tiene que ver el 
Presidente Uribe, según periodistas eso inclusive 
generó presiones de magistrados sobre la Fiscalía, 
¿eso es justicia? ¿esa es la independencia y el 
respeto de las instituciones que tanto profesan?, aquí 
sólo son reflexiones porque, aunque vivamos en un 
estado de derecho sobre el papel si de verdad no se 
salen y se defiende como tal, la independencia del 
respeto, terminamos siendo una pantomima. Por qué 
lo meten en prisión domiciliaria si se supone que 
las medidas de aseguramiento son la excepción, no 
la regla general, en medio de esta pandemia donde 
no hay vuelos y nuestras fronteras están cerradas 
acaso hay peligro de fuga o una persona que lleva 
dándole la cara la justicia, no 10 meses, desde su 
indagatoria, lleva por lo menos 10 años desde que 
dejó la Presidencia asistiendo a todos y cada una…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Manuel, treinta segundos 
para que usted concrete su constancia.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Juan Manuel Daza Iguarán:

Acaso es un peligro para el proceso, es que aquí 
no se nos puede olvidar que esos testigos fueron 
quienes lo buscaron a él, y él como acusado también 
tiene derecho a buscar elementos que demuestren la 
verdad, peligro, no señor, así como lo dijo él un día, 
desde la libertad o desde la cárcel desvirtuaremos 
todo para demostrar su inocencia, y en eso estamos 
con él. Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Ardila, Partido Liberal, 
departamento de Putumayo.
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Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente, muchísimas gracias, en el siguiente 
sentido de la constancia hemos radicado ante esta 
corporación, ante esta plenaria, una proposición 
para citar a un debate de control político, debate que 
usted ha agendado y por supuesto que está plenaria 
aprobó en debate, busca resolver varias inquietudes, 
varias dudas en relación a las vacunas, a las tan 
anunciadas vacunas, no solo en este país, sino en 
el mundo, casi todo se condiciona a la vacuna, la 
hipotética vacuna, el transporte, de las actividades 
económicas, el turismo y demás, todas dependen 
de que la vacuna llegue y así intentar normalizar 
esta situación, como le hemos apostado todo a la 
adquisición de la misma o a la obtención de ella, 
nos preocupan los recursos para la adquisición, y 
por supuesto, la distribución de la vacuna para el 
Covid-19 y hemos hecho un ejercicio muy juicioso 
de revisar el presupuesto general de la nación 2021, 
el que ha propuesto el Ministerio de Hacienda y 
encontramos que la disponibilidad de los recursos 
para comprar vacunas e invertir en infraestructura 
creció en un dos coma cuatro por ciento (2,4%) en 
comparación al año anterior, el rubro es el mismo de 
inversión y sobre ese rubro que ha crecido tan solo 
un dos coma cero cuatro por ciento (2,04%) sobre 
el que vamos a cargar la compra de estas vacunas, 
y las proyecciones globales indican que Colombia 
no contará con vacunas antes del 2021, así lo han 
expresado varios expertos, por eso también preocupa 
que en uno de los anexos del Presupuesto General de 
la Nación se diga que el costo será asumido en el 
año 2020, 2020 que según expertos no vamos a tener 
ninguna posibilidad de adquirir las mismas, pedimos 
que se destinen recursos suficientes para la compra 
y distribución de las vacunas en el Presupuesto 
General de la Nación 2021, se hace necesario, 
resulta urgente que quede de manera consignada.

Y aquí también vamos a proponer un debate 
abierto e informado con la participación de expertos 
independientes al Gobierno con el fin de evaluar 
las mejores opciones en salud pública, ojo, estamos 
apostando todo en la vacuna, la hipotética vacuna, 
pero hemos dejado de lado también otras alternativas, 
como los tratamientos o para ser precisos, estamos 
apostando todo…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ardila, treinta segundos para que 
cristalice su constancia.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Gracias Presidente reitero estamos apostando 
todo en la hipotética vacuna, pero deberíamos 
también como país, apostarle también a posibles 
tratamientos muchos de ellos pueden adelantarse 
por universidades y por diferentes instituciones de 
salud en nuestro país, ese debate tendrá lugar en 
esta plenaria, en esta Cámara de Representantes 

Presidente de antemano, gracias por agendarlo y por 
la prioridad que se le ha dado Mil gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Quiero informarle a la plenaria que hemos 
dado indicaciones precisas a la Secretaría General 
para que se inicie la recolección estadística de las 
condiciones de salud, preexistencias y enfermedades 
de base, así como la certificación exacta de la edad 
de cada uno, de los 169 parlamentarios que actúan 
como Representantes a la Cámara, para la toma de 
decisiones futuras respecto de la presencialidad, 
para algunas de las decisiones que tiene que tomar 
esta Cámara, necesitamos que cada uno de los 
Representantes si se siente inmerso en algunas de 
las enfermedades de base o preexistentes, consiga 
las respectiva constancia a través de la EPS que 
posee qué es la única a la que se le da validez legal, 
lo decimos con tiempo para que después podamos 
tener una información clara y precisa para la toma 
de la decisión respectiva respecto de los quórum 
deliberatorio, pero sobre todo decisorios de manera 
presencial, entonces, cualquier representante que 
sienta que tenga esa preexistencia, le ruego que se 
acerque a la EPS que tiene todavía el tiempo necesario 
para que la constancia la pueda remitir a la Secretaría 
General, tiene el uso de la palabra la Representante 
Margarita Restrepo, departamento de Antioquia, 
Centro Democrático. Bueno, Representante Milton 
Hugo Angulo, Centro Democrático, Valle del Cauca.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Milton Hugo Angulo Viveros:

Gracias Presidente, quiero hoy día manifestarle 
a todos los colombianos, a mis paisanos y a mis 
copartidarios que hablo con dolor pero con mucha fe 
vemos una justicia que deja duda, vemos una justicia 
injusta pero gracias a Dios nuestro partido Centro 
Democrático, está más fortalecido vivo y cargado 
de Tigre, quiero decirle a nuestro Presidente Álvaro 
Uribe Vélez que creemos en él, que tenemos fe en 
él, que le estamos pidiendo a Dios que lo saque de 
esto lo más pronto porque sabemos que es un gran 
hombre que ha amado a esta patria que amaba los 
colombianos y que todavía sigue luchando, todos los 
colombianos de bien confiamos en usted Presidente 
y lo estamos acompañando.

Pero también quiero mandar un mensaje claro y 
sincero a esa izquierda perversa y mala, decirles que 
hoy día no han ganado nada y que estamos preparados 
para que cuando sea el momento y seguramente en 
el 2022, otra vez, darle donde a ellos les duele, que 
es en la plaza pública con el voto popular, este país, 
mi país, sabe quiénes son ustedes y por eso nunca, 
pero nunca, llegarán a ese poder que tanto anhelan 
y que con cobardía y mentiras quieren llegar, hoy 
el país está triste pero todos los uribistas, la gente 
del Centro Democrático estamos firmes, estamos 
con el corazón grande porque sabemos que vamos 
a vencer no tenemos miedo estamos vigorosos 
estamos unidos y vamos a salir adelante y vamos 
a salir adelante porque creemos en un Dios y Dios 
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está con nosotros, Dios está con los justos, Dios está 
con los que aman este país, por eso hoy día aunque 
muchos están contentos y felices, le queremos decir 
con claridad y con contundencia que esto no ha 
terminado y le pedimos a esa justicia que tiene que 
ser una justicia imparcial y que debe de dar mérito a 
la verdad y la verdad la tiene el Presidente Uribe, por 
eso hemos confiado en él y por eso vamos a seguir 
confiando en él. Dios nos va a seguir acompañando, 
Dios.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Angulo, treinta segundos para 
que usted cristalice su constancia, sonido para 
el Representante Angulo, por favor, sonido para 
el Representante Milton Hugo Angulo, treinta 
segundos.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Milton Hugo Angulo Viveros:

Gracias Presidente quiero terminar diciendo que 
también tenemos que reflexionar los Congresistas 
porque el poder legislativo no puede ser la cenicienta 
tenemos que hacer cambios estructurales a nuestro 
sistema judicial hoy más que nunca Colombia los 
necesita. Muchas gracias Presidente y siempre 
amor el Presidente Uribe, amor a nuestro país. 
Bendiciones.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A lugar réplica, Representante Inti Raúl Asprilla.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Inti Raúl Asprilla Reyes:
Muchas gracias señor Presidente, escuchando al 

Representante del Centro Democrático que se refiere 
a nosotros como la izquierda mala, se me hace estar 
escuchando al difunto piloto de confianza Álvaro 
Uribe Vélez, piloto también del Cártel de Sinaloa, 
se les cayó el jueguito, fueron desenmascarados, 
aprenda más bien usted, es Álvaro Uribe Vélez el 
que está hoy con una medida de aseguramiento por 
su propia trampa, por querer acabar con quienes 
levantamos la voz contra él, ya uno no sabe si darle 
escalofríos o risa la intervención de un señor con 
un fanatismo exacerbado de Álvaro Uribe Vélez, si 
quiere tatúeselo, hágale un altar, pero entienda que 
acá en el Congreso de la República estamos en todo 
el derecho.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Inti, es una réplica, le ruego 
cristalice para poderle dar también el uso de la 
palabra a quienes están pidiendo la réplica de su 
intervención.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Inti Raúl Asprilla Reyes:

En últimas el consejo para todos, estos seguidores 
y fanáticos de Álvaro Uribe Vélez es que aprendan, 
al contrario, hay que respetarlo, al contrario, no 
se aniquila y hoy Álvaro Uribe Vélez, cojan la 

enseñanza, está con una medida de aseguramiento 
por tratar de acabar con una persona que demostró 
con pruebas en el Congreso de la República sus 
vínculos con el narcotráfico en Colombia. Muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José, réplica de la intervención 
anterior al doctor Asprilla, bien pueda.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara María José Pizarro Rodríguez:

Perfecto, muchísimas gracias señor Presidente. 
Lo primero es que yo creo, solo un consejo, señor 
Presidente, y es que debería exigir que dejásemos 
y cesásemos las interrupciones porque de verdad es 
muy desagradable, eso, por un lado.

Por el otro, efectivamente, esos juicios de valor 
que hace Milton Angulo, nosotros no nos referimos 
a ustedes o por lo menos yo del uribismo de ninguna 
manera, pero decir que la izquierda es mala per se 
cuándo han muerto miles de personas por defender 
sus ideales y precisamente ser de izquierda me parece 
un exabrupto, y segundo, yo le pondría muchísima 
atención a lo que dijo el Representante Milton 
Angulo, ahí se ven claramente sus intenciones, las 
intenciones que hay ahí, se ve claramente el lenguaje 
que utilizan, ahí se ve claramente, yo sí creo que 
el fanatismo que no permite actuar, digamos de 
manera coherente y respetuosa, nosotros no somos 
la izquierda mala, Dios no está con ustedes y no está 
con nosotros, Dios está con todo el mundo si es el 
caso, hay gente buena, hay gente proba en todos los 
sectores políticos y nosotros sí le pedimos a usted 
que respete, que respete a la izquierda en este país, 
que nos respeten, hace unos años nos asesinaban, los 
mataban, los desaparecían, también nos han abusado 
sexualmente, es que aquí el dolor no es de uno o es 
de otros, aquí todos hemos sufrido las consecuencias 
de la guerra y sus palabras, señor Angulo, no tienen 
el más mínimo grado de reconciliación, usted 
en su intervención dijo claramente, unificar las 
Cortes, acabar con las Cortes y hoy esta Cámara 
de Representantes se está comportando como si 
estuviéramos en un juicio de la Corte Suprema de 
Justicia, no señor, se trata de respetar y de sacar 
esta discusión política de aquí y llevarla entonces al 
escenario público, pero el Congreso de la República 
no es el escenario para las adulaciones al doctor 
Álvaro Uribe Vélez.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante John Jairo Roldán moción de 
procedimiento.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, muchas gracias Presidente. Yo 
quiero muy respetuosamente sugerirle a usted, que 
usted como Mesa Directiva tiene la potestad de 
organizar el debate y organizar la sesión, en este 
caso las sesiones ordinarias, yo quiero dejarle, señor 
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Presidente, muy respetuosamente una sugerencia 
y que estás constancias que yo no voy a entrar 
a definirlas, en especial el día de hoy, Presidente, 
porque no las deja al final, déjelas al final, Presidente, 
porque es que aquí hay gente que viene se nos 
echa 10, 15 discursos, por su democracia, por su 
bondad y cuando estamos discutiendo los proyectos 
de ley ya ni están, yo le sugiero, Presidente, muy 
respetuosamente que qué bueno que considerara 
todas estas constancias, que todos tenemos derecho 
de hacerlas, no estoy en contra de ninguna de estas 
constancias, pero aquí llevamos dos horas quince 
minutos, Presidente, los que no tenemos constancias, 
los que no queremos intervenir en esta discusión, 
esperando a lo que verdaderamente nos convocaron 
el Orden del Día, que inclusive, Presidente, en el 
Orden del Día, no veo constancias por ningún lado, 
yo no veo constancias por ningún lado, entonces, yo 
sí le quiero dejar, Presidente, con el mayor de los 
respetos, a usted, que tiene toda la experiencia en 
este tema legislativo, déjelas para las 10 de la noche, 
a ver si sí se quedan hasta las 10 de la noche, déjelas 
para el final y empecemos las plenarias normales con 
el Orden del Día y con el estudio de los proyectos. 
Gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante León Fredy Muñoz ya el derecho a 
réplica por su partido lo utilizó Inti Asprilla no se le 
va otorgar, Representante Juan David Vélez tiene el 
uso de la palabra, Centro Democrático Colombianos 
en el exterior.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Juan David Vélez Trujillo:

Muchas gracias señor Presidente muy agradecido, 
este hecho el que vivimos el día de hoy sin duda 
alguna es uno de los más nefastos que podamos 
recordar en la historia reciente del país, porque por 
supuesto que duele, duele más ver a un inocente 
preso, que aún narcoterrorista en el Congreso, 
duele ver cómo se logra la instrumentalización de 
la justicia como método político para aniquilar al 
adversario, qué ironía la misma Corte que dejó en 
libertad a narcoterrorista Santrich hoy priva de la 
libertad Álvaro Uribe Vélez, qué ironía que quienes 
aplauden que se abran espacios democráticos para 
todos los sectores del país hoy celebran que medidas 
de persecución política cercenen los derechos 
humanos y políticos de Álvaro Uribe Vélez, qué 
ironía hoy celebra maduro sus aliados en Colombia, 
el comunismo, los que se sentaron a firmar un acuerdo 
en la Habana mientras que defendemos la libertad y 
la democracia vemos como encarcelan a quién es el 
muro de contención del socialismo del Siglo XXI 
qué le devolvió la libertad a todos los colombianos 
hoy pierde su libertad debido a una injusticia pero 
óigase bien esto no va amilanarnos por el contrario 
nos dará vigor y mucho coraje para que trabajando 
sin descanso podamos tener una Colombia distinta, 
justa y democrática. Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene el uso de la palabra Representante Gabriel 
Jaime Vallejo, Risaralda Centro Democrático

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente muchas gracias, buenas tardes 
Presidente hoy es un día triste para Colombia, es un 
día triste para la democracia de esta nación jamás 
será bien recibido que un líder político, qué líder 
político más importante, este país de los últimos 
100 años hoy este privado de la libertad, hoy este 
ciudadano colombiano le envía un mensaje de 
afecto de solidaridad al Presidente Álvaro Uribe 
Vélez, a su familia decirle Presidente estamos con 
usted, creemos en usted jamás hemos dudado de 
su inocencia y que por eso no nos cabe la menor 
duda que los únicos que se alegran con esta noticia, 
los únicos que celebran esta decisión política de 
la Corte son aquellos que representan al brazo 
político del narcoterrorismo que ha matado a miles 
de colombianos y que hoy por un acuerdo nefasto, 
por un acuerdo ilegítimo hoy están sentados en el 
Congreso de la República sin decir la verdad, sin 
reparar a las víctimas y sin haber sido sometidos a 
la justicia colombiana es parte de la paradoja que 
hoy esta nación está viviendo, por eso Presidente 
y colombianos llegó el momento de sacar nuestra 
casta, llegó el momento de demostrar que este país 
defiende la verdad y defiende las instituciones claro 
nosotros somos respetuosos de la decisión de la 
Corte, no se pretenda ustedes insinuar de que no 
acataremos la decisión de la institución porque han 
sido ustedes quiénes han irrespetado durante tantos 
años la institucionalidad colombiana por supuesto 
no la compartimos, por supuesto creemos que es una 
medida desproporcionada una medida que lo único 
que conlleva es a una profundización del dolor y de 
la desesperanza del pueblo colombiano pero aquí 
estamos con la frente en alto sin ningún ápice de 
vergüenza y por el contrario dispuestos a salir a 
la calle a explicarle al país lo que está ocurriendo, 
yo quiero Presidente decirle a los colombianos 
que llegó el momento de rodear al Presidente 
Uribe de defender hoy más que nunca la seguridad 
democrática hoy más que nunca necesitamos a un 
Estado fortalecido que ataque a sus enemigos y a 
esos enemigos que hoy quieren ver una anarquía 
en medio de la zozobra y la desesperanza, termino 
Presidente, termino Presidente con un pensamiento 
de uno de los líderes políticos más importantes de 
Colombia Álvaro Gómez Hurtado quién hace un par 
de años o mejor hace unos años una década escribió 
este pensamiento hemos llegado a una situación 
escandalosamente paradójica en la que nuestro 
sistema de Justicia parece estar pasando al bando de 
los criminales, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de concederle el uso de la palabra una 
moción de orden a José Daniel López y la réplica 
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a Ómar de Jesús Restrepo a nombre de su partido 
no sé le va a conceder al Representante Cala porque 
Ómar de Jesús Restrepo lo hará, la solicitó primero 
quiero contarles que solo faltan 5 Representantes 
por intervenir para que demos inicio al Orden del 
Día de la sesión de hoy, entonces Representante José 
Daniel López, moción de orden.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente mi moción de orden va en dos 
sentidos, el primero es que yo sí defiendo la idea 
de estas constancias al inicio de la sesión plenaria, 
no somos simplemente es una fábrica de leyes o 
unos hacedores de control político, como también 
nos corresponde dar los debates de la coyuntura 
nacional, sería absolutamente absurdo que en un día 
con las implicaciones tan profundas en lo histórico, 
en lo político como el de hoy no pudiéramos debatir 
sobre la decisión que ha tomado la Corte Suprema de 
Justicia, sería absolutamente descontextualizado es 
que este es el seno de la democracia y la democracia 
implica esto deliberación, tiempo, paciencia y 
entender que no simplemente estamos acá para 
tramitar proyectos como si nuestra labor fuera mero 
procedimiento y ese es el primer punto de la moción 
de orden Presidente.

El segundo punto de la moción de orden si es 
hacer un llamado a la responsabilidad de lado y 
lado, un llamado a la responsabilidad a la bancada 
de Gobierno que naturalmente hoy muestran dolor, 
muestran indignación, sentimientos apenas legítimos 
y razonables pero no deben olvidar que son parte de 
un Gobierno que debe mantener el rol de liderazgo 
y procurar por fin la unidad nacional así que se 
equivocan profundamente si el camino para tramitar 
su molestia su indignación legítima vuelvo y digo 
frente a la detención preventiva del expresidente 
Uribe centrar en un ataque frontal hacia el Acuerdo 
de Paz y en igual proporción se equivoca el Partido 
de las Farc celebrando la decisión que hoy ha 
tomado la Corte Suprema de Justicia y con la misma 
contundencia Presidente que le hago este llamado 
al Centro Democrático a la responsabilidad y a no 
olvidar que le corresponde liderar no solamente 
a su sector político sino a todo un país desde una 
posición de Gobierno le hago un llamado enérgico 
al Partido de las Farc para que dejen de operar como 
jefe de debate de quienes se oponen al Acuerdo de 
Paz. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

John Jairo Roldán sobre la intervención del doctor 
López, nos solicita una réplica posiblemente por el 
tema de las constancias, bien pueda Representante 
John Jairo Roldán.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara John Jairo Roldán Avendaño:

Sí Presidente es en ese sentido, pues el compañero 
Representante José Luis en tono menor pausado 
como lo caracteriza desvirtúa mi intervención de las 
constancias queriéndola llevar a que yo he expresado 

que no aplican las constancias, representante José 
Luis sí aplican las constancias, las constancias José 
Daniel discúlpeme las constancias si aplican lo que 
yo estoy diciendo y también le digo a la doctora 
Ángela María Robledo que somos la voz del pueblo 
en las constancias, la voz de las regiones pero que 
las hagamos en su momento, que las hagamos 
en su momento que las hagamos inclusive si las 
hacemos como el Presidente ha definido que no nos 
vamos hasta las 12 de la noche las hacemos de 8 
a 10 en horario más triple A para los que buscan 
en las constancias ser reconocidos o grabarlas e 
inmediatamente pasarlas por las redes qué es un 
derecho que todos tenemos entonces Presidente 
usted tiene razón cuando mi réplica iba en ese sentido 
yo no estoy diciendo en ningún momento que las 
constancias no se hagan, es ordenar las constancias, 
porque en este momento llevamos 4 horas y media 
en constancias, hoy era un día especial y yo lo 
reconozco, yo lo reconozco, pero así ha pasado 
siempre cuando las constancias están al inicio señor 
Presidente. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Empezamos las constancias Representante a 
las 2 de la tarde, son las 4:27 entonces no son 4 
horas y media, voy entregarle el uso de la palabra a 
Ómar Restrepo en uso de una réplica y terminamos 
con la intervención de las siguientes 4 personas 
exclusivamente, el Representante Jaime Felipe 
Lozada del Partido Conservador, Representante 
Óscar Darío Pérez Centro Democrático, José Jaime 
Uscátegui de Centro Democrático y el Representante 
Edward Rodríguez Centro Democrático, si la 
Representante Margarita Restrepo se encuentra con 
todo gusto también que estaba inscrita y no nos 
contestó ahora, Representante Ómar Restrepo bien 
pueda en uso de una réplica.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Ómar de Jesús Restrepo Correa:

Muchas gracias Presidente por concederme el 
uso de la palabra, no yo llamo es al respeto, llamo a 
la altura, llamo a la cordura, una decisión judicial de 
las Cortes de quienes nos consideramos respetuosos 
del Estado Social de Derecho no tiene por qué poner 
en tela de juicio pues el acuerdo de paz ni tiene 
porqué convertirse el Acuerdo de Paz en blanco de 
quiénes de una otra manera pues no han estado de 
acuerdo con él. Yo creo que aquí hay que ser serios 
con el país hay que ser responsables aquí hay que 
bajarle a ese tono, hay que bajarle a esa virulencia 
nosotros nos enfrentamos y desafiamos al Estado 
durante más de 53 años y la realidad del país nos 
llevó a un Acuerdo en Paz es en el que estamos 
nosotros en este momento, nosotros estamos 
dispuestos a responder por nuestros hechos estamos 
dispuestos a contribuir a la verdad y entonces aquí 
no puede haber pues justicia para uno y no para otros 
si algunos han sufrido en este país todas las fuerzas 
represivas del Estado hemos sido nosotros, nosotros 
cuando firmamos el Acuerdo de Paz liberamos 
a través del mismo más de 3.500 detenidos, 
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prisioneros de guerra, eso ni porque aquí hubiese 
habido o haya impunidad para quienes nos alzamos 
en armas, yo mismo pague más de 4 años de cárcel, 
por rebelión por haber desafiado al Estado con las 
armas y muchos de los que han estado detrás de 
muchos crímenes todavía gozan, gozan en el país de 
impunidad y uno no ve que se pellizcan con relación 
a eso y extraditados de las Farc ha habido también, 
entonces no nos digamos mentiras aquí no puede 
haber justicia para unos y no para otros, esperemos 
que la justicia funcione, esperemos que actúen en 
derecho y si el Senador Uribe, el ex Presidente pues 
es inocente que lo demuestre ante las Cortes y ante 
los estrados judiciales pero nosotros ya damos ese 
debate aquí, muchas gracias

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jaime Felipe Lozada Partido 
Conservador, departamento del Huila.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias Presidente un saludo muy especial 
para usted y para todos los colegas, Presidente 
yo coincido plenamente con quién me acaba de 
anteceder en la palabra, coincido plenamente en 
que aquí no nos debemos decir mentiras y son esas 
mentiras precisamente las que en esta sesión y desde 
hace varios meses y varios años los señores de las 
FARC le vienen diciendo al país, quiénes son los 
mayores opositores y quiénes son quienes están 
tratando de poner en juego y en jaque lo firmado no 
somos quienes exigimos verdad justicia, reparación 
y compromiso cierto y real de no repetición, 
Presidente, son quiénes con argucias y mentiras 
tratan de engañar al pueblo colombiano y tratan de 
engañarlo porque yo entiendo que muchos de los 
aquí presentes y de la opinión pública en general 
gracias a Dios no estuvieron secuestrados y tratan 
de que la verdad sea distorsionada, pero quienes 
vivimos el secuestro quienes pudimos constatar en 
la manigua y en la selva de Colombia el actuar de 
las Farc somos los que tenemos no el odio, ni el 
rencor sino la convicción de desenmascararlos y de 
contarle al país las verdades claro que la guerrilla de 
las FARC secuestró, no retuvo a sus secuestrados por 
supuesto que tuvieron nexos con el narcotráfico, por 
supuesto que tuvieron como política sistemática el 
reclutamiento forzado y que la señora Griselda Lobo 
socia de Manuel Marulanda Vélez hoy segunda 
Vicepresidenta del Senado de la República niegue 
estos hechos y los demás es una afrenta para el 
pueblo colombiano para con las víctimas Presidente, 
por eso coincido con ellos en que no nos digamos 
mentiras y ya va siendo hora señores Congresistas 
del Partido de las FARC que comparezcan ante la 
justicia especial de paz reconozcan a sus víctimas y 
le digan la verdad al país. Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez Centro 
Democrático, Antioquia tiene la palabra.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Óscar Darío Pérez Pineda:

No muchas gracias señor Presidente, yo en 
la réplica pude expresar lo que pensaba, lo que 
quería decir, solamente, me quedó que yo me estoy 
refiriendo a los acuerdos de paz, esa es una decisión 
tomada en su momento por la institucionalidad a 
pesar de que hubo una mayoría en la votación del 
plebiscito de que demostró no estar de acuerdo con 
esos acuerdos, pero bueno aquí somos maravillosos 
para decirle a veces una cosa y después hacer otra 
o sea, que la legitimidad de los acuerdos bien en 
duda está desde el punto de vista de la legitimidad 
popular pero cuando yo me refería al trino de uno de 
los partidos me estaba refiriendo de que ese trino es 
un trino ofensivo, agresivo es un trino inoportuno 
y a eso era lo que me refería no sé si alguna otra 
persona entendió pues lo contrario era es el punto 
señor presidentes, es más no quisiera ahondar aquí 
en réplicas y en cosas, me parece que debemos 
dejar que la justicia actúe yo estoy seguro de que las 
pruebas que obran en el expediente son suficientes 
para mostrar la inocencia de Álvaro Uribe porque de 
él no se puede esperar nada distinto a la inocencia 
y al patriotismo que caracteriza sus actos, así que 
señor Presidente en la réplica había dicho lo que 
pensaba dejémoslo ahí para que no vamos a enconar 
más y como una contribución para menos réplicas 
y menos mociones de orden entonces ahí dejo mi 
intervención señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A lugar una réplica a la intervención de Jaime 
Felipe Lozada para el Representante Carlos 
Carreño que solicitó a través de a través del chat, 
Representante Carlos Carreño.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Carlos Alberto Carreño Marín:

Gracias señor Presidente, no, muy breve porque 
yo creo que ya está señalado aquí con suficiente 
insistencia, el desgaste al que están sometiendo a 
esta sesión, nosotros no somos la Corte Suprema, lo 
que tengan que decir, vaya y díganlo allá, lo que si 
sigue sorprendiéndole al país es que al señor Álvaro 
Uribe la Corte Suprema decide darle casa por cárcel 
por un proceso por compra de testigos que no tiene 
absolutamente nada que ver con el Proceso de 
Paz, entonces el llamado es a que no vendan humo 
y a que no traten de tergiversar y de manipular la 
opinión pública, el señor Álvaro Uribe no está en 
este momento sub júdice por razones que tengan 
absolutamente nada que ver ni con el proceso de 
paz, ni con el acuerdo de La Habana ni con nada 
relacionado con esta aspiración justa del pueblo 
colombiano de lograr un país en paz y con justicia 
social, está incurso en delitos que en el tendrá que 
responder ante la Corte que nada tienen que ver 
repito con el proceso de paz, no vendan más humo 
y no traten y no insistan en seguir tergiversando la 
verdad muchas gracias señor Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Jaime Uscátegui tiene el uso 
de la palabra, Representante José Jaime Uscátegui.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara José Jaime Uscátegui Pastrana:

Sí señor Presidente, muchas gracias aquí me 
encuentro le agradezco que me brinde el uso de la 
palabra, hoy he querido dejar una constancia porque 
de forma sincera debo decir que me preocupa lo 
que está sucediendo en el país, hay situaciones muy 
preocupantes, ver a un emisario del Ejército de 
Liberación Nacional prometiéndole lealtad eterna a 
la narco dictadura de Maduro, para mí sinceramente 
eso es una declaración de guerra para nuestro país, 
nuestras instituciones y nuestros ciudadanos y 
es algo que me preocupa y que no he escuchado 
que nadie comente en este Congreso, ver cómo 
las instituciones que se derivaron de los acuerdos 
de La Habana se han convertido en escenarios de 
revanchismo político, en estos días teníamos que 
ver cómo un coronel del ejército al señor coronel 
Hernán Mejía no se le permitió intervenir en un 
conversatorio de la Comisión de la Verdad que ya 
estaba convocado y programado y a última hora se 
le censuró y esa denuncia la hizo el comisionado 
qué es un militar, un mayor retirado del ejército y 
lo comenta también con la preocupación que eso 
representa, ver una Jurisdicción Especial de Paz 
que no ha querido abrir un macrocaso para los 
casos de violencia sexual cuando aquí todos nos 
rasgamos las vestiduras por qué nos duelen esos 
crímenes atroces contra nuestras mujeres, nuestros 
niños y también contra los hombres por parte de 
diferentes actores del conflicto y no hemos logrado 
que la jurisdicción de paz genere ese espacio de 
investigación y hoy en un acto que yo sinceramente 
considero que rebasa la copa, es ver, cómo nuestra 
Corte Suprema de Justicia termina dictando una 
medida de aseguramiento que a mi modo de ver es 
injusta e innecesaria, qué peligro representa para la 
sociedad y para el desarrollo de un proceso judicial 
el Presidente y hoy senador Álvaro Uribe Vélez 
porque esa misma instancia judicial que se mostró 
excesivamente garantista con el señor Santrich hoy 
prófugo de la justicia se le dan todas las garantías y 
a los ciudadanos que siempre hemos actuado desde 
la legalidad dándole la cara siempre al país como lo 
ha hecho siempre el señor Presidente Álvaro Uribe 
Vélez no se le da esa misma posibilidad, ayer fuimos 
con un grupo de jóvenes a lanzar unos avioncitos de 
papel a la Corte Suprema pidiendo garantías reales 
para el Presidente y cuánto dolor me ocasiona y me 
genera pensar que quienes se tomaron a sangre y 
fuego el palacio de Justicia noviembre de 1985 han 
tenido más garantías que los ciudadanos que no nos 
hemos atrevido a coger un arma porque creemos en 

las instituciones y respetamos todas las instancias 
judiciales, así que sí me preocupo…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Uscátegui, treinta segundos para 
que usted finalice su constancia.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Jose Jaime Uscátegui Pastrana:

Sí me preocupa lo que está sucediendo en 
Colombia estamos jugando con candela, me 
preocupa lo que está sucediendo con nuestro país 
hermano cuya crisis no sea resuelta y la crisis 
migratoria nos sigue generando todo tipo de dolores 
de cabeza, así que dejo esta constancia para contarle 
a mis colegas de Cámara que hemos conformado 
un movimiento ciudadano qué es el movimiento 2 
de octubre y desde esa plataforma vamos a trabajar 
por una Colombia grande, respetada y libre gústele 
a quien le guste. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Édward David Rodríguez Centro Democrático 
Bogotá, Representante Édward Rodríguez está 
usted en la plataforma, bueno vamos a finalizar con 
la Representante Margarita Restrepo del Centro 
Democrático de Antioquia y nos ha dicho que su 
intervención de tres minutos es un video que quiere 
que a través de la cabina de sonido se coloque, 
entonces señor secretario por favor que coloquen el 
respectivo video para terminar con las constancias 
del día de hoy.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señores de cabina si tienen ya listo el video por 
favor.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces mientras tanto el representante Juan 
Fernando Espinal Centro Democrático Antioquia 
y terminamos con el video de la doctora Margarita 
Restrepo, Juan Fernando bien pueda.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Juan Fernando Espinal Ramírez:

Presidente muy buenas tardes, un saludo especial 
a todos los colegas rápidamente Presidente yo 
creo que hoy es un día muy oscuro para el Estado 
de Derecho, para la democracia y para la justicia, 
hoy millones de colombianos nos sentimos tristes 
pero también indignados por la decisión que se ha 
tomado en la Corte, una decisión desafortunada, una 
decisión que quizás de verdad muchos colombianos 
hoy desde sus casas están rechazando como nosotros 
que somos corporados del Centro Democrático, el 
Presidente Uribe no representa ningún riesgo para 
la sociedad colombiana, pero quizás muchos están 
sentados en el congreso y que están ahí con curules 
gratis si han representado y siguen representando un 
riesgo para la sociedad colombiana y yo les quiero 
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recordar algo, esto es una medida preventiva, y aquí 
en Colombia se tiene que respetar la presunción de 
inocencia y nosotros vamos a seguir firmes al lado 
del Presidente Uribe, al lado de nuestro partido, 
al lado de nuestra institucionalidad, al lado de la 
democracia y con la finalidad de recuperar la justicia 
para seguir luchando por nuestra patria que durante 
200 años nos ha costado mucho. Muchas gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario necesitamos entonces el video 
que ha solicitado la doctora Margarita Restrepo y 
esa es su intervención de tres minutos, bien pueda 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Listo ya está.
Reproducción de video.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario sírvase certificar el quórum 

existente.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente existen registrados 163 

honorables Representantes. Luego se ha constituido 
el quórum decisorio.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario entonces abrase la sesión y 
sírvase a dar lectura al Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre la sesión siendo las 4:48 p. m. y el 
siguiente es el Orden del Día propuesto por la Mesa 
Directiva, para el día de hoy 4 de agosto de 2020.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, señor Secretario, doctor Juan 
Carlos Lozada ha pedido una moción de orden, 
obviamente ya habíamos terminado el tema de las 
constancias, pero a lugar su moción de orden, bien 
pueda Representante.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Juan Carlos Lozada Vargas:

Gracias presidente es que las mociones del orden 
según la Ley 5ª usted lo hace muy bien se tienen que 
dar de manera inmediata y en el momento en que un 
Representante lo pide, yo he escuchado con mucha 
atención todas las constancias Presidente, pero yo 
sí quiero hacerle un llamado a usted y a la doctora 
Margarita Restrepo a quien le tengo un cariño 
personal especial, ella lo sabe, imagínese que yo 
viniera aquí a dejar una constancia con un video de 
los Chocquibtown o con un video de Bomba Estéreo 
o con un video de Soda Estéreo, por Dios una 

constancia no puede ser un video musical Presidente, 
yo creo que más allá del contenido del video de lo 
simbólico que exprese, del dolor que tenga nosotros 
no podemos dejar que una constancia en canciones, 
aquí en video Presidente, y yo le pido por favor que 
para futuras ocasiones, este es el Congreso de la 
República pongámosle algo de seriedad a esto cuando 
un video ilustra una denuncia por ejemplo como las 
que hizo hoy, muy importante, el Representante 
Harry González en video en el debate que tiene 
que ver con la explotación de hidrocarburos en el 
Caquetá y en el Amazonas y como han poluído el 
río Caquetá con derrames de crudo pues eso ilustra 
un punto que uno está haciendo pero es que esto es 
un video musical Presidente, entonces yo sí pido 
por favor más allá del contenido de los videos que 
seamos serios Presidente y que le demos altura al 
Congreso de la República que aquí no estamos para 
dejar constancias en videos musicales Presidente, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Lozada ese video puede hacer 
perfectamente parte de una constancia, esa fue la 
solicitud que hizo la Representante y obviamente el 
video tiene inmerso un mensaje que podrá ser usado 
o no por cualquiera de los que están presentes, es un 
video respetuoso, así lo hemos considerado nosotros 
y usted podrá hacerlo también de una forma similar 
o igual en oportunidades futuras si así lo considera 
o cualquier otro de los compañeros, bueno señor 
secretario sírvase dar lectura o continuar con 
la lectura del Orden del Día tal como lo estaba 
haciendo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Orden del Día.
Ha sido leído el Orden del Día.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario existe alguna proposición de 

modificación del Orden del Día en su escritorio.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No señor Presidente hasta el momento no.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno en consideración el Orden del Día leído 

por el señor Secretario, anuncio que se abre la 
discusión, se va cerrar la discusión, aprueba la 
plenaria el Orden del Día leído.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la honorable plenaria si 
aprueban el Orden del Día leído, si hay alguien que 
pueda votar en contra por favor manifestarlo, señor 
Presidente ha sido aprobado por unanimidad.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Primer punto del orden, siguiente punto en el 
Orden del Día señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Aprobación actas de plenaria:
• Acta número 015 de septiembre 26 de 2018 

publicada en la Gaceta del Congreso 420 de 
2020.

• Acta número 048 de abril 24 de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso 421de 
2020.

• Acta número 057 de mayo 22 de 2019, 
publicada en la Gaceta del Congreso 482 de 
2020.

• Acta número 064 de junio 12 de 2019, 
publicada en la Gaceta del Congreso 483 de 
2020.

• Acta número 071 de julio 30 de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso 422 de 
2020.

• Acta número 072 de julio 31 de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso 423 de 
2020.

• Acta número 087 de septiembre 23 de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso 424 de 
2020.

• Acta número 094 de octubre 29 de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso 
número 425 de 2020 y Acta número 096 
de noviembre 5 de 2019 publicada en la 
Gaceta del Congreso número 426 de 2020 
y se van a leer las siguientes constancias 
sobre estas actas señor Presidente, las lee el 
Subsecretario Raúl.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dicen así las constancias presentadas por los 
honorables Representantes:

Jairo Humberto Cristo Correa dice que deja 
constancia para no participar en la discusión y 
votación del acta 48 de abril 24 de 2019.

La Representante María José Pizarro Rodríguez 
deja constancia de que no participa en la votación 
del acta 87 del 23 de septiembre 2019 debido a que 
tenía permiso por parte de la Mesa Directiva tal 
como consta en la Resolución 2294.

El doctor Cristo también tenía permiso mediante 
Resolución 0349 de 2019.

La Representante Neila Ruiz Correa no vota el 
acta de la sesión del 26 de septiembre de 2018 debido 
a que tenía autorización para ausentarse de dicha 
sesión, por lo cual deja constancia de abstenerse de 
votar el Acta número 015 septiembre 26 de 2018.

El Representante Fabio Fernando Arroyave deja 
constancia de que no vota el Acta 64 del 12 junio 

2019 por no haber estado presente en dicha sesión, 
tenía justificación mediante resolución de Mesa 
Directiva.

El Representante Juan Espinal deja constancia de 
no votar el Acta 57 debido a que tenía autorización 
de Mesa Directiva que se encontraba fuera del país.

La Representante Ángela María Robledo Gómez 
deja constancia de que no vota las Actas 48, 57, 64, 
71, 72, 87, 94 y 96 lo anterior toda vez que a la fecha 
no había sido reintegrada su curul en la Cámara de 
Representantes.

La Representante Ángela Sánchez Leal deja 
constancia de que no vota las Actas 48 y 94 debido a 
que tenía incapacidad médica.

El Representante César Pachón deja constancia 
de no votar el Acta 64 del 12 de junio de 2019, 
debido a que tenía excusa debidamente radicada y 
aceptada por el Presidente.

Cristian José Moreno Villamizar deja constancia 
de no votar el Acta 94 del 29 de octubre 2019 toda 
vez que en esa sesión no estuvo presente.

Ciro Fernández Núñez deja constancia de que no 
vota el Acta 1557 y 64 ya que no participó en esas 
sesiones.

El Representante Crisanto Pizo Mazabuel deja 
constancia de no votar el Acta 57 del 22 de mayo 
2019 toda vez que en dicha sesión plenaria no asistió 
y presentó excusa.

Emeterio José Montes de Castro deja constancia 
de no votar el Acta 94 de octubre 19 de 2019 su 
ausencia se encontraba debidamente justificada por 
la Mesa Directiva de la Cámara de Representantes.

Fáber Alberto deja constancia de no votar el Acta 
15 del 26 de septiembre de 2018 en razón a que no 
pudo asistir a la sesión programada para dicha fecha 
sin perjuicio de el hecho de haber radicado su excusa 
en la Mesa Directiva.

Fabián Díaz Plata deja constancia de que no vota 
el Acta 64 perdón, la 48 debido a que contaba con 
excusa válida de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Representantes.

El Representante Franklin Lozano de la Ossa 
deja constancia que no vota el Acta 94 porque tenía 
una incapacidad médica.

Hernán Gustavo Estupiñán Calvache deja su 
constancia de no votar el Acta 57, 64, 71, 72 y 96 
debido a que de forma justificada no asistió a dichas 
sesiones mediante Resolución 1141 de 2019 y 
Resolución 2578 de 2019.

Hernando Guida Ponce deja constancia que no 
vota el Acta 96 ya que se encontraba incapacitado 
por quebrantos de salud.

Irma Luz Herrera Rodríguez no vota el Acta 48 
y 94 fechas en las que se encontraba con permiso 
expreso de la Mesa Directiva.

Jaime Rodríguez Contreras deja constancia de 
no votar el Acta 96 por cuanto tenía incapacidad 
médica.
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Jennífer Kristin Arias Falla deja constancia de no 
votar el Acta 94 contaba con excusa autorizada por 
la mesa directiva.

Yezmi Lizet Barraza Arraut deja constancia de 
no votar el Acta 94 de octubre 29 de 2019 por no 
haber asistido a dicha sesión plenaria teniendo la 
respectiva excusa que fue presentada el momento 
oportuno ante la corporación.

Jhon Arley Murillo Benítez no vota el Acta 
64 y 87 para dichas fechas presentó excusas de 
justificación de no asistencia.

John Jairo Roldán Avendaño no vota el Acta 
57 toda vez que no asistió a esta sesión plenaria 
habiendo presentado excusa en los términos del 
artículo 90 de la Ley 5ª de 1992.

Jorge Enrique Benedetti Martelo deja constancia 
de que no vota el Acta número 15 debido a que se 
posesionó como Representante del departamento de 
Bolívar el 31 de octubre de 2018 y en consecuencia 
no participó de las actividades de las plenarias 
desarrolladas en la fecha de dicha acta.

El Representante Juan Carlos Lozada deja 
constancia de no votar el Acta número 87 de 
septiembre 23 de 2019 toda vez que tenía excusa 
aprobada por la Mesa Directiva.

Juan Carlos Wills Ospina no vota el Acta 57 en 
la cual no pudo participar teniendo en cuenta que se 
encontraba ausente con excusa.

El Representante Juan Diego Echavarría Sánchez 
deja constancia también que no vota las Actas 
48 y 64 debido a que tenía incapacidad médica 
debidamente transcrita por el médico del Congreso 
y en la segunda contaba con permiso mediante 
resolución de Mesa Directiva.

El Representante Juan Manuel Daza Iguarán 
deja constancia de votar las siguientes actas, Acta 
número 15, Acta número 057, Acta 87 en la primera 
teniendo en cuenta que para la fecha que fueron 
realizadas estas sesiones de la plenaria aún no había 
tomado posesión como Representante a la Cámara 
las dos siguientes teniendo en cuenta que para la 
fecha fueron realizadas estas sesiones de plenaria 
presentó excusa contando con la aprobación de la 
Mesa Directiva.

Karina Estefanía Rojano Palacio deja constancia 
de no votar el Acta número 15 de septiembre 26 de 
2018 en lo anterior a que se encontraba en licencia 
de maternidad para la fecha.

La Representante a la Cámara Kelyn Johana 
González Duarte deja constancia de que no vota 
las actas dónde constan las plenarias que están en 
el Orden del Día por cuanto no participó en algunas 
de ellas.

La Representante María Cristina Soto de Gómez 
deja constancia de no votar el Acta número 94 como 
reposa en ella para la sesión presentó excusa y no 
participó en el desarrollo de la misma.

Mauricio Parodi Díaz deja su constancia en el 
sentido de que no vota el Acta número 15, 48 y 57 

de igual forma el Acta 87 ya que en la fecha le fue 
concedido permiso por la Mesa Directiva mediante 
resolución para ausentarse de sus funciones para 
atender asuntos de índole personal.

Mónica Liliana Valencia Montoya deja constancia 
también de no votar el Acta número 94 de octubre 19 
en razón a que no asistió a dicha sesión tenía excusa 
justificada mediante resolución de Mesa Directiva.

La Representante Kelyn Johana González deja 
constancia que votará las actas donde constan las 
plenarias que están en el Orden del Día menos el 
acta 72 de julio 31 de 2019 y el Acta número 096 de 
noviembre 5 de 2019.

Mónica Valencia deja constancia que no vota 
el Acta 94 ya que tenía excusa justificada por 
resolución de Mesa Directiva.

Néstor Leonardo Rico Rico deja constancia que 
no vota el Acta número 48 de abril 24 de 2019, la 
57 teniendo en cuenta que no estuvo presente en las 
sesiones plenarias de dichas, de dichas actas.

El Representante Cristian Garcés deja constancia 
también de que no vota el Acta número 57 de 2019 
porque tenía excusa para no asistir a dicha sesión.

El Representante Milton Córdoba Manyoma deja 
constancia que no asistió y por lo tanto no vota las 
Actas 48 y 64.

Rodrigo Rojas Lara también deja constancia de 
no votar el Acta 15 del 26 de septiembre 2018 debido 
a que tenía excusa válida mediante resolución de 
Mesa Directiva.

Sara Elena Piedrahíta Lyon deja constancia 
de no votar el Acta 48 ya que para dicha fecha se 
encontraba en licencia de maternidad.

Teresa Enríquez Rosero no vota el Acta 425 del 
23 de julio de 2020 en razón ese día presente excusa 
debidamente validada por la subsecretaría que 
corresponde a la plenaria el 21 de octubre de 2019.

David Alberto Manzur Imbeth deja constancia de 
no votar el Acta 72 ya que tenía excusa médica para 
esa fecha.

Yamil Hernando Arana Padauí no vota las Actas 
71, 72 y 15 en la 71 se encontraba incapacitado, en 
la 72 igualmente tenía incapacidad y en la 15 no 
estuvo presente.

Catalina Ortiz Lalinde deja constancia de no 
votar el Acta 64 lo anterior a que tenía excusa con 
resolución.

Kelyn Johana González ya la había leído que no 
vota el Acta 72 y 96.

Alfredo Deluque Zuleta deja constancia de 
no votar el acta 72 toda vez que tenía excusa 
debidamente avalada por la Mesa Directiva de la 
corporación.

Jairo Reinaldo Cala Suárez no vota el Acta 15 
debido a que para la fecha tenía incapacidad médica.

Alfredo Ape Cuello Baute también deja 
constancia de que no votará el Acta de plenaria 
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número 48 debido a que para la fecha presentó 
excusa para no participar en esa sesión.

El Representante Juan David Vélez deja 
constancia que no vota las Actas números 15 y 87.

El Representante Edwin Gilberto Ballesteros 
también deja constancia de no votar el Acta número 
57.

El Representante José Edilberto Caicedo 
Sastoque deja constancia de que no vota las Actas 
64, 71 y 72.

Juan David Vélez tampoco vota el Acta número 
4.

Señor Presidente han sido leídas las constancias 
radicadas en la Subsecretaría para las actas, me 
acaba de llegar otra del doctor Juan David Vélez que 
dice que no vota el Acta número 15 tampoco, han 
sido leídas las constancias señor Presidente

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de someter a consideración señor yo 
quiero también resaltar la presencia en el recinto 
del salón elíptico de los Representantes Wílmer 
Leal del partido Verde del departamento de Boyacá, 
Wílmer Leal, el Representante César Pachón del 
Maís, también, del departamento de Boyacá y el 
Representante José Elmer Hernández Presidente de 
la Comisión Cuarta del departamento del Tolima, 
señor Secretario una vez ya leídas las actas y las 
constancias entonces someto a consideración y 
aprobación de la plenaria las actas con las constancias 
respectivas leídas por el señor subsecretario anuncio 
que se abre la discusión, se va cerrar la discusión, se 
cierra la discusión, aprueba la plenaria las actas y las 
respectivas constancias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El Presidente manifiesta a la plenaria que, si 
aprueba las actas leídas con las constancias ya 
reseñadas, se pone de presente que si alguien quiere 
dejar una constancia más adelante lo puede hacer y 
queda en el acta, queda en el acta del día de hoy, 
si hay alguien que vaya a votar en contra por favor 
manifestarlo, señor Presidente ha sido aprobado.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario están pidiendo la palabra, señor 
Secretario están pidiendo la palabra y supongo que 
es sobre lo mismo que estábamos considerando el 
Representante John Arley Murillo, Representante es 
sobre lo mismo.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente muy buenas tardes, sí es sobre eso 
mismo es que he tenido dificultades de conexión 
y quería solamente preguntarle al Subsecretario si 
en las constancias leídas se había hecho alusión a 
una que yo presenté, porque he tenido dificultades 
de conexión y no alcancé a leer el cien por ciento 

(100%) de las constancias presentadas, solamente 
eso Presidente, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No Representante nos disculpamos por la falta de 
conexión, pero estamos sometiendo a consideración 
unas actas de plenaria con unas constancias dejadas 
por los parlamentarios de su inasistencia, pero 
posiblemente esté haciendo alusión a eso, señor 
Subsecretario el doctor Murillo se encuentra entre 
las constancias.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente le pido un minuto mientras 
reviso.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, resaltar también la presencia en el 
recinto del salón elíptico de la Representante 
Catalina Ortiz, Partido Verde departamento del 
Valle del Cauca.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se repite que los honorables Representantes 
que no hayan alcanzado a dejar sus constancias 
pueden ser recibidas y quedan más adelante quedan 
reseñadas para que queden en el acta del día de hoy, 
que hagan parte de la sesión plenaria del día de hoy.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente revisando el doctor John Arley 
Murillo presentó una constancia para no votar el 
Acta 64 y 67 que fue leída.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se cierra entonces la discusión, señor Secretario 
aprueba la plenaria las actas y las respectivas 
constancias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta nuevamente la Presidencia la honorable 
plenaria si aprueba las actas leídas, señor Presidente 
han sido aprobadas por unanimidad, señor Presidente 
existen dos solicitudes para que se decrete un 
minuto de silencio por la muerte de dos honorables 
Representantes que fueron parte de esta Corporación 
en estos días.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Periodo 2010-2014 señor Secretario sírvase 
contarle a la plenaria de quiénes se trata, que 
lamentablemente han fallecido, parece ser que uno 
de ellos de Covid-19 en el departamento de Norte de 
Santander para que hagamos el minuto de silencio 
en honor a esos dos ex Parlamentarios de Cámara.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente el doctor José Caicedo solicita 
a la Honorable Mesa Directiva y a la plenaria en 
general que se decrete un minuto de silencio por la 
desaparición memoria del doctor Carlos Eduardo 
Hernández Mogollón Representante a la Cámara 
por el departamento de Norte de Santander y los 
periodos que usted acaba de mencionar y que fue 
compañero de muchos de los que están aquí hoy 
sesionando y también el fallecimiento del doctor 
Humberto Peláez Gutiérrez que fue Representante 
y Senador y qué es presentada la solicitud por el 
doctor Carlos Julio Bonilla Soto, el doctor falleció el 
doctor Humberto Peláez, falleció el pasado sábado 
1° de agosto en la ciudad de Cali.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Y estudió con media Bucaramanga, también en 
la época de los 80, señor Presidente ha sido leída la 
solicitud, para que repito, se decrete un minuto de 
silencio en memoria de los doctores Carlos Eduardo 
Hernández Mogollón y Humberto Peláez Gutiérrez.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario en ese mismo sentido 
decretar entonces el minuto de silencio le pido a 
todos los compañeros aún en la virtualidad que se 
coloquen de pie.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se ha decretado un minuto de silencio.
Minuto de silencio.
Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario antes de continuar con los 

proyectos de ley ordinaria para la discusión y 
votación en esta sesión, le ruego informar si existen 
proposiciones sobre la mesa para ser sometidas a 
consideración.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, existen proposiciones de 
control político y proposiciones para renuncias y 
cambios de comisión.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es importante recordarles a los parlamentarios 
que están presentando proposiciones de control 
político, primero que les asiste el derecho y no se le 
va negar obviamente desde la Mesa Directiva.

Pero segundo que vamos a procurar que los 
debates obedezcan a la voluntad de los partidos 
políticos porque los tiempos realmente no dan 
humanamente, no dan en el calendario y vamos a 
querer que todos ustedes tengan la oportunidad, 
entonces traten de validarlo a través de sus voceros 

con los partidos políticos para que la intervención 
sea mucho más amplia y podamos irlos agendando 
paulatinamente, ya hemos dicho que en 8 días 
vamos a hacer el debate de control político sobre 
las vacunas que fue radicado, votado y aprobado 
por esta plenaria por el partido liberal por 6 de sus 
miembros, sírvase dar lectura a las proposiciones 
que sobre debates de control político reposan en sus 
manos señor subsecretario.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente una proposición presentada por 
el Representante John Jairo Hoyos García que pide 
proposición sobre debates sobre la situación de la 
movilidad y el transporte masivo en el marco de la 
emergencia sanitaria, dice así:

Solicitó de manera respetuosa y en virtud de lo 
establecido en el numeral 3 del artículo 6° y los 
artículos 234, 237 y 249 de la Ley 5ª de 1992, se 
ponga a consideración, de la honorable plenaria 
de la Cámara de Representantes, la presente 
proposición debate virtual sobre la situación de 
la movilidad y el transporte masivo en el marco 
de la emergencia sanitaria, para tal efecto cítese 
a la Ministra de Transporte doctora Ángela María 
Orozco Gómez, al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público doctor Alberto Carrasquilla Barrera y al 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo doctor 
José Manuel Restrepo Abondano, así mismo invítese 
a la alcaldesa de Bogotá doctora Claudia de Nayibe 
López, a la Secretaría de Planeación de Bogotá 
doctora Adriana Córdoba, al Alcalde de Barranquilla 
doctor Jaime Pumarejo, al Secretario de Planeación 
de Barranquilla al doctor Juan Manuel Alvarado, 
al Alcalde de Medellín doctor Daniel Quintero, el 
Secretario de Planeación de Medellín doctor Jorge 
Mejía Martínez, al Alcalde de Cali doctor Jorge Iván 
Ospina, al Secretario de Planeación donde Cali doctor 
Roy Alejandro Barreras, al Alcalde de Cartagena 
doctor William Dau Chamat, al Secretario de 
Planeación de Cartagena doctor Guillermo Enrique 
Ávila, al Alcalde de Bucaramanga doctor Juan 
Carlos Cárdenas Rey, al Secretario de Planeación 
de Bucaramanga doctor Julián Silva Cala, al 
Alcalde de Manizales doctor Carlos Mario Marín 
Correa, al secretario de Planeación de Manizales 
doctor Juan Felipe Jaramillo, al Alcalde Pereira 
doctor Carlos Maya, a la Secretaría Planeación de 
Pereira doctora Claudia Patricia Vázquez Lopera, 
al gerente de Transmilenio S. A., doctor Felipe 
Andrés Ramírez, al Gerente General de la Empresa 
Metro Bogotá doctor Andrés Escobar Uribe, al 
Presidente de MetroCali doctor Óscar Javier Ortiz, 
al Gerente de Trasnmetro doctor Fernando Isaza, al 
Gerente de megabus doctor Darío Fernando Acosta 
Chamorro, al Gerente de Cable aéreo Manizales 
doctora Natalia López Restrepo, a la Gerente 
encargada de Metrolínea doctora Amilsen Delinas 
Jaimes Caballero, al Gerente de Transcribe doctor 
Humberto José Ripoll Durango y al Gerente General 
de la Empresa de Transporte Masivo del Valle del 
Aburrá doctor Tomás ele jalde Escobar, adjunto a 
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esta proposición el cuestionario propuesto para cada 
uno de los citados e invitados. firma John Jairo 
Hoyos.

Citación a debate de control político de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
135 numeral 8 de la constitución nacional en 
concordancia con los artículos 233 y 249 de la Ley 
5ª de 1992 cítese al señor Ministro de Agricultura y 
Desarrollo Rural doctor Rodolfo Hernández, al señor 
Director del Departamento Nacional de Planeación 
Luis Alberto Rodríguez y al representante del 
Consejo del Programa Nacional de Ciencia y 
Tecnología Agropecuaria el doctor Edison Hernán 
Suárez Ortiz o a quién haga sus veces integrantes 
del consejo directivo del Ica y a la gerente general 
del Instituto Colombiano Agropecuario doctora 
Deyanira Barrero León para que respondan ante 
la plenaria de la Cámara de Representantes por el 
Acuerdo número 002 de 2020 por el cual se crea el 
sistema de autorización a terceros SAT del Instituto 
Colombiano Agropecuario, invitase al doctor Édgar 
Augusto Solano Mejía representante del Presidente 
de la República en el consejo directivo del Ica o quien 
haga sus veces y al Procurador General de la Nación 
Fernando Carrillo Flórez y al Contralor General de 
la República doctor Carlos Felipe Córdoba. Firma 
la proposición el Representante Erasmo Elías 
Zuleta Bechara, se anexan los correspondientes 
cuestionarios.

Proposición:
Cítese a debate de control político desigualdad y 

pobreza en Colombia se cita a este debate al Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, a la Superintendencia 
Financiera, al Ministerio de Educación, al Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural al Ministerio del 
Trabajo, al Departamento de Prosperidad Social y al 
Departamento Nacional de Planeación se adjunta los 
cuestionarios correspondientes para los funcionarios 
citados. firma David Racero Mayorga Representante 
a la Cámara.

Hay tres proposiciones aditivas dice así 
adiciónese el cuestionario junto a la proposición 
número 65 aprobada por la plenaria de la Cámara de 
Representantes el 16 de octubre de 2019 en la cual 
se cita a debate de control político a la Ministra de 
Transporte doctora Ángela María Orozco Gómez, al 
Presidente de la agencia nacional de infraestructura, 
doctor Manuel Felipe Gutiérrez y al Director 
General de Invías doctor Juan Esteban Gil Chavarría 
con el fin de que resuelvan asuntos relacionados con 
la crisis del proyecto de infraestructura en el sector 
transporte a nivel nacional. Firma Buenaventura 
León.

Proposición adictiva a la proposición 194 del 8 
de mayo 2019 mediante la cual se aprobó el debate 
de control político sobre el páramo de Santurbán 
dice esta proposición…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Subsecretario, Subsecretario respecto de 
la proposición aditiva tiene que ver con el páramo 

de Santurbán yo le estoy pidiendo al doctor César 
Pachón qué es el proponente del debate el jueves ya 
hablé internamente con el doctor Fabián Díaz porque 
la proposición adictiva físicamente no alcanza 
a llegar a las personas que están siendo citadas y 
las respuestas no se van a entregar, entonces ahí es 
donde se pierde el equilibrio del citado y excitante 
y el contenido mismo de la proposición que se vaya 
a entregar este debate anunciado ya hace 15 días 
el páramo de Santurbán entonces le pido a Fabián 
Díaz que entre por favor en contacto y que el doctor 
César Pachón le genere los espacios necesarios para 
que intervenga y pregunte, pero qué es muy difícil 
administrativamente, que se pueda dar cumplimiento 
a unos cuestionarios que él pueda entregar entonces 
déjeme la proposición aditiva a un lado y si es 
el caso en la conversación con el doctor Fabián 
podemos dejarla de lado y si no la someteríamos a 
disposición, el doctor Fabián se encuentra presente.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Édwing Fabián Díaz Plata:

Sí Presidente tenga presente que usted anunció 
el debate el jueves pasado, yo radiqué ese mismo 
día el jueves las preguntas aditivas toda vez que son 
necesarias para el debate, pero no se alcanzó a votar 
esta proposición el jueves pasado, no fue hace 15 
días que se anunció el debate, fue el jueves pasado.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El doctor César Pachón está aquí a mi lado, aquí 
al lado del Vicepresidente en el Salón Elíptico y el 
certifica que hace 15 días fue anunciado el debate, 
entonces señor Secretario por Secretaría certifíquele 
al Representante Fabián Díaz pero vea doctor 
Fabián, con gusto sometemos a consideración, yo lo 
que quiero es facilitarle a usted y a las personas que 
han de ser citadas que usted tenga respuestas claras 
y oportunas a sus inquietudes, como estamos a dos 
días del debate discúlpeme pero eso físicamente no 
es fácil, pero si usted lo considera se la sometemos 
a consideración lógicamente y ya miraremos el día 
del debate si en su intervención usted hace alusión 
a su cuestionario y que respuestas pueden darle las 
personas que van estar presentes en el salón elíptico, 
le parece Representante Fabián Díaz.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Edwing Fabián Díaz Plata:

Bueno Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno entonces sígalo mencionando señor 

Subsecretario la proposición aditiva y la sometemos 
en el paquete a consideración.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

La leemos señor Presidente, dice: entonces el 
doctor Fabián Díaz Plata qué envía un cuestionario 
para los funcionarios citados para el Ministro Alberto 
Carrasquilla, la Viceministra de Minas Carolina 
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Rojas anexa el cuestionario el Representante Fabián 
Díaz Plata.

Y hay una proposición aditiva a debate control 
de  político también para el páramo de Santurbán 
te dice lo siguiente: por medio de la presente 
respetuosamente me permito solicitar a su señoría 
y/o a la plenaria de la Cámara de Representantes 
la autorización para que los líderes Ibón Consuelo 
González Jácome Presidente de Aso mineros beta 
y el señor Herén Elves de Asomical Asociación 
de Mineros de California quiénes estarán en 
representación de la comunidad del páramo de 
Santurbán puedan participar en el debate de control 
político del páramo de Santurbán citado para el 
jueves 6 de agosto de 2020. Firma la proposición 
el Representante Héctor Ángel Ortiz han sido leídas 
las proposiciones de debate de control político señor 
Presidente.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara José Daniel López Jiménez:

Presidente una moción de orden qué pena.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí doctor López bien pueda y después la 

doctora Ángela Robledo que sobre el tema de las 
proposiciones está pidiendo el uso de la palabra, 
bien pueda doctor López.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara José Daniel López Jiménez:

No gracias presidente me excuso por pedir la 
palabra así pero quería reaccionar, es que hoy en la 
tarde enviamos al correo de Subsecretaría General 
una proposición aditiva al debate de control político 
sobre vacunas que será este jueves en ocho días, 
por supuesto con la venía del Representante Carlos 
Ardila entonces quería pedirle respetuosamente al 
Secretario y el Subsecretario que verifiquen pues 
si ese correo llegó lo enviamos yo tengo acá la 
copia lo envió una persona de mi equipo de trabajo 
agradezco si pudiera dársele lectura y aprobación. 
Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Subsecretario, Secretario el doctor López 
manifiesta la remisión oportuna de una proposición 
aditiva al debate sobre vacunas acá está presente en 
el recinto el doctor Carlos Ardila que está asintiendo 
con su cabeza, pero necesitamos la lectura respectiva, 
doctor López.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Perdóneme Presidente, pero estos debates no son 
por partidos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Usted tiene toda la razón Representante Chacón 
es lo que ha querido esta Mesa Directiva, esta 
mañana estuvimos dialogando con el doctor Ardila 
y le pedimos a él que tratara de amigablemente 

componer con las personas de otros partidos que 
tienen interés, a ver, si participan del debate no como 
citantes sino obviamente como parlamentarios en 
el momento debido, acá está el doctor Ardila que 
puede dar la explicación respectiva doctor Carlos 
Ardila tiene el uso de la palabra, sí porque la verdad 
es que en aras de la organización nosotros hemos 
querido que los partidos políticos tengan una 
vigencia especifica en algunos temas que acuerden 
al interior de sus bancadas por eso en quince días 
vamos a hacer el debate de la ruta del sol, propuesto 
por el  parlamentario del partido de la U y el partido 
Conservador aquí hay un bipartidismo para el 
debate.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Y en veinte días lo haremos con el Centro 

Democrático en un tema por definir que posiblemente 
sea el tema de seguridad del Cauca, la región del 
Cauca en el sur del país, doctor Chacón.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente gracias, es bajo el mismo sentido 
uno de los problemas que tuvimos y que el país 
está sintiendo que el Congreso no hace debates de 
control político, hemos perdido en el último año 
hemos perdido el horizonte y el ejercicio propio 
de lo que es el control político y especialmente 
sobre los temas de interés de algunos partidos o 
de algún grupo de Congresistas, bajo el entendido, 
primero lo felicitamos Presidente porque esto le da 
una mayor orientación y no como anteriormente 
estaba haciendo que era que ustedes determinaba 
cuál era el debate y todos podíamos presentar 
unos unas proposiciones precisamente aditivas y 
seguramente por eso es que lo hace el doctor López 
y terminamos 45 citantes de a dos minutos y tres 
minutos y terminaba no habiendo un debate se diluía 
el ejercicio propio del debate de control político, 
esto que está haciendo usted permite realmente, la 
orientación y especialmente ideológicamente que 
el país conozca en dónde está cada partido en cada 
tema, eso no quiere decir para el tema especial del 
doctor López que el doctor López como todos los 
congresistas pueden y deben participar en el debate 
si es de su interés, otra cosa es los citantes que 
como usted mismo lo ha determinado debe ser el 
ejercicio propio del partido que lo ha solicitado y 
los espacios que usted ha permitido con los días para 
nuevamente volver a la orientación ideológica que 
deben tener los debates de control político. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Daniel López yo también le 
pido a nombre de la Mesa Directiva máximo 
entendimiento en el tema, nosotros en la medida 
en que permitimos proposiciones aditivas hacemos 
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los debates de control político, obviamente ustedes 
están en su derecho pero vamos a querer que los 
partidos concentren su atención usted y todos los 
parlamentarios en unos temas específicos que los 
caracterice y en todos los debates obviamente se va 
permitir la intervención de los parlamentarios como 
es debido y como lo manifiesta la ley quinta, no sé 
si usted hablando con el doctor Carlos Ardila que es 
el proponente de la obviamente citada proposición 
aprobada pueden llegar a un acuerdo para que su 
intervención se haga dentro del marco del mismo 
debate, qué piensa doctor.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara José Daniel López Jiménez:

No por supuesto Presidente el ánimo es cooperar 
dentro de esta dinámica señalada en donde estén las 
bancadas responsables del desarrollo de los debates, 
ni más faltaba doctor Chacón que yo me fuera a 
meter en un espacio que le corresponda al Partido 
Liberal, la proposición surgía de un acuerdo que 
habíamos hecho con el Representante Ardila para 
unificar en un solo debate, dos debates que estaban 
previstos uno en comisión otro en plenaria pero en 
ese orden de ideas y a fin de facilitar el desarrollo por 
bancadas retiro mi proposición aditiva y considero 
que la forma en la cual se debe proceder es esa que 
señala que los debates se hagan desde cada bancada, 
es eso Presidente, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Y confié en que le vamos a dar el uso de la palabra 
en el debate respectivo, en el momento oportuno 
hay una moción de orden del Representante Édward 
David Rodríguez, bien pueda Representante.

Intervención del honorable Representante a 
la Cámara Édward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente muchas gracias, no en ese mismo 
sentido yo le pediría que pues ojalá con los voceros 
puedan darnos garantías para poder hacer los 
diferentes debates y de esa manera profundizar 
también lo que cada uno de los partidos quieren 
identificar o lo que quiere poner ante la opinión 
pública, entonces Presidente para que ojalá tengamos 
como un cronograma planeado y de esta manera 
también nosotros podamos tener garantías y hacer 
unos debates serios, de interés nacional. Gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El doctor Édward le ruego que haga una 
comunicación directa con su vocero y hay una 
indicación precisa a través de los voceros que cada 
jueves se hará un debate de control político mientras 
nos garanticen  el derecho de televisión y que sean 
por partidos políticos empezamos con el Partido 
del MAÍS el jueves, a los 8 días se hará el Partido 
Liberal, 15 días después hay un debate conjunto 
de rutas del sol entre el Partido Conservador y el 
Partido de la U, el último jueves de este mes lo hace 
el Centro Democrático en un tema por definir, ya 
tienen aprobados varios debates pero pudieran ellos 

presentar uno diferente en lo que resta, en la primera 
semana del mes de septiembre lo va hacer el partido 
de los decentes y el partido verde a los 8 días y así 
el partido Cambio Radical y así sucesivamente de 
manera equilibrada y equitativa con los partidos 
políticos presentes, si alguno tiene una inquietud le 
ruego que a mi chat y al chat de los vocero lo pueda 
manifestar para que podamos avanzar, doctora 
Ángela María Robledo usted también pidió una 
moción de orden, bien pueda.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Ángela María Robledo Gómez:

Sí yo no sé si es moción de orden o es algún tipo 
de inquietud, pero lo primero es que hoy tuve señor 
Presidente enorme dificultad para entrar a la plenaria 
no me llegó el link a tiempo, parecería que como que 
no me tuvieran en cuenta como que no reconocieran 
que ya volví al Congreso, le recomiendo muy 
especialmente a usted muy amablemente me dio el 
teléfono de la persona que me que me dio el soporte 
para ingresar pero eran las 2 de la tarde y yo no tenía 
forma de entrar a la plenaria.

Lo segundo es que tampoco me incorporaron al 
chat de los voceros y las voceras que yo soy vocera por 
Colombia Humana, entonces también me agregaron 
y creo que ya habían hecho una reunión entonces 
entiendo que el cronograma que se nos envió de 
debates de control político y usted se lo explicó al 
compañero David Racero que el debate de Santurbán 
es del MAIS pero no es el debate de la oposición que 
tenemos derecho por el estatuto de la oposición ni 
es el debate de Colombia Humana, entonces quería 
de todas maneras cómo hacer esa claridad para que 
sepan mi vocería no es la vocería ni de Colombia 
Humana, es la vocería Colombia humana, no es la 
Decentes, yo tengo vocería propia es lo primero, lo 
segundo recomendarle al equipo de logística de la 
Cámara que me tenga en cuenta que me envíe los 
link a tiempo y tercero y cuando se haga la próxima 
reunión de voceros señor Presidente y voceras que 
yo esté allí porque también seguramente vamos a 
preparar mi debate como Colombia Humana en la 
línea de lo que han propuesto los colegas no, muy 
especialmente el Representante Chacón de pronto 
lo vamos a hacer en cooperación con Decentes y 
los Verdes nosotros presentamos conjuntamente 
un debate sobre asesinatos de líderes y lideresas y 
entonces no sé en qué línea y en qué momento se va 
a definir esa fecha señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela María Robledo, usted me da 
pie como para como Presidente generarle una 
explicación a la plenaria y fundamentalmente a los 
voceros, nosotros no hemos hecho ninguna reunión 
conjunta con los voceros, porque nos encontramos 
que ante la solicitud de la designación de los voceros 
por partidos políticos el partido liberal nos entregó 
3 voceros y el partido de la U nos manifestó que 
tendría voceros dependiendo del tema y esto 
obviamente dificulta y hay mucho que se puedan 
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tomar decisiones concertadas y conciliadas sobre el 
tema de los debates, entonces yo entraba en contacto 
con cada uno de los voceros, estamos estableciendo 
el cronograma, confío doctora Ángela Robledo que 
usted tendrá la fecha en el momento específico y 
usted tiene derecho a ser un debate de control político 
sea que decida serlo con otros partidos de oposición 
o no, o que lo haga como la Colombia Humana, 
el debate del jueves es el debate de un partido 
político que se llama el MAIS está representado 
por 2 Representantes a la Cámara corporación y 
que aunque hacen parte de los partidos de oposición 
es un partido político ese no es un debate de todo 
el bloque de la oposición de hecho en ese debate 
también querrán intervenir en el momento debido 
representantes de los partidos de gobierno, tiene el 
uso de la palabra porque estamos en la discusión de 
las proposiciones antes de su respectiva aprobación 
el Representante Ángel María Gaitán, Representante 
Gaitán.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Ángel María Gaitán Pulido:

Gracias Presidente muy amable y un saludo 
especial a todos los honorables Representantes. No 
Presidente es en el mismo orden la verdad que yo 
tengo que reconocer su claridad, su carácter y su 
firmeza y su precisión para orientar las plenarias de 
la Cámara, cosa que hemos reconocido la inmensa 
mayoría de los Representantes, Presidente yo diría 
que frente a este tema que los debates de control 
político cuando resulten este tipo de inquietud donde 
coincidan varios partidos pues ese era un tema interno 
que los voceros de esos partidos nos pondremos de 
acuerdo para transmitirlo al interior de nuestros 
partidos y luego comunicárselo a usted frente a esos 
debates si se va a ser, solamente un partido, o se hará 
entre dos partidos y seremos los voceros los que le 
daremos esa información a usted Presidente, por eso 
nosotros no tenemos ningún problema los 3 voceros 
del partido Liberal frente a los dos temas que ya se 
escogieron en el caso nuestro qué es el tema de la 
vacuna que usted muy claramente lo ha expresado 
y se hará este jueves y luego vendrá el debate de los 
servicios públicos también así se presenten por 5 o 6 
o 7 Representantes no más de un partido nosotros lo 
asumiremos como partido y si coincidimos con otros 
voceros de otro partido pues entonces ya tomaremos 
la decisión de informarle a usted sí es entre un 
partido, dos partidos y así mismo se le harán llegar 
los cuestionarios para que el debate pues tenga su 
orden y saber a nombre de quiénes se va a hacer, 
Presidente entonces yo creo que esa es parte de la 
información y de la claridad que usted ha dado hoy 
y que nosotros también podemos aportar para que 
al interior de los partidos nos pongamos de acuerdo 
con respecto a los temas y las proposiciones que 
presenten los honorables representantes. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

También es cierto, quiero aclararle a la Honorable 
Representante de la plenaria que no es lo mismo 

un partido político que tiene 35 o 40 miembros 
al interior de la Corporación al que tiene 1, 2 o 3 
porque obviamente la representación o que trata 
de partidos políticos es absolutamente distinta y 
diferencial y eso lo entiende cualquier persona y lo 
entiende también la Mesa Directiva, doctor Erasmo 
Zuleta tiene el uso de la palabra sobre la discusión 
que estamos haciendo en las proposiciones para los 
debates de control político.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Presidente buenas tardes, bueno luego de 
su recomendación ya yo tengo las firmas de la 
bancada del partido de la U, adicionalmente de 
otros compañeros del partido Liberal y diferentes 
partidos, entonces para que por favor la ponga a 
consideración junto con las actas o de la plenaria 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto Representantes ya se colocaron a 
consideración y se aprobaron las actas, vamos 
a someter a consideración las proposiciones del 
debate de control político y algunos aditivos, me 
dice el subsecretario que tiene por leer 8 bien pueda, 
subsecretario.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, es para aclarar lo del doctor 
Erasmo Zuleta que acabaron de traerme la 
proposición que ya se había dado lectura pero esta 
viene es el mismo texto y viene firmada efectivamente 
por los siguientes Representantes además del doctor 
Erasmo Zuleta, Alfredo Rafael Deluque, Marta 
Villalba, Jorge Enrique Burgos, José Eliécer Salazar, 
José Edilberto Caicedo, Hernando Guida, Wílmer 
Carrillo, Óscar Tulio Lizcano, Mónica Valencia, 
Faber Muñoz, Milene Jaraba, Élver Díaz Lozano, 
Sara Piedrahíta, John Jairo Cárdenas, Norma 
Hurtado y Harold Valencia se adhieren también a 
esta proposición del Representante Erasmo Zuleta.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Subsecretario importante comentarle a los 
miembros del partido de la U, que no deben haber 
menos de 10 debates de control político aprobados 
por esta corporación en los últimos dos años, que 
tienen como autoría a Congresistas del partido de la 
U que cuando se fije una fecha adicional o nueva para 
el partido de la U se acordará con el vocero respectivo 
que debe entrar en contacto con los parlamentarios 
de la bancada cuál es el tema y cuál es el debate 
que se va a llevar a cabo, entonces pueden presentar 
obviamente los que tienen iniciativa todo tipo de 
debates a solicitud de la plenarias pero después como 
los tiempos no nos dan nos tendremos que acordar 
con el vocero respectivo, en consideración entonces 
las proposiciones presentadas sobre debates de 
control político leídas por el señor subsecretario, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra 
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la discusión, aprueba la plenaria las proposiciones 
sobre debates de control político.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria si aprueba el 
debate de los debates leídos para control político, 
si hay alguien que vaya a votar en contra por favor 
manifestarlo, señor Presidente, señores miembros 
de la plenaria, se certifica que hay unanimidad en la 
votación ha sido aprobado.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente proposición señor subsecretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, hay una proposición donde 

se solicita considerar y aceptar la renuncia a ser 
integrante de la Comisión Especial de Seguimiento 
al Proceso de Descentralización y Ordenamiento 
Territorial de la Representante Ángela Sánchez Leal 
de la bancada del Partido Cambio Radical.

Y en su segundo punto dice que en reemplazo de 
la Representante Ángela Sánchez Leal postulamos 
para ser elegido como nuevo integrante de la 
comisión especial de seguimiento al proceso de 
descentralización y ordenamiento territorial en 
representación de la bancada del partido Cambio 
Radical al doctor Jairo Humberto Cristo Correa 
actual Representante a la Cámara por el departamento 
de Norte de Santander. Firman esta proposición 
los representantes Ángela Patricia Sánchez Leal, 
Carlos Alberto Cuenta Chaux, Gloria Betty Zorro 
africano y Jairo Humberto Cristo Correa. Ha sido 
leída la proposición señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración entonces la proposición leída 
con el señor subsecretario sobre la renuncia y el 
ingreso de uno de los parlamentarios a una de las 
comisiones legales, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse la inclusión, se cierra la discusión, 
aprueba la plenaria.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia a la plenaria si aprueba 
la proposición leída para debate de control político, 
si hay alguien que vaya a votar en contra por favor 
manifestarlo, señor Presidente ha sido aprobado por 
unanimidad.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente proposición señor Secretario si es que 
existen, no parece que existieran proposiciones 
doctor Mantilla.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto del Orden del Día es el siguiente, 
perdón es que estaba aquí con ...

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Mantilla respecto de las comisiones al 
exterior usted ya hizo la claridad para que quede en 
el acta sobre el artículo 255 de la Ley 5ª de 1992, 
una solicitud que nos hace la Contraloría General de 
la República en un derecho de petición que fallaron 
contra la Cámara de Representantes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente el 255, artículo 255 de la Ley 5ª 
señala lo siguiente:

En los mismos términos y al inicio de cada 
periodo de sesiones los ministros, directores 
de departamentos administrativos, gerentes o 
presidentes de los institutos de la Rama Ejecutiva 
del orden nacional así como el Presidente del 
Consejo Superior de la Judicatura, el Procurador y el 
Contralor General de la República deberán informar 
al Congreso mediante comunicación oficial a las 
Mesas Directivas de ambas Cámaras de todas las 
misiones al exterior asignadas a servidores públicos 
indicando destino, duración, objeto, nombres de 
los comisionados, origen y cuantía de los recursos 
a utilizar, la Mesa debe informar a la plenaria y 
ordenarán su publicación en la Gaceta del Congreso. 
Señor Presidente este es un ritual que se hace al 
inicio de cada periodo, los directores de los distintos 
órganos de control reseñados en este artículo están 
enviando a la corporación los informes de viajes al 
exterior.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario existen sobre la mesa del 
Presidente de la corporación, dos solicitudes yo 
quiero leerlas, una del Senador Wilson Arias que 
solicita un espacio en el debate de control político 
del jueves, yo creo que eso no hay que someterlo 
a consideración, el jueves con todo gusto le asiste 
además el derecho como miembro del Congreso de la 
República y lo invitamos a que pueda participar en el 
debate y en su momento le daremos oportunamente 
el uso de la palabra y la otra solicitud del doctor 
David Racero sobre citar a los funcionarios del 
Gobierno a debates de manera presencial creo que 
esa es una orientación que ya dio la Mesa Directiva 
que conoce ya toda la Corporación y que esperamos 
que los funcionarios citados asistan de manera 
presencial al salón elíptico como los citantes a los 
debates de control político, excepto en uno y en 
otro los que estén inmersos en las causales que 
los decretos traen para que se puedan excusar y no 
hacerse presentes, me dice el señor Subsecretario 
que existe otra proposición que acaba de llegar y que 
de su autora es la doctora Juanita Goebertus, señor 
Subsecretario sírvase darle lectura.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:
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Sí señor Presidente en una carta dirigida a su 
señoría la doctora Juanita Goebertus pide de manera 
atenta ser incluida en la Comisión Accidental para 
el Seguimiento de la Lucha contra el Narcotráfico 
cuya creación fue aprobada en la sesión plenaria del 
pasado 28 de julio de 2020, lo anterior teniendo en 
cuenta que en su labor legislativa de control político 
este ha sido un tema de su interés. Firma Juanita 
Goebertus Estrada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración entonces señor secretario 
la proposición presentada por la doctora Juanita 
Goebertus, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra, ¿aprueba la plenaria?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre la discusión, ha sido cerrada y pregunta 
la presidencia si aprueban la proposición leída, si 
hay alguien que vaya a votar en contra por favor 
manifestarlo, señor Presidente ha sido aprobada la 
proposición por unanimidad.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario antes de continuar yo quiero 
pedirle también el concepto o al interno a través 
del chat a los que tienen alguna experiencia como 
Presidente de la corporación y a usted como 
secretario, porque en cada una de las sesiones son 
20, 30 o 40 los parlamentarios que le solicitan 
permiso para ausentarse de la sesión por diez 
minutos, por media, o por una hora, por una vuelta 
de carácter oficial, por una vuelta, o sea, nada 
certificable y resulta que el Presidente pareciera ser 
que es la persona que puede autorizar. Y yo creo 
desde el punto de vista legal que esto podría traer 
algunos tipos de inconvenientes, excepto lo que 
sucede en este instante con el Representante Jorge 
Méndez que se encuentra hospitalizado, que le toca 
desconectarse obviamente de la sesión y que eso 
estará supeditado a unas incapacidades de ley que la 
EPS le va a entregar con toda seguridad.

Entonces dejo abierta esa discusión no para 
que la hagamos ya sino para que se abastezcan de 
información las personas que tienen conocimiento y 
usted secretario entre otras cosas para que regulemos 
una situación como esta que se vuelven en un 
momento dado dispendiosa, porque en una de las 
sesiones nuestras cualquier día me están llegando 
hasta 50 solicitudes de permisos de autorización, 
y yo creo que el procedimiento debe ser otro señor 
secretario, sobre todo que se están votando proyectos 
de ley y después la justificación ante una de las cortes 
no va a ser que un permiso verbal del Presidente de 
la corporación en una plataforma virtual en una de 
las sesiones y yo pues no creo señor secretario que 
[audio defectuoso o distorsionado].

Exacto, bueno, siguiente punto en el Orden del 
Día señor secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente hay interferencia por favor 
cerrar los micrófonos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es el micrófono del señor subsecretario, señor 
secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente usted tiene la facultad 
de autorizar el retiro estando los honorables 
representantes o la Mesa Directiva.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario y el retiro no debe ser 
certificado, la causa, la causal o es al libre albedrío 
y entonces el Presidente termina generando 
autorizaciones permanentes, momentáneas de 
muchos parlamentarios. Obviamente hay causas que 
justifican como la del doctor Méndez, pero hay otras 
que se desconocen por la Mesa en la ausencia y yo lo 
que menos quiero es generar inconvenientes con los 
compañeros, pero quiero acertar en la dirección de 
la Corporación para evitarme problemas y evitarles 
problemas a ellos de tipo legal futuro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La autonomía es de la presidencia; cuando están 
aquí ya registrados, para ausentarse toca con permiso 
de toda la mesa señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

De toda la mesa señor secretario, usted lo ha dicho 
y acá está el Presidente de la Corporación, faltarían 
los vicepresidentes para que sea toda la Mesa como 
usted lo manifiesta. Señor secretario el siguiente 
punto de los proyectos para segundo debate.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley para segundo debate, Proyecto 
de ley número 309 de 2019 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 75 de la Ley 181 
de 1995 para garantizar la no discriminación, el 
derecho a la igualdad y/o equidad de género en 
la inversión de recursos estatales con destino al 
deporte. Autores: Ricardo Alfonso Ferro, Magaly 
Matiz, Jennífer Arias, Irma Luz Herrera, Yenica 
Acosta, Milene Jaraba, Edwin Ballesteros, Gloria 
Betty Zorro, Nubia López, Elizabeth Jay-Pang, 
Juanita María Goebertus, Kellyn Johana González. 
Ponentes: Jennífer Kristin Arias, Ángela Patricia 
Sánchez, Ángela Patricia Sánchez y Jhon Arley 
Murillo. Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 1195 de 2019, ponencia para 
primer debate en la 204 de 2020, para segundo 
debate en la 549 de 2020.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, existen impedimentos sobre el 
presente proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, hay unos impedimentos que los 
va a leer con la venia suya el señor Subsecretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Un impedimento señor Presidente ha sido 
radicado en la Subsecretaría; este impedimento lo 
firma el Representante Óscar Darío Pérez Pineda 
y dice así: Se declara impedido para este proyecto, 
debido a que tiene un familiar que funge como 
Presidente, que funge como Presidente directivo 
de un equipo de fútbol profesional quien pudiera 
ser sujeto pasivo de las medidas eventualmente 
adoptadas. Ha sido leído el impedimento del doctor 
Óscar Darío Pérez.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Existe algún otro impedimento señor secretario 
sobre el escritorio.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor, para este proyecto no señor hasta ahora 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno vamos a solicitarle al doctor Óscar Darío 
Pérez que se ausente de la plataforma, uno de los 
más fervientes hinchas del Deportivo Independiente 
Medellín que aduce tener entonces unos familiares 
en la dirección de uno de los equipos de fútbol 
profesional, para poder someter a consideración 
señor secretario certifique que el doctor Óscar Darío 
no se encuentra en la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se ha retirado de la plataforma el doctor Óscar 
Darío Pérez.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el impedimento presentado 
por el doctor Óscar Darío Pérez, anuncio que va a 
cerrarse la discusión, se cierra la discusión, ¿aprueba 
la corporación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia si se aprueba o no; 
señores de cabina, habilitar el sistema.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, tratándose de un impedimento siempre va 
a ser mejor dejar la constancia; entonces habilite 
el sistema para que los parlamentarios voten en el 
sistema el impedimento del doctor Óscar Darío.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Juan Pablo, por favor habilitar el sistema, pueden 
votar, señores representantes.

A todos los que me han dicho ya los he registrado, 
tranquilos ya les digo quiénes son, si falta alguien 
lo apunto, pero los que han hablado ya se han 
registrado.

¿Cómo vota doctora Ángela?, vota sí, listo.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor secretario sírvase cerrar el registro, ordenar 

cerrarlo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación final es como 

sigue.
Voy a leer los que pude registrar y ustedes me 

dicen por favor.
Nicolás Echeverry vota, Nicolás Echeverry 

¿cómo vota?
Se cierra el registro y la votación es como sigue 

manuales. Se registran los siguientes votos por el Sí.
Por el Sí de manera virtual o remota: 43 votos 

electrónicos y 1 manual que es el de la doctora 
Ángela Robledo para un total por el Sí de 44.

Por el No: 93 votos electrónicos y los siguientes 
votos manuales Inti Asprilla No, Jaime Yepes vota 
No, Anatolio Hernández vota No, Ángela Sánchez 
vota No, Jairo Cristo vota No, Juan Carlos Wills 
vota No, John Jairo Cárdenas vota No, el doctor 
Cristancho Jairo vota No, Wilmer Carrillo vota No, 
Betancourt Gilberto vota No, Aquileo Medina vota 
No, Nicolás Echeverry vota No, Christian Garcés 
vota No, entonces...

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Norma Hurtado Sánchez:

Norma Hurtado vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya se había cerrado doctora Norma, qué pena.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Juan Carlos Reinales Agudelo
Reinales vota no doctor Mantilla.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor ya se había cerrado, qué pena con usted, 

entonces.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Juan Carlos Reinales Agudelo
Es que en el chat lo escribí doctor Mantilla.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Mire a ver doctor Reinales, voto electrónicamente, 

entonces por el No son los siguientes votos, 15 votos 
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Publicación de nota aclaratoria:

por el No de manera manual para un total por el No 
de 108 votos, señor Presidente ha sido negado el 
impedimento leído.

Publicación registros de votación:
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase solicitarle por Secretaría al doctor Óscar 

Darío Pérez que regrese por favor a la plataforma 
para que vuelva en el proyecto ante la negación de 
su impedimento.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por favor auxiliares informarle al doctor Óscar 
Darío Pérez que puede ingresar a la plataforma 
para continuar con este debate, señor Presidente 
este proyecto tiene la siguiente proposición con que 
termina el informe de ponencia.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente una moción de orden.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Moción de orden doctor César Lorduy.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidente es que me parece que es muy delicado 

que haya quedado en el aire la respuesta que el 
Secretario General le dio a usted a cerca de las 
ausencias o permisos que por alguna razón u otra 
se presentan y cuya respuesta fue que debía ser 
autorizada por la Mesa Directiva. Presidente el 
numeral 3° del artículo 90 del reglamento establece 
que usted como Presidente puede autorizar ese 
permiso, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:
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Sí doctor Lorduy, conocemos el artículo. Lo 
que estamos solicitándoles a los parlamentarios es 
mesura en las solicitudes para que nos evitemos 
circunstancias mutuas de futuro con entidades de 
control. Obviamente lo que hice lo hice solicitándoles 
a personas como usted y a otros y a la secretaría 
que nos abastezcan de conocimiento para aceptar la 
dirección de la Corporación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario usted está leyendo el informe con el 

que termina la ponencia, la proposición, ¿cierto?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente para aclarar lo siguiente: como 

se dijo que ya había es tradicional de los órganos 
están sometidos al control del Congreso para rendir 
informe sobre los viajes al exterior en esta época 
empiezan a rendir los informes. Ya la Contraloría 
ha enviado su informe y obviamente será publicado 
en la Gaceta del Congreso. Tenemos problemas con 
la Gaceta del Congreso, porque no hay recursos 
suficientes pero esperamos que los próximos días 
se solucionen, no solamente para publicar estos 
informes para que los conozcan no solamente los 
congresistas sino la opinión pública, sino que puedan 
también ser publicados los 310 proyectos que se han 
radicado desde el 20 de julio a la fecha, y que para 
ser distribuidos a las distintas comisiones tienen que 
ser publicados y repartidos en autos. Entonces hasta 
ahora estamos en la implementación de poderlos 
publicar, gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario que la Corporación conozca que 
no existen dineros en la Dirección Administrativa 
para efectos de la Gaceta del Congreso, o sea, las 
publicaciones que se hacen con la Imprenta Nacional; 
hemos sostenido ya dos reuniones con el Ministerio 
de Hacienda y esperamos que esta situación se 
regularice, porque hace parte del funcionamiento 
normal de la corporación. Doctor Óscar Darío 
Pérez, nos cierra por favor el micrófono. Bien pueda 
secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente la proposición con que termina 
la ponencia dice lo siguiente: sobre este proyecto con 
fundamento en lo anteriormente expuesto se rinde 
informe de ponencia positiva y en consecuencia 
se solicita a la plenaria de la Honorable Cámara 
de Representantes dar segundo debate y aprobar el 
Proyecto de ley número 309 de 2019 Cámara, por 
medio de la cual se modifica la Ley 181 de 1995 
para garantizar la no discriminación el derecho 

de igualdad y/o equidad de género en la inversión 
de recursos estatales con destino al deporte de 
conformidad con el texto que se propone. Firman 
Jennífer Kristin Arias, Ángela Patricia Sánchez y 
John Arley Murillo. Señor Presidente, ha sido leída 
la ponencia la proposición final que busca que se le 
dé segundo debate a este proyecto de ley, proyecto 
de ley.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor secretario les anuncio a los 
parlamentarios que les podré dar el uso de la palabra 
cuando entremos en discusión del articulado, voy 
a someter a consideración la proposición con la 
que termina el informe de ponencia, consideración 
entonces se abre la disposición, anuncio que va 
a cerrarse, se cierra. Señor secretario ordene la 
apertura del registro para que los parlamentarios 
voten a través de la plataforma la proposición con la 
que termina el informe.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro por favor la presidencia ordena 
abrir el registro para votar el informe de ponencia 
leído, señores de cabina habilitar el sistema.

Estoy registrando todos los que me han dicho, no 
se preocupen.

Doctor Nevardo cierre el micrófono, ya le 
registramos su voto.

Hemos registrado los siguientes votos por el Sí: 
Bermúdez John, Jaime Yepes, Inti Asprilla, Jairo 
Cristo, Eliécer Salazar, María Cristina Soto, Vicente 
Carreño, Aquileo Medina, Nevardo Rincón, Gilberto 
Betancourt han votado todos ellos Sí.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase entonces señor secretario ordenar el 
cierre del registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Irma Herrera, doctora Herrera usted votó.
Fernando Gómez, Fernando Gómez vota sí, se 

cierra el registro por orden de la presidencia, la 
votación final es como sigue por el Sí.

Cierre el registro.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Por favor que el doctor Óscar Hernán, gracias 

muy bien, secretario resultado de la votación 
secretario

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El resultado es como sigue:
Por el Sí: 135 votos electrónicos por el Sí, 

manuales 11 votos manuales para un total por el Sí 
de 146 votos, los del Sí son los siguientes, repito 
Bermúdez John Jairo, Jaime Yepes, Inti Asprilla, 
Jairo Cristo, Eliécer Salazar, María Cristina Soto, 
Vicente Carreño, Aquileo Medina, Nevardo Eneiro 
Rincón, Gilberto Betancourt y Fernando Gómez, 
146 votos por el Sí.
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Por el No 3 votos electrónicos, ninguno manual 
para un total por el No de 3 votos.

Ha sido aprobado señor Presidente el informe de 
ponencia.

Publicación registros de votación:
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor secretario antes de proceder con el 

articulado le pregunto si en la plataforma se 
encuentran presentes el Representante Ricardo 
Alfonso Ferro Lozano y la Representante Jennífer 
Kristin Arias Falla, el primero autor y la segunda 
coordinadora ponente.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Ricardo Alfonso Ferro Lozano:

Aquí estoy Presidente.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Presidente están presentes.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Está el autor y está la coordinadora ponente, la 

doctora Jennífer.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:
Aquí estoy yo señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, señor secretario ¿cuántos artículos tiene 

el proyecto?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente este proyecto consta de 3 

artículos, no tienen ninguna proposición el 1 y el 3, 
el segundo tiene 5 proposiciones y hasta el momento 
la ponente ni el señor autor nos han dicho si avala 
alguno de ellos, y hay una proposición sobre un 
artículo cabina nuevo, en las mismas condiciones.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario vamos a someter a consideración 
los artículos 1° y 3° del proyecto de ley y acto seguido 
pues entramos a evaluar las proposiciones, a ver si 
logramos un acuerdo entre los que la presentan y 
los ponentes y autores. Lo mismo con el artículo 
nuevo. En consideración entonces los artículos 1° 
y 3° del presente proyecto, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra, sírvase señor 
secretario ordenar la apertura del registro para que 
los parlamentarios voten a través de la plataforma, 
artículos 1° y 3°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 1° y 3° 
como vienen en la ponencia.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Óscar Hernán Sánchez León:

Señor secretario voto sí, que no he podido votar 
por la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién habla? Óscar Sánchez.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Óscar Hernán Sánchez León:
Sí señor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Trate de votar ahora.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Efectivamente señor secretario, verifique.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pueden votar señores representantes, doctor 

al final me dice si pudo votar o no el doctor 
Óscar Sánchez por favor, pueden votar señores 
representantes.

Hemos registrado todos los votos de los que han 
manifestado.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Catalina Ortiz Lalinde:

Señor secretario Catalina Ortiz vota sí, no me 
quiso registrar el voto en la plataforma digital.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya la hemos registrado doctora tranquila, vamos 
a rectificar si usted pudo votar electrónicamente.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Catalina Ortiz Lalinde:

Señor secretario creo que ya quedó registrado en 
la plataforma, gracias.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perfecto le retiramos su voto.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Nidia Marcela Osorio Salgado:

Nidia Marcela tampoco me ha guardado el voto 
por favor.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara John Jairo Bermúdez Garcés:

Señor secretario John Jairo [audio defectuoso o 
distorsionado].

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya registramos su voto positivo doctor Bermúdez, 
no se preocupe.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Alexánder Harley Bermúdez Lasso:

Secretario: Alexánder Bermúdez ya pudo votar 
por la plataforma, por favor para que no lo registren.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Muchas gracias doctor, listo lo hemos retirado.

John Jairo Bermúdez ya fue registrado su voto, 
vota sí.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Nidia Marcela Osorio Salgado:

Doctora Nidia Marcela vota sí, por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya le registramos su voto doctora Nidia.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Esteban Quintero Cardona:

Secretario Esteban Quintero ya pudo votar por la 
plataforma.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Aquileo Medina Arteaga:

Doctor Mantilla Aquileo Medina ya votó por la 
plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Listo doctor Quintero y doctor Medina hemos 
retirado sus votos.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Óscar Hernán Sánchez León:

Secretario Óscar Sánchez ya pudo votar por el 
sistema.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto, retiramos su voto entonces.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Óscar Hernán Sánchez León:

Gracias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Cárdenas, doctor Cárdenas no está 
registrado su voto, John Jairo Cárdenas.

[audio defectuoso o distorsionado].

Doctor John Jairo Cárdenas registramos su voto 
positivo manualmente.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara John Jairo Cárdenas Morán:

Oiga secretario [audio defectuoso o 
distorsionado]…

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Le recomendamos desconectar en el momento 
de votar uno de los dos dispositivos, entonces 
desconecten por favor si pueden la imagen para que 
quede el sonido gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario sírvase ordenar el cierre del registro y 
cuál es la votación obtenida.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:

Por el Sí 137 votos electrónicos y manuales 
son los siguientes: Fernando Gómez votó sí, Jaime 
Yepes votó sí, Wilmer Carrillo igualmente votó sí, 
Jorge Tamayo sí, Faber Muñoz sí, Eneiro Rincón 
sí, Nidia Marcela Osorio sí, Eneiro Rincón sí, Nidia 
Marcela Osorio sí, John Jairo Bermúdez sí, John 
Jairo Cárdenas vota sí, en total por el Sí manuales.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Nilton Córdoba Manyoma:

Milton Córdoba vota sí secretario, se me había 
caído la red.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Milton qué pena en la próxima votación 
estaremos pendientes de su voto, no se puede en 
estos momentos, 10 votos manuales por el Sí para 
un total por el Sí de 147 votos

Por el No 2 votos electrónicos ninguno manual 
para un total por el No de 2 votos. Señor Presidente 
han sido aprobados los artículos 1 y 3 como vienen 
en la ponencia.

Publicación registros de votación:
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno señor secretario sobre el artículo 2° usted 
manifiesta que hay 5 proposiciones, sírvase leer la 
primera de ellas, quién la presentó y le damos el uso 
de la palabra a la coordinadora ponente, al autor si 
así se amerita y obviamente a la persona que propone 
la respectiva proposición, bien pueda.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dicen lo siguiente las proposiciones: José Vicente 
Carreño, adiciónese en el inciso 2° del artículo 2° 
del Proyecto de ley número 309 de 2019 Cámara, 
el parágrafo que él busca que se modifique dice así: 
Cuando no fuere posible hacer efectiva la igualdad 
de género para la distribución de los recursos una vez 
sustentados por escrito a las Comisiones Séptimas 
de Cámara y Senado y a las autoridades del orden 
fiscal y disciplinarios, los impedimentos para tal fin 
se aplicarán la equidad de género y el resto queda 
como viene en la ponencia, entonces Firma, José 
Vicente Carreño Castro.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señora coordinadora ponente doctora Jennífer 
Arias, ¿existe acuerdo sobre esta proposición 
para dejarla como constancia o se va a someter a 
consideración?

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:

Esa es la proposición discúlpeme secretario que 
o le estaba escuchando, esta es la de la doctora Irma.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carreño, Representante Carreño.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:
Ah Carreño no, no existe un acuerdo sobre este 

tema, yo le pediría al doctor Carreño como se lo dije 
el día que hablamos que la deje como constancia, 
en el entendido de que someter esto al Congreso de 
la República sobre todo por los tiempos distintos de 
las entidades territoriales puede convertirse en un 
problema. Entonces yo le pediría al doctor Carreño 
que la deje como constancia, esto es un proyecto muy 

importante para las mujeres que somos deportistas y 
que necesitamos poder de alguna manera empezar 
a trabajar en la equidad en la reciente recursos del 
deporte para las mujeres, entonces yo le pediría al 
doctor Carreño…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carreño tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara José Vicente Carreño Castro:
Gracias querido Presidente. Querida 

representante, pues a mí me gustaría someterla a 
consideración, toda vez que, mire yo creería que en 
el momento en que se puedan distribuir los recursos 
del deporte con el criterio de igualdad de género, 
pues se hace necesario que el Ministerio del Deporte 
entregue un informe detallado y sustentado sobre los 
inconvenientes para tal fin. La idea de mi propuesta 
es que la cartera no se limite a decir que no se puede, 
sino que se entreguen las razones concretas y válidas 
a las Comisiones Séptimas de Cámara y Senado 
y a las autoridades de orden fiscal y disciplinario, 
por las cuales no se puede distribuir por igual, esto 
pues los recursos entre, entre los deportistas. De 
manera que yo le pediría pues a la plenaria que, 
que considere y analice la posición y verá que 
tienen fundamento y valdría la pena para mejorar 
bien chévere este articulado, querido Presidente y 
querida Representante Jennífer.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario como no existe acuerdo.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:
Presidente si usted me permite yo digo algo al 

respecto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señora Coordinadora ponente bien pueda.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:
Gracias Presidente. No, básicamente es que la 

proposición que hace el doctor Carreño lo que nos 
pide es que las entidades territoriales les pasen un 
informe a las comisiones de temas del Congreso, 
tanto del Senado como de Cámara, acerca de 
cómo fueron distribuidos estos recursos y como 
una especie de aprobación, lo primero es que pues 
como Congreso nosotros no podríamos hacerlo y, 
segundo, nosotros no sesionamos en los primeros 
meses del año que es cuando establecen las entidades 
territoriales los presupuestos. Entonces esto 
demoraría todo lo que tiene que ver con aprobación 
de presupuesto y adicionalmente asignación de 
recursos. Yo les pediría si se va a someter a votación 
a mis compañeros no avalar esta proposición, puesto 
que lo que hace es limitar las entidades territoriales 
y lo que menos queremos por supuesto es incurrir en 
un trámite engorroso para las entidades territoriales. 
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Le insistiría a mi compañero Carreño que la deje 
como constancia; si no es posible, les pediría a mis 
compañeros que por favor voten de manera negativa 
esta proposición. Gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Vicente Carreño, vamos a proceder 
entonces a votar la proposición no avalada, por los 
ponentes, parece ser que esa es su decisión.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara José Vicente Carreño Castro:

Permítame.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda Representante Carreño, bien pueda 

Representante, bien pueda.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara José Vicente Carreño Castro:
Ya gracias, gracias Presidente. Querida 

Representante Jennífer: Mire, esta medida es una 
medida de control que en nada afecta la naturaleza 
del proyecto, si lo puede complementar y lo hace más 
riguroso. Ahora en el tema de los territoriales pues 
lo que, lo que acompleje o compete al municipio, 
pues se lo hace el Concejo, lo que le compete a la 
Gobernación lo hace la asamblea, yo ahí no le vería 
la verdad ningún inconveniente y si enriquece más 
el tema del articulado, yo le pediría a la plenaria 
pues que lo analice y excúseme Representante, pero 
yo veo que, que es bien importante, que este, esta 
proposición.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, vamos a someter a consideración 

la proposición para poder avanzar con él.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Ricardo Alfonso Ferro Lozano:
Pero Presidente, Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Ferro, como autor del proyecto bien 

pueda.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Ricardo Alfonso Ferro Lozano:
No, simplemente y perdóneme que haga uso 

del ius patalendi, pero me gustaría que el doctor 
Carreño, está bien que lo que el menciona, pero 
ya que la proposición no hace esa distinción 
entre cuando el control se hace a nivel territorial 
y se hace a nivel nacional, porque no nos ayuda 
doctor Carreño y construye mejor la proposición 
y considera presentarlo en el tercer debate en el 
Senado, para que podamos avanzar y que nos deje 
como constancia ahora esa proposición o nosotros 
mismos la revisamos más adelante si es tan amable 
doctor Carreño.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Carreño, su última palabra para poder 
entrar a someter o no la proposición a consideración, 
no tiene sonido doctor Carreño, bien pueda, no lo 
estamos escuchando.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara José Vicente Carreño Castro:

Permítame el sonido, no sí ya, ya, ya es que no 
aplicaba, bueno en ese orden de ideas pues querida 
doctora Jennífer y doctor Ferro, pues entonces 
usted me permite y mejoramos y lo mejoramos, lo 
acondicionamos y entonces lo dejamos en debate en 
Senado.

Muchas gracias, muy amables.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, perfecto se deja Secretario como 

constancia la proposición del doctor Carreño, 
siguiente proposición, sonido Secretario sonido.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es presentada por el doctor Rodrigo Rojas y dice 
lo siguiente, modifíquese el artículo segundo del 
proyecto de ley el cual quedará así: él propone en el 
artículo segundo parágrafo sexto agregar en la parte 
final lo siguiente, teniendo en cuenta lo dispuesto 
por la Ley 823 de 2003, entonces agregado eso 
quedaría el parágrafo sexto de la siguiente manera, 
en la asignación de las inversiones para el fomento 
masificación y apoyo de talentos deportivos con 
cargo a los recursos, de qué trata el presente artículo 
o los provenientes de cualquier otra fuente se deberá 
dar aplicación al enfoque diferencial, se prohíbe la 
discriminación en razón al sexo del beneficiario y se 
deberá garantizar la igualdad de género, teniendo en 
cuenta lo dispuesto por la Ley 823 de 2003.

Firma: Rodrigo Rojas.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señora coordinadora ponente, existe algún 

acuerdo sobre la proposición.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:
Sí estamos de acuerdo con la proposición del 

doctor Rodrigo.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
O sea, se avala la proposición.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, siguiente proposición, doctor Rojas 

quiere agregar algo, Representante Rojas.
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Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, bien pueda.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Rodrigo Arturo Rojas Lara:
Gracias Presidente, agradecerle a la coordinadora 

a la doctora Jennífer el aval a esta proposición, 
simplemente pues la Ley 823 del 2003, establece 
el marco general institucional para que el gobierno 
pueda garantizar la equidad y la igualdad de 
oportunidades para las mujeres en los ámbitos 
público y privado entonces consideramos pertinente 
que estas medidas se ajusten y tenga en cuenta lo 
estipulado en esta ley.

Muchas gracias Presidente y gracias a la 
coordinadora.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente proposición Secretario, tercera 
proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sobre el artículo segundo Adriana Magali 
Matiz Vargas, presenta una proposición que dice 
lo siguiente, para el parágrafo sexto, que anexe, se 
agregue, cuando dice masificación se agregue la 
palabra, formación, preparación, entonces quedaría 
de la siguiente manera:

Parágrafo sexto. En la asignación de las 
inversiones para el fomento, masificación, 
formación, preparación, que es lo que ella pide 
agregar y apoyo de talentos deportivos, con cargo 
a los recursos de que trata el presente artículo, o 
los provenientes de cualquier otra fuente, se deberá 
dar aplicación al enfoque diferencial, se prohíbe la 
discriminación en razón al sexo del beneficiario y 
deberá garantizar la igualdad de género, teniendo en 
cuenta lo dispuesto, por la Ley 823 de 2003, se vería 
así y sigue el artículo, parágrafo sexto como viene 
en la ponencia.

Señor Presidente, lo firma Adriana Magali Matiz 
Vargas, la autora de esta proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jennífer Arias, existe acuerdo 
sobre la proposición de la Representante Adriana 
Matiz.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:

Sí señor Presidente, estamos de acuerdo con la 
proposición de la doctora Adriana.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Avalada la proposición doctora Adriana Matiz 
tiene el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente muchas gracias, pues sí, yo quiero 
agradecer sin duda alguna al doctor Ricardo Ferro 
que me hubiera invitado hacer autora además de 
este proyecto tan importante, para las mujeres, es 
un proyecto que sin duda alguna básicamente lo 
que pretende es como promover más quedan en 
igualdad de condiciones, respecto al hombre a los 
derechos públicos de inversión para el fomento, 
la masificación y lo que hicimos fue agregar un 
programa que tiene en estos momentos el Ministerio 
del Deporte, que es básicamente de formación y de 
preparación para que compatibilice obviamente con 
el fomento, la masificación y el apoyo de los talentos 
deportivos, esta iniciativa es muy importante y más 
en este tiempo de pandemia donde vamos a mirar 
y analizar el presupuesto que hay para el año 2021 
y ese presupuesto para el tema de las mujeres en 
especial ha tenido una reducción ostensible de todas 
las entidades en las cuales se ejecutan programas para 
las mujeres, el presupuesto ha sufrido una reducción 
de más del cincuenta por ciento (50%), así que es 
muy importante, que debemos aprobar e incluir este 
programa también dentro de esa, esa proposición y 
este proyecto de ley que va a beneficiar a todas las 
mujeres deportistas que le han dado tantos honores 
y tantas glorias a nuestro país.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cuarta proposición señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sobre el mismo artículo segundo el mismo 

parágrafo, adiciónese un parágrafo al artículo 75 de 
Ley 181 de 1995, el cual quedará así:

En el parágrafo sexto en el párrafo segundo, 
propone la doctora Ángela María Robledo, agregar 
al final del parágrafo segundo, del párrafo segundo lo 
siguiente, cuando dice equidad de género es decir se 
tomarán medidas específicas y en pro de compensar 
la situación de desigualdad y en el último.

En el otro párrafo donde dice así mismo para 
la asignación y distribución de dichos recursos se 
deberá aplicar, se deberá dar aplicación a un enfoque 
diferencial dirigido a las poblaciones étnicas y 
propone agregar y rurales y sigue como viene del 
país, entonces el párrafo segundo con las adiciones 
y el tercero con las, con la adicción, quedaría de la 
siguiente manera:

Cuando no fuere posible hacer efectiva la igualdad 
de género para la distribución de los recursos, se 
aplicará la equidad de género, esto es lo que agrega 
ella, es decir se tomarán medidas específicas en pro 
de compensar la situación de desigualdad.
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Y en el siguiente entonces quedaría así.
Así mismo para la designación y distribución 

de dichos recursos, se deberán dar aplicación a 
un enfoque diferencial, dirigido a las poblaciones 
étnicas y esto es lo que agrega y rurales del país.

Firma: Ángela María Robledo, si se aprueba, no 
contradice lo que ya fue avalado, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señora coordinadora ponente sobre la 
proposición, doctora Jennífer Arias.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:

Señor Presidente no, esta proposición no tenemos 
acuerdo, no ha sido avalada, entonces si de pronto la 
Representante quiere decir algo al respecto y pues 
posterior a eso les comentaría la posición gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángela Robledo, tiene el uso de la 
palabra sobre la proposición leída.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Ángela María Robledo Gómez:

Gracia señor Presidente, creo que en la línea 
de lo que han dicho los compañeros que han 
presentado proposiciones, a mí me parece un 
proyecto interesante, las mujeres en este país como 
bien dice Adriana Matiz, le han dado a pesar de las 
dificultades, para acceder a veces al apoyo recursos 
del Estado, le han dado muchas glorias a este país 
y el proyecto me parece que es también una señal 
frente al fútbol femenino, porque si bien, ahí los 
recursos son privados, aquí hay una señal muy 
importante de que hay que hacer transversal esa 
perspectiva de género.

Mi proposición tiene dos sentidos 
fundamentalmente es en la línea de hacer una mayor 
precisión a lo que significa una acción afirmativa, 
qué es la propuesta que hago para agregar esa frase 
y respecto a que cuando uno se puede aplicar al 
menos haya una condición de acción afirmativa, 
me parece que es importante en esa línea y la otra 
incluir de manera específica al sector de las mujeres 
rurales, porque si bien está considerado el enfoque 
diferencial en el artículo, no en el parágrafo sino en 
el artículo general, me parece que es un elemento de 
inclusión, va en la misma línea creo de la proposición 
del Representante Rojas, cuando a ver pide que se 
cite de manera específica la ley que hace referencia 
al valor que tienen las políticas de equidad para las 
mujeres, esa es mi sustentación y yo pediría el apoyo 
de la plenaria para que sea considerada.

Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Antes de que intervenga la señora coordinadora 

ponente, está pidiendo el uso de la palabra, 
para esta misma proposición la Representante 

Juanita Goebertus y un Representante, bien pueda 
Representante Juanita.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidente, no, muy breve simplemente 
insistirle a mis colegas, el Representante Ferro en 
su momento me invito a que fuera coautora de este 
proyecto, yo creo como lo ha dicho la Representante 
Matiz, que es un proyecto que realmente va en la 
dirección correcta de reconocer que habido una 
desigualdad entre la distribución de recursos entre 
hombre y mujeres en el deporte, por eso le insistiría 
a la ponente que pues apoyemos esta proposición, 
porque cuando uno habla de igualdad de género 
justamente lo que quiere es incorporar medidas 
específicas en pro de compensar esa desigualdad.

Y dos y lo vemos con todos los deportistas que 
cada vez que algún deportista colombiano nos da un 
triunfo hombre o mujer casi siempre suele ser de un 
pequeño pueblito rural usualmente muy afectado por 
el conflicto armado y qué mejor que reconocer que 
justamente en ese enfoque de género, deberíamos 
potenciar y tener en cuenta lo difícil que es para 
mujeres rurales acceder al fomento del deporte, 
así que como coautora quisiera proponerle a, a la 
ponente y a los demás coautores que habláramos 
esta proposición, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ómar Restrepo, sobre la misma 
discusión de la misma proporción.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Ómar de Jesús Restrepo Correa:

Sí muchas gracias, nosotros también apoyamos 
la proposición además en, en la Comisión Séptima 
habíamos, habíamos hecho esa misma proposición 
en el sentido de que es necesario pues apoyar a la 
mujer rural, a la mujer indígena y a la mujer afro, en 
el sentido de que pues son los sectores más excluidos, 
más vulnerados y con menores posibilidades de 
generar sus potencialidades en lo que tiene que ver 
con el deporte, pues en el campo es mucho más 
difícil, la mayor parte de, de las iniciativas para el 
deporte la tienen que hacer a través de las mismas 
comunidades, entonces que bien que este proyecto 
pues nos permita resolver esa gran diferencia que 
hay entre la mujer rural y las indígenas y las afros y 
también pues, para que estimulemos ese sector.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Autor del proyecto, Representante Ricardo Ferro, 

bien pueda.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Ricardo Alfonso Ferro Lozano:
Gracias Presidente, no he escuchado a la doctora 

Ángela, me parece que la primera parte de la 
proposición no sé hasta qué punto sería redundante, 
por cuanto ya esa parte está incluida, en el, en el 
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artículo actual y lo que tiene que ver con la parte de, 
de la ruralidad, pues esa discusión como lo bien lo 
mencionaba ahorita el Representante se tuvo en la 
Comisión Séptima, en su momento en la Comisión 
Séptima, lo que se estableció es que no queríamos 
salirnos del contexto del proyecto, en lo que tiene 
que ver con la equidad de género y que en la medida 
en que le, le pudiéramos introducir otros elementos 
adicionales, se podría distorsionar lo que quiere el 
objetivo fundamental del proyecto, que obviamente 
que podríamos pensar en un proyecto que hable 
de equidad en lo que tiene que ver con la parte 
urbana la parte rural y lo que tiene que ver con otros 
factores que generan esa, esa diferencia como tal, 
pero que este proyecto como tal, hacia dónde va 
enfocado hacia, hacia el tema de la, de la equidad 
de género, de la equidad género como tal sin, sin 
meterle ningún otro, otro tipo de componente a esta 
equidad de género, esa fue la discusión que hubo en, 
en su momento en la comisión, obviamente entiendo 
la proposición como una proposición que, que tiene 
muy buena, muy buena intención y que obviamente 
que nos ayudaría en lo que tiene que ver con, con 
la equidad, en materia de recursos, en el tema del 
deporte, pero en la equidad en lo que tiene que 
ver con el género como tal, es, es donde tenemos 
algún tipo de diferencia con esta proposición, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela María Robledo, están tratando 
los autores y ponentes de llegar a un cuerdo doctora 
Ángela María.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Ángela María Robledo Gómez:

Claro que sí, no, yo entiendo, yo entiendo, lo 
que quiero decirle al Representante Ferro es que la 
equidad de género es un principio, que precisamente 
busca generar condiciones de igualdad respecto 
a las distintas condiciones de las mujeres a veces 
es por generación, otras veces es por etnia, otras 
por ruralidad del sector urbano, otras veces es por 
educación, o sea la perspectiva de género es eso, es 
poder mirar las relaciones diferenciales en la cuales 
entran en este caso a competir por los recursos del 
Estado, en el tema de, de, en el tema de deporte, 
entonces no entiendo porque dice que no aplicaría el 
tema de genero para el sector rural, es que realmente 
es en el sector rural donde se producen las mayores 
condiciones de desfavorabilidad, para las mujeres, 
las mujeres campesinas cierto, las mujeres rurales, 
entonces no entiendo porque se dice que no, yo 
no sé si es que molesta que yo les esté haciendo la 
propuesta, pero mi única intención, como lo dice 
la Representante Juanita es mejorar el proyecto, 
no tiene ningún otro sentido, porque me parece, 
me parece importante, me parece valioso, pero si 
estamos hablando de equidad, incluso en el plan de 
desarrollo de Iván Duque, no dice que una cosa es 
la ciudad y otro el campo, no es un principio y ese 
principio nos lleva a pensar la educación, la salud, el 
deporte, la justicia etc. yo por eso pido que lo apoyen 

y creo que la precisión que se hace en el parágrafo 
tiene que ver con esto que nos hemos peleado las 
mujeres cuando dicen que ya existe la igualdad, no 
la igualdad es formal, la igualdad hay que creerle 
condiciones materiales para que se hagan realidad 
en el caso de las mujeres, por eso pues yo pongo en 
consideración mi proposición, ustedes tiene todo la 
libertad de apoyarla o no apoyarla.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien, antes de someterla a consideración.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Ricardo Alfonso Ferro Lozano:
Presidente, Presidente una pequeña observación.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí doctor Ferro, doctor Ferro, doctor Ferro, tiene 

el uso de la palabra el doctor Félix Chica, porque 
pudiera ser que al usted intervenir les responda a 
ambos, doctor Félix Chica.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Félix Alejandro Chica Correa:

Gracias señor Presidente, con un cordial 
saludo a los autores, coautores y obviamente a los 
coordinadores, este proyecto bien interesante, bien 
intencionado, creo yo que busca mejorar la Ley 
181 en cuanto a lo que se refiere a la participación 
e inclusión, pero yo quisiera respetuosamente hacer 
un aporte, porque conozco casi que la génesis de 
lo que representan las etnias, los afros, otras, otras 
poblaciones no tanto en materia deporte, la mayoría 
por no decir que un número significativo de glorias, 
de medallas olímpicas, de triunfos y alegrías, que le 
han dado al pueblo colombiano, ha sido la población 
negra, pero adicional hay muy cerca personas 
deportistas de todas las regiones del país, que se 
conjugan en un solo sentimiento que es el deporte, el 
deporte no podemos seguirlo o no podemos caer en 
el juego con todo respeto, de ponerlo a discusión de 
que aquí discriminamos mujeres, o discriminamos 
razas porque eso no es cierto, en Colombia cuánto 
daríamos quienes hemos sido entrenadores, quienes 
son dirigentes deportivos por tener la talla de 
muchas personas de la costa pacífica, atlántica, de 
los sectores de orillas del mar, de municipios donde 
la constitución física es importante. Yo creo que 
aquí frente al deporte se busca un proyecto sano, 
un proyecto loable, que busca mejorar y casi que 
incluir de manera equitativa, porque en el deporte 
no se mira esa figura que a veces en la política 
pareciera que fuera una competencia desleal o en la 
empresa privada o el acceso a los cargos directivos 
en lo público o en lo mismo privado, el reporte 
no tiene esa condición donde se sufre, porque sea 
mujer, o porque sea hombre, o porque sea negro, 
o sea mestizo, después de que haya talento y de 
que haya virtud y de que haya valores en esas 
personas, aquí los colombianos hemos vivido y 
hemos vibrado y nos alegramos con los triunfos 
que nos da, no solo Caterine Ibargüen, que nos dio 
en su momento la pesista María Isabel, que fue 
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Congresista, nombraremos cantidades y en el fútbol 
los que quieran, entonces creo que es importante 
que no demos el debate o los centremos en materia 
de igualdad o de discriminación específicamente 
cuando en el deporte eso no ha existido, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Ferro, autor del proyecto y después 
la doctora Ángela Robledo que está pidiendo 
nuevamente la palabra.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Ricardo Alfonso Ferro Lozano:

Presidente, simplemente para darle la tranquilidad 
a la doctora Ángela, que en ningún momento y 
por eso valore su proposición de principio a fin, 
simplemente dije que revisáramos la primera parte 
de la proposición, porque sentía que podamos caer 
en la redundancia por cuanto ya estaba incluido ese 
tema y en lo que tiene que ver con la ruralidad, yo 
también defiendo la ruralidad, la preocupación que 
yo tengo es que no desvirtuemos el objetivo de este 
proyecto que es el tema de equidad de género, pero 
si la coordinadora ponente y los ponentes están de 
acuerdo en que incluyamos el tema de la ruralidad, 
tampoco tengo ningún problema en incluirlo señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela Robledo, Representante 
Robledo.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Ángela María Robledo Gómez:

Sí, no yo creo que la intervención de quien está 
en el Capitolio, no recuerdo quién fue, anterior, no 
la del doctor Ricardo, sino la anterior.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Félix Chica.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Ángela María Robledo Gómez:
Bueno Representante Félix Chica, con todo 

respeto, pero estamos cansados de que nos digan 
que las, que estamos en condiciones de igualdad, 
mire los datos, mire los resultados, miré el tema 
de la política lo difícil que ha sido Representante 
Chica, hemos necesitado de leyes para que haya 
acciones afirmativas en los partidos políticos y 
para que se incluya a las mujeres en las listas o sea 
que históricamente hay diferencias, eso negarlo es 
imposible, por eso celebro este proyecto, por eso 
me parece tan interesante y vuelvo y digo yo creo 
que es lo que estoy haciendo yo es aportando para 
que se enriquezca, sí es importante reconocer que el 
ámbito, en el ámbito rural hay una serie de mujeres, 
bueno aquí se habla de las mujeres indígenas, de 
las mujeres afro, de las mujeres campesinas que 
han luchado por poder hacer una carrera también 
en el mundo del deporte, que queden incluidas, yo 

creo que eso lo que hace es ayudarle al proyecto, 
eso lo que hace es volverlo mucho más incluyente, 
que es como leo el espíritu de lo que ustedes están 
presentando, inclusión, enfoque diferencial y acceso 
a los recursos del estado, para que las mujeres en 
cualquier condición puedan hacer una carrera en el 
mundo del deporte, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sobre la misma discusión Representante 
Mauricio Toro.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidente gracias, yo creo fielmente en este 
proyecto de hecho paso por la Comisión Séptima 
y votamos a favor y defendimos el proyecto de ley 
que no tuvo mucha dificultad pues en la Comisión, 
un proyecto de ley muy loable que camina hacia la 
inclusión y hacia la equidad, pero yo quisiera conocer 
ya que oigo las palabras del doctor Ferro que dice que 
no tendría ningún problema si a bien lo tienen así los 
ponentes incluir esa proposición y que además habla 
pues de aunque considera ya está en algunas, pues 
podría quedar reafirmada en el proyecto, entonces 
quisiera oír las razones por las cuales los ponentes 
a pesar de que el doctor uno de los autores Ferro 
dice que no vería problema, pues insisten en que, 
en que preferirían no incluirla, quisiera conocer las 
razones técnicas puntuales, porque me parece una 
proposición loable, sensata, que mejora muchísimo 
el proyecto, que apunta a disminuir brechas de 
inequidad y sobre todo de inclusión, que es lo que 
estamos haciendo, es mejorar, es ponerle un brillo 
más de los que ya tiene, por lo cual felicito, entonces 
quisiera esa respuesta a Presidente.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Ferro, tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Ricardo Alfonso Ferro Lozano:
No sé si el doctor Toro se refiere a mí, o a los 

ponentes como tal, doctor Toro.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Mauricio Andrés Toro Orjuela:
A los ponentes, porque usted dice que usted no 

tiene problema, como autor del proyecto.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Jennífer Kristin Arias, tiene el uso de la 

palabra coordinadora ponente.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:
Gracias señor Presidente, no había intervenido 

esperando pues escuchar a todos mis compañeros, 
básicamente son 2 cosas, se lo explicamos a las 
personas de la UTL de la Representante, en respecto 
al tema de la ruralidad creo que no hay ningún 
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debate mayor, no tenemos ningún inconveniente en 
que quede la palabra ruralidad, pero la proposición 
tiene 2 componentes en uno está la palabra ruralidad 
con la cual repito no tenemos ningún inconveniente 
aun que se entiende incluida, porque en otro artículo 
esta digamos ya entendiéndose como incluida sin 
embargo si quiere dejarlo específico y tácito no 
tenemos ningún inconveniente, pero la parte en la 
que en la primera parte, que si me permite, yo le 
leería de manera textual señor Presidente, para no 
incurrir de pronto en alguna pues digamos falla de mi 
parte, dice, es decir se tomarán medidas específicas 
en pro de compensar la situación de desigualdad, 
considero yo que es una redundancia en, en nuestra 
de nuestro proyecto esta, esta solicitud, en cuanto 
estamos tomando esas medidas propiamente dentro 
del mismo proyecto, entonces lo que le hemos dicho 
y lo que le pediría a la doctora Ángela si considera 
poder dividir la proposición, digamos para hacerla de, 
digamos el tema rural, incluirla en otra proposición, 
como decía el doctor Ferro, no hay problema, pero 
considero sí que es redundante la parte, la primera 
parte de la proposición, para contestarle al doctor 
Toro y a todos los que nos han preguntado, porque 
no consideramos que la ruralidad, no, no tenemos 
inconveniente en la ruralidad, considero que esta ya 
incluida, pero la primera parte donde dice es decir 
se tomaran medidas específicas en pro de compensar 
la situación de desigualdad, pues las medidas que 
estamos tomando es precisamente la ley para que 
haya igualdad y de no poder ser la igualdad, pues 
entonces a equidad, siento que este párrafo estas 
frases estarían, siendo innecesarias para el proyecto, 
así que le pediría si es posible a la Representante, 
que se divida la proposición o en su defecto, pues 
que dejase de esta como constancia, e incluiríamos la 
palabra rurales en las ponencias, para o la ponencia 
para el tercer debate, esa sería mi intervención, 
Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela María Robledo usted está 
pidiendo la palabra.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Ángela María Robledo Gómez:

Listo yo, yo estoy porque saquemos adelante 
la iniciativa, creo que con la proposición que le 
aprobaron al Representante Rojas, que pide incluir 
la ley que hace referencia al, al principio de equidad 
quedaría resuelto Representante Jennífer la propuesta 
que hago para el siguiente párrafo, entonces creo que 
se podría se podría borrar, sí y me parece muy valioso 
que quede incorporado de manera específica el tema 
de ruralidad, yo lo propondría esa manera, entonces 
ya queda incorporado no tendría que votarse y hace 
parte ya de la, lo que ustedes digamos consideran 
creo que es una forma de salir adelante y de hacer la 
propuesta para enriquecer el proyecto y le agradezco 
mucho que haya reconocido e incorporado entonces 
el concepto de ruralidad, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Retira usted entonces la proposición doctora 
Ángela María Robledo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, señor Presidente, entonces queda de la 
siguiente manera, la parte del párrafo segundo, si sale 
de la parte donde dice es decir se tomarán medidas 
específicas en pro de compensar la situación de 
desigualdad, esa parte queda eliminada y solo en la 
proposición quedaría la parte que dice, en su parte, 
en el párrafo, párrafo tercero donde dice dirigido 
a las poblaciones étnicas y rurales del país, esa 
permanecería y esa la avala, es lo que se ha dicho.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, esa es la parte que se avala dentro de la 
proposición, siguiente proposición.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Ángela María Robledo Gómez:

Muchas gracias, muchas gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Muy bien doctora, siguiente proposición, Inti 

Raúl Asprilla, presenta una proposición donde busca 
adicionar en el párrafo, parágrafo sexto perdón, el 
siguiente párrafo o la siguiente, la dirección de 
posicionamiento y liderazgo deportivo del Ministerio 
del Deporte, se encargará de conformar un comité 
de mujeres deportivas, que evaluaran la aplicación 
del enfoque diferencial en la asignación de las 
inversiones y formularán recomendaciones para 
los, las futuras asignaciones enviarán su evaluación 
anual a la Comisión de la Mujer del Congreso de la 
República.

Firma: Inti Raúl Asprilla Reyes.
Al parágrafo sexto, entonces queda que propone 

adicionar el texto leído.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señora coordinadora ponente, hay algún acuerdo 

sobre la proposición del doctor Inti.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:
Presidente gracias, inicialmente le habíamos 

dicho al, al Representante Asprilla que nos parecía 
apropiada su proposición y que estaba avalada, pero 
me ha llegado un documento del Ministerio del 
Transporte que sin duda me disculpo, no conocía 
en donde ya existe el comité que textualmente 
se llama comité para el estudio de la equidad de 
género, en el sector deporte y está conformado 
por el Ministro de Deporte, 2 deportistas de orden 
convencional y/o paraolímpico, un representantes 
de los servidores de la dirección de posicionamiento 
y gasto deportivo, Alta Consejera para la equidad 
de género, Presidente del Comité Paralímpico, 
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el Presidente del Comité Olímpico y el jefe de la 
oficina jurídica, no conocía yo este documento 
[audio defectuoso o distorsionado] funciones, 
entonces quedaría innecesaria la proposición del 
Representante Asprilla, puesto que lo que está 
pidiendo en su proposición que inicialmente como 
lo decía nos parecía apropiada, es la creación de este 
comité que pues ya así entonces no tiene sentido 
repetirlo, únicamente queda pendiendo de este caso 
en particular es que al final él dice que enviarán 
la evaluación anual a la Comisión de la Mujer del 
Congreso de la República, esto sería como lo único 
que podríamos recuperar, pero yo le pediría pues al 
Representante Asprilla que ya habiendo ese comité, 
si gusta de pronto retirar la proposición...

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estamos perdiendo contacto con usted 
Representante, Representante, bueno Representante 
inti Raúl Asprilla, yo creo que ya escuchamos más o 
menos el contenido de la intervención de la doctora 
y enseguida le daremos nuevamente el uso de la 
palabra, tiene la palabra Inti.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Inti Raúl Asprilla Reyes:

Qué pena señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda Representante Asprilla.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Inti Raúl Asprilla Reyes:
Yo cumplo las medidas de bioseguridad, un 

momentico voy a poder bien sea puesto el sonido, 
sí tengo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Yo lo estoy escuchando y los demás también.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Inti Raúl Asprilla Reyes:
El problema es de conexión acá en el Capitolio, 

listo, bueno, primero a modo de anécdota es muy, 
muy extraño que precisamente los colegas que 
me tienen al lado no me puedan escuchar, porque 
estamos obligados a conectarnos vía café internet 
estando acá al lado, entonces digamos para que se 
coja conciencia de la gravedad de esta situación, 
mire yo le digo a la Representante Jennífer nuestro 
objetivo es muy claro, yo siempre lo he defendido 
en la comisión en diferentes tipos de proyecto, 
quienes están llamadas a verificar y participar 
de manera más activa en todo lo que tiene que 
ver con el enfoque diferencial de la mujer, pues 
son las mujeres, el comité del que acaba de hacer 
mención la Representante Jennífer, pues no es un 
comité integrado por mujeres y acá lo que estamos 
buscando es que precisamente mujeres deportistas 
hagan una evaluación, como una instancia digamos 
de participación ciudadana, sobre la digamos 
las partidas presupuestales que se utilizan o las 

inversiones que se hacen precisamente para que 
esta ley sea efectiva, yo simplemente le digo a la 
Representante Jennífer que no entiendo de verdad, 
la razón de la negativa, es una razón, la proposición 
tiene un argumento muy simple y a la vez muy 
contundente, en una ley que busca promover el 
enfoque diferencial en el deporte, permitamos que 
las mujeres deportistas, puedan evaluar cómo se está 
cumpliendo con ese enfoque diferencial.

Muchas gracias señor Presidente, yo no retiro 
mi proposición y espero pues que, si no es la 
Representante Jennífer, de pronto el autor del 
proyecto, pues diga cuáles, que otras razones 
puede llegar a tener en consideración, para negar la 
proposición o el aval a la proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ricardo Ferro, autor del proyecto 
bien pueda.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:

Presidente ya qué pena.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ya Representante Ricardo Ferro y después la 

Representante Jennífer Arias.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:
Gracias.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Ricardo Alfonso Ferro Lozano:
Gracias Presidente, pero no, yo sí le agradezco, 

si le permite a la doctora Jennífer hacer uso de la 
palabra primero y yo esperaría después de la doctora 
Jennífer, si usted lo permite señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, correcto doctor Ferro, doctora Jennífer 
bien pueda.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:

Presidente, qué pena, se me cayó el internet, pero 
ya me logré conectar del celular, no Presidente, es 
decirle al Representante Inti que como se lo dije y 
vuelvo y lo repito, nosotros estábamos de acuerdo con 
la proposición, pero ya está el comité constituido, el 
comité que él solicita constituir ya está constituido 
y hacen parte mujeres deportistas y no solamente 
de convencional, sino también paralímpico y 
hacen parte, además, la comisión de la mujer, 
perdón la consejería de la mujer y adicionalmente 
a eso hace parte tanto el Presidente del Comité 
Olímpico Paralímpico y el Convencional, entones 
yo estábamos de acuerdo con usted Representante 
Asprilla, pero ya habiendo, existiendo esta comisión, 
pues no tiene sentido que hay una nueva comisión 
que estemos conformando, ya que esta ya existe, le 
pediría como se lo dije, que lo deje como constancia 
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y quedaría por incluir que se pase un informe anual a 
la Comisión de la Mujer, que nos parece también una 
propuesta interesante y que habíamos dado como se 
los digo por avalada, pero en este caso considero 
innecesario hacer otro comité ya que esta el comité 
dentro del Ministerio del Deporte, le pediría al 
doctor Asprilla que lo deje como constancia, sino 
pues sería someterla a votación y pedirle a mis 
compañeros, que ya existiendo el comité de mujeres 
al interior de la dirección que esta al interior del 
ministerio a cargo del tema de mujer, pues no tiene 
sentido hacer 2 comisiones que pueden evaluar los 
mismos, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Ardila.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Presidente, en el siguiente sentido quiero dejar 

constancia que no logró escuchar a los colegas que 
están presentes en el recinto, cuando ellos intervienen 
no tengo audio en la plataforma, lo hemos intentado 
ya en diferentes ocasiones y no funciona.

Gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, la denuncia que hace el 

Representante Ardila, estamos todos en el salón 
elíptico me parece importante que con el área 
de sistemas y con los técnicos se revise, porque 
lo mínimo sería que el doctor Ardila, estuviera 
escuchando la intervención de los compañeros 
en el recinto, puede ser una falla técnica, que hay 
que solucionar señor Secretario en el término de la 
distancia, porque mañana también tenemos sesión 
plenaria, doctor Ferro tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Ricardo Alfonso Ferro Lozano:

Presidente muchas gracias, no en el mismo sentido 
de la doctora Jennífer y teniendo en cuenta que como 
ella lo menciona, ya existe la Resolución 1822 de 
2019, del Ministerio del Deporte, que precisamente 
se encarga o por medio de la cual se conforma el 
comité para el estudio de la equidad de género en el 
deporte, que nos ayudará el Representante Inti, para 
dejarla como constancia, porque creería que ya esa, 
esa tarea como, como tal pues ya está, ya está, ya 
está hecha a través de este comité, sin embargo, pues 
también consideró valioso de parte del Representante 
Inti, lo que tiene que ver con el informe que se le 
pasaría al Congreso de la República, entonces no sé 
si podríamos hacer algo similar a lo que se hizo con 
la proposición de la doctora Ángela, en el sentido de 
que lo que tiene que ver con él, el comité como tal 
que pudiéramos escribirlo de la proposición y dejar 
la parte que tiene que ver con el informe que se le 
tiene que pasar al Congreso de la República, que es, 
es, es una, es una, es una parte adicional, una parte 
que nutrían el proyecto y me permitiría, asimismo 
que el Congreso se puede involucrar en este estudio, 

en lo que tiene que ver con la asignación de estos 
recursos señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Inti Raúl Asprilla.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Inti Raúl Asprilla Reyes:
Gracias señor Presidente, digamos yo, yo 

la verdad no voy a hacer una intervención 
eminentemente jurídica, tratando que llegamos a 
un consenso, teniendo en cuenta que en este tipo 
de proyectos de autoridad del Centro Democrático, 
nosotros la apoyamos porque por considerar que son 
buenos y que acá lo que debe primar es el interés por 
sacar el mejor proyecto de ley posible, no entiendo 
el argumento de porqué un acto administrativo 
como una resolución, que es fácilmente modificable 
y que depende de la voluntad del ministro, es un 
argumento suficiente para negar la posibilidad de 
elevar una obligación legal, la constitución de un 
comité conformado por mujeres deportistas, que 
hagan una evaluación o sea no, en ninguna manera 
uno puede llegar a pensar que un acto administrativo 
impugnado, un acto administrativo que está sujeto 
a la voluntad en cierta manera de, del superior 
jerárquico en este caso del ministro de deporte, 
puede impedir que nosotros vía ley consagremos 
que las mujeres deportistas de Colombia tengan 
una instancia en las cuales evalúen la ejecución 
presupuestal, en temas de enfoque diferencial en 
el deporte, yo mantengo la proposición la verdad 
el argumento si bien tiene digamos una lógica que 
logro entender, si, no, no lo descalifico per se, pero 
creo que no es suficientemente convincente como 
para negar la posibilidad, que haya la obligación 
legal de este comité, conformado por mujeres, por 
mujeres. Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Cataliza Ortiz.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Catalina Ortiz Lalinde:
Gracias señor Presidente, decidí intervenir 

aquí, porque tengo una proposición de artículo 
nuevo y de golpe podemos encontrar un consenso, 
primero quiero felicitar al Representante Ferro 
y a la Representante Jennífer y a todos los que 
han participado en este proyecto, que proyecto 
tan importante, no solamente para atender las 
desigualdades tradicionales que ha vivido en el 
deporte, entre otros muchos áreas en Colombia, 
sino también por el tema de los roles y quería Cómo 
llamar la atención sobre ese tema, que importante que 
las niñas sepan que pueden jugar cualquier deporte, 
Jennífer es una futbolista, lo supe hace un par de 
años cuando arrancamos acá que importante que los 
niños sepan que pueden hacer gimnasia olímpica y 
que eso no es de niñas, que importante este proyecto 
para que empecemos a trabajar en el tema de esos 
roles, en donde no hay deportes que son de niñas y 
deportes que son de niños que es precisamente lo 
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que en buena medida lleva a esa desigualdad, porque 
las niñas no se meten sino a cierto tipo de deportes y 
los deportes que más recursos tienen, son aquellos, 
aquellos deportes en donde no hay gran presencia 
de las mujeres, entonces quiero ante todo celebrar 
este proyecto, hay algo que creo que estaba en lo 
que propone mi colega Inti que tiene que ver con 
el informe, yo apoyo a Inti en el tema de que haya 
mujeres en el desarrollo del mismo, pero me parece 
fundamental que quede en el proyecto un informe 
acerca de los recursos hacia donde se están yendo 
a nivel territorial y a nivel nacional en términos de 
equidad de género, si no hay un informe lo que no se 
mide no se gestiona, en el proyecto no vi un llamado 
a un informe, que se le presente al Congreso, que se 
presente un informe, solo por saber cada dos años 
cómo vamos en la utilización de esos recursos mi 
proposición va en ese sentido y es un artículo nuevo, 
no sé si por lo menos esa parte Inti podríamos tener 
un acuerdo sobre, sobre el mismo si los autores y 
los y la coordinadora ponente y los demás están, 
están de acuerdo, creo que el tema de medirlo y de 
saber realmente como estamos en términos de esos 
recursos, si están llegando con qué nivel de equidad 
a las regiones y a los deportistas de este país. Muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Inti Raúl Asprilla, usted manifestó 
la voluntad de que se sometiera a consideración 
su proposición, dada la intervención de la doctora 
Catalina hay alguna modificación o procedo a 
someterla a consideración.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Inti Raúl Asprilla Reyes:

Pues Presidente, digamos, yo la verdad, yo 
considero que mi proposición es la, la más acertada, 
pero digamos en aras de avanzar en el proyecto, 
si por alguna razón la Representante coordinadora 
ponente Jennífer Arias y el autor avalan, aunque 
sea esta proposición de Catalina, pues ahí por lo 
menos digamos se recogería el espíritu de un comité 
de evaluación elevado a rango legal, entonces 
necesitaría saber si por lo menos esta proposición 
de Catalina está avalada por el autor, o por la 
coordinadora ponente y en ese orden de ideas si 
llega a estar avalada, pues ahí sí se retira, dejaría mi 
proposición como constancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señora coordinadora ponente, respecto de la 
proposición de artículo nuevo de la doctora Catalina 
hay alguna manifestación.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:

Señor Presidente, sí la proposición de la Catalina 
está avalada, nos parece muy importante, así como 
lo considera ella.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:
Que haya unos informes, para ver cómo va la 

política, que estamos pues planteando hoy y que 
podamos hacer ajustes si es necesario.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor Inti Raúl, entonces usted retira la 
proposición.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Inti Raúl Asprilla Reyes:

Sí Presidente la dejo como constancia.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
La deja como constancia, perfecto señor 

Secretario hay alguna otra proposición, llevamos 5 
estudiadas y adicional al del artículo nuevo, no hay 
sonido suyo señor secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sobre el articulado no hay proposición salvo 
una del artículo nuevo de Irma Luz Herrera y la de 
Catalina que ya fue avalada ahora la leemos, Irma 
Luz Herrera tiene una proposición sobre un artículo 
nuevo, pero sobre los artículos que están, sobre el 
segundo no hay más proposiciones señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, pero es que señor Secretario, la proposición 
de la doctora Catalina es precisamente artículo 
nuevo, la idea es votar, someter a consideración el 
artículo segundo y el artículo nuevo, hay sobre el 
artículo nuevo alguna proposición adicional.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí léala señor Secretario, para que la consideren 

el ponente y podamos o llegar a un acuerdo, porque 
de lo contrario habría que someter a consideración 
por aparte.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, le anuncio que sobre el título 
también hay una proposición, entonces la otra del 
artículo nuevo, pero permítame leo la de la doctora 
Catalina que ya fue avalada que dice así.

Artículo nuevo. Evaluación de equidad de 
género. El Departamento Nacional de Planeación, 
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en apoyo con la Consejería Presidencial para la 
Equidad de la Mujer, realizaran y publicaran un 
informe bianual que evalué la equidad de género 
en las inversiones a las que se refiere el artículo 
primero de la presente ley, contando a partir de 2 
años siguientes a la fecha de su promulgación.

Y la de la doctora Irma Luz Herrera dice lo 
siguiente, artículo nuevo para la asignación de 
inversiones.

Artículo nuevo. Lineamiento de priorización. 
Para la asignación de inversión, para el fomento, 
modificación y apoyo de talentos deportivos, 
promoviendo la igualdad y equidad de género, de los 
qué trata el artículo segundo del presente proyecto 
de ley, se deberá tener en cuenta los siguientes 
lineamientos de priorización.

a) Igualdad y equidad salarial entre hombres y 
mujeres.

b) Desarrollar políticas, programas y estructuras 
que eleven el número de mujeres en el puesto 
y liderazgo deportivo.

c) Fomentar práctica deportiva en niñas y 
mujeres como proyecto de vida viable y 
sostenible.

d) Ofrecer el mismo rango de facilidades a la 
población de niños y niñas en la organización 
del deporte infantil y escolar.

e) Promover la imagen de la mujer en el deporte 
con equidad de género como modelo de éxito 
personal profesional y social.

f) Coordinar las acciones de instituciones y 
organismos nacionales e internacionales, 
que se ocupan de promover la igualdad entre 
mujeres y hombres con el fin de optimizar 
los programas y las acciones.

g) Liderar investigaciones deportivas para el 
fomento compartido de mujeres y hombres.

Firma: Irma Luz Herrera Rodríguez.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, usted hablo de dos 

proposiciones, esta de la doctora Irma Luz y la otra 
es de quien perdón, la que leyó inicialmente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La que ya fue avalada de Catalina Ortiz.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No le entendí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La doctora Catalina, que usted le pregunto al 

doctor Inti, ya fue ya avalada, o sea que tocaría que 
leerla.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

O sea que, o sea que el nuevo avalado y esta es 
una proposición diferente al artículo nuevo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jennífer Arias bien pueda.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:
Gracias señor Presidente, yo no avale esas 

proposiciones de la doctora en este caso con el 
artículo y le pediría como se lo hemos manifestado, 
que lo deje como constancia, entiendo la lógica de lo 
que esta pues pidiendo con este artículo nuevo, pero 
siento que se sale el objeto del proyecto, puesto que 
el objeto es dar unos lineamientos generales acerca 
de la distribución de recursos, hacerlo tan específico 
en este proyecto de ley, primero creo que pierde el 
objeto y segundo considero que precisamente lo que 
queremos es que sea general, para que en el camino 
podamos ir haciendo algún tipo de ajustes a la 
política de acuerdo a como se hayan viendo en estos 
análisis que hacen los comités y en los que y en los 
informes que se van a presentar constantemente al 
Congreso de la República, así que yo le pediría a 
la doctora Irma que nos ayude para que podamos 
avanzar con este proyecto dejando como constancia 
su proposición de artículo nuevo. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene la palabra la Representante Irma Luz 
Herrera.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Irma Luz Herrera Rodríguez:

Gracia Presidente, en primero lugar quiero 
agradecer al doctor Ferro la posibilidad de habernos 
invitado hacer autores de este proyecto, creemos 
que es un proyecto muy importante, el deporte es 
una dimensión, es un espacio en el que es necesario 
garantizar mejores condiciones para las mujeres, 
este proyecto va precisamente en la vía de garantizar 
equidad de oportunidades, para hombre y para 
mujeres, creo que es muy importante hacerle el 
reconocimiento al aporte que las mujeres le han dado 
precisamente al deporte en nuestro país, ya algunos 
de los que me antecedieron en el uso de la palabra 
lo nombraron, pero yo quisiera dar un ejemplo muy 
rápido y es que en los juegos olímpicos de Río en el 
2016 Colombia obtuvo 8 medallas, entre oro, plata 
y bronce, de estas 8, 4 fueron ganadas por mujeres 
y adicionalmente de las 3 de oro 2 fueron ganadas 
por mujeres, que en esa oportunidad fueron Caterine 



Página 82 Viernes, 21 de mayo de 2021 Gaceta del conGreso  470

Ibargüen y Marian Pajón, de manera que las mujeres 
se han convertido en grandes deportistas, en todo tipo 
de disciplina en todos los niveles de competencia 
y por eso es importante que en esa proporción 
precisamente haya los recursos suficientes, para 
garantizar que se puedan preparar y lograr una 
participación deportiva de manera efectiva hace 
un año en Colombia hubo un debate Presidente y 
Representantes acerca de las diferencias salariales 
precisamente que existían en Colombia entre 
hombres y mujeres, específicamente en el deporte 
en el fútbol y precisamente hubo una convención 
de la FIFA sobre fútbol femenino, en el Colombia 
participó que se evidenció allí, que en Colombia el 
promedio de ingresos que puede tener un hombre 
que está jugando el fútbol profesional podría llegar 
hasta los 3.000 dólares aproximadamente y las 
mujeres 1.200 dólares de ingresos, entonces creo 
que este proyecto es muy importante da un impulso 
clave en el sector de deporte y sobre todo garantiza 
la equidad entre hombres y mujeres, nos parece 
clave que apoya a los nuevos talentos, pero también 
a los que ya existen.

Sobre la proposición, pues también agradezco 
que se haya estudiado, lo que proponíamos era tener 
unos lineamientos más precisos para considerar 
la inversión pública en el deporte, como igualdad 
y equidad salarial entre hombres y mujeres por 
ejemplo, como el desarrollo de políticas, de 
programas que elevarán el número de mujeres en 
puestos de liderazgo deportivo, entre otros eran siete 
lineamientos, pero creo que es un, es un artículo, una 
proposición que en el debate del Senado se puede 
retomar, se puede analizar con más calma, creo 
que no sobrepase el objeto del proyecto, pero en 
acuerdo con el autor y con la poniente por supuesto, 
lo dejamos para que se analizado en el Senado en la 
República.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, existe alguna otra proposición 

sobre la mesa de este proyecto de ley.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El título señor Presidente, sobre el título.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No, no señor, no sobre título.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
De resto no hay nada.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, entonces en consideración, en 

consideración el artículo segundo con las 
proposiciones avaladas por los ponentes y el artículo 

nuevo avalado por los ponentes, se abre la discusión, 
anuncio que va acerrarse, se cierra la discusión, señor 
Secretario, ordene la apertura del registro para que 
los Representantes voten a través de la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo segundo 
con las proposiciones avaladas ya leídas y la 
proposición sobre el artículo nuevo de la doctora 
Catalina Ortiz también avalada, se abre el registro, 
un momentico señores Representantes, ya casi 
está listo, pueden votar señores Representantes, 
repito estamos votando el artículo segundo con 
las proposiciones avaladas y un artículo nuevo 
propuesto por la doctora Catalina Ortiz, avalado, 
respaldado, por coordinadora ponente y el doctor 
Ferro.

Se abre el registro.
Por favor cierren los que ya hayan manifestado 

su voto, cierren el micrófono.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Mónica Raigoza, nos cierra el micrófono.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Juan Carlos Lozada Vargas:
Secretario, excúseme usted sería tan amable 

de indicarme si mi voto quedó registrado en la 
plataforma gracias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya lo miramos, ya voto doctor Lozada, está 
registrado en la plataforma.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Juan Carlos Lozada Vargas:

Gracias, muy gentil.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
De nada doctor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor Bermúdez, se le quedó abierto el 

micrófono, se cierra el registro y la votación 
final es como sigue, voy a leer los que votaron 
afirmativamente de manera manual.

Jennífer Arias
Ángela Robledo
Doctor Reinales Juan
Raigoza Mónica
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María Cristina Soto
Julián Peinado
Vicente Carreño
Fernando Gómez
John Jairo Bermúdez
Entonces Manuales por el Sí 9 votos, electrónicos 

135.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Jaime Armando Yepes Martínez:
Doctor Mantilla Jaime Yepes votó sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor no lo pude registrar qué pena.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Jaime Armando Yepes Martínez:
Fui de los primeros que hablé doctor Mantilla.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Si un momentico, estamos revisando espere un 

momentico sí tienen razón, entonces, repito los que 
votaron por el Sí:

Jaime Yepes.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Oswaldo Arcos Benavides:
Doctor Mantilla Arcos vota Sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya se cerró doctor Arcos.

Jennífer Arias

Ángela Robledo

Reinales

Raigoza

María Cristina Soto

Julián Peinado

Vicente Carreño

Fernando Gómez

John Jairo Bermúdez

Jaime Yepes

Para un total por el Sí de 10 votos manuales y 
135 votos electrónicos, para un total por el Sí de 145 
votos.

Por el No 2 votos electrónicos, ninguno manual, 
para un total por el No de 2 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 
segundo con las proposiciones avaladas y el artículo 
nuevo también avalado de la doctora Catalina Ortiz.

Publicación registros de votación:
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Título y pregunta señor Secretario y si existen 
proposiciones sobre el mismo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, hay una proposición sobre el 
título que dice lo siguiente, título “por medio de la 
cual se modifica el artículo 75 de la Ley 181 de 1995, 
para garantizar la no discriminación el derecho a la 
igualdad y/o equidad de género en la inversión de 
recursos estatales con destino al deporte y se crean 
unos lineamientos”

Firma Irma Luz Herrera Rodríguez.
Señor Presidente, ella le agrega al título la parte 

que dice y se crean unos lineamientos y la pregunta 
para la plenaria ¿quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser Ley de la República?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perdone señor Secretario, doctora Jennífer Arias 
ponente del proyecto se está buscando modificar el 
título y usted es la coordinadora ponente tienen el 
uso de la palabra doctora Jennífer Arias.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:

Gracias, señor Presidente, no Presidente, para 
esta modificación del título iba de la mano con la 
proposición que la doctora Irma ha dejado como 
constancia, entonces considero que este también 
debería quedar como constancia por parte de la 
doctora Irma ya que le incluía el nombre de lo que 
decía el nuevo artículo, entonces yo le pediría a la 
doctora que la deje como constancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Irma Luz Herrera.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Irma Luz Herrera Rodríguez:
Sí, de acuerdo Presidente, iba, iba atado a que se 

aprobara este artículo, pero entonces ya para Senado 
lo revisaríamos mejor. Mil gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda como constancia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces vuelvo a leer el título “por medio de la 
cual se modifica el artículo 75 de la Ley 181 de 1995, 
para garantizar la no discriminación, el derecho a 
la igualdad y/o equidad de género en la inversión 
de recursos estatales con destino al deporte” y 
la pregunta ¿quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser Ley de la República?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el título y la pregunta, se abre la 
discusión, anuncio que va acerrarse, se cierra señor 
Secretario, ordene la apertura del registro para que 
los Representante voten a través de la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta, pueden votar señores Representantes, 
título y pregunta.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Acaba de abrirse el registro, ya pueden votar 
señores parlamentarios.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Víctor Ortiz, como hay tanto ruido voy a leer los 
que se han registrado hasta el momento.

John Jairo Cárdenas vota Sí
Fernando Gómez vota Sí
John Jairo Bermúdez vota Sí
Alejandro Carlos Chacón vota Sí
Harold Valencia vota Sí
Carreño José Vicente vota Sí
Reinales vota Sí.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara José Vicente Carreño Castro:
Ya me lo registro el sistema Secretario gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
De nada doctor, entonces lo sacamos del voto 

manual.
Inti Asprilla vota Sí
Mónica Raigoza vota Sí
Víctor Manuel Ortiz vota Sí y
El doctor Modesto Aguilera vota Sí
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Jairo Giovany Cristancho Tarache:
Cristancho vota Sí, se quedó pensando Secretario.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Mónica Liliana Valencia Montaña:
Secretario [audio defectuoso o distorsionado] 

vota Sí.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién? perdón, Mónica que, Mónica Valencia, 
entonces apunte fue a Mónica Raigoza, la doctora 
Mónica Valencia.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Cristancho, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Cristancho vota Sí.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Mónica María Raigoza Morales:
Mónica Raigoza también, porque el sistema no 

me dejó.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Listo Mónica Valencia y Mónica Raigoza votan 

sí, perfecto, ahora repetimos al final.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Jaime Armando Yepes Martínez:
Jaime Yepes vota sí doctor, Jaime vota sí doctor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jaime Yepes vota sí, perfecto.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y e informar cuál es la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro. Por el sí de manera manual, 
son los siguientes:

John Jairo Cárdenas
Fernando Gómez
John Jairo Bermúdez
Harold Valencia
José Vicente Carreño
Juan Carlos Reinales
Inti Asprilla
Mónica Raigoza
Víctor Manuel Ortiz
Modesto Aguilera
Jairo Cristancho
Mónica Valencia y
Jaime Yepes
Para un total de 13 votos manuales por el Sí y 134 

electrónicos, para un total, por el Sí de 147 votos.
Por el No 2 votos electrónicos, ninguno manual, 

para un total por el No de 2 votos.
Señor Presidente, señores miembros de la 

plenaria ha sido aprobado el título y la pregunta de 
este proyecto de ley.

Publicación registros de votación:
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, vamos a dar el uso de 
la palabra a dos personas, a la coordinadora ponente 
del proyecto, la doctora Jennífer Arias Falla y al 
autor del proyecto que, aunque hay coautoría, pues, 
se la vamos a dar al doctor Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano, doctora Jennífer Kristin Arias tiene usted 
inicialmente el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Jennífer Kristin Arias Falla:

Gracias señor Presidente, bueno, quiero 
agradecerle a mis compañeros por habernos 
acompañado de manera unánime en este proyecto, es 
un proyecto muy importante, como decía la doctora 
Catalina soy deportista, fui futbolista gran parte de mi 
vida, practiqué todos los deportes y terminé jugando 
fútbol muchísimo tiempo y considero que el deporte, 
en general, es fundamental para mantener a nuestros 
niños y a nuestros jóvenes alejados de las drogas, 
alejados de las malas amistades, formándolos en 
disciplina y creo que es fundamental que teniendo 
tantas mujeres que han sido tan exitosas, que nos han 
representado también podamos seguir inculcando 
eso en nuestras niñas y cuando hay más apoyo pues 
vamos a seguramente tener más talento y vamos a 
encontrar mucho más talento en nuestras niñas y a 
nuestras jóvenes.

Así que les agradezco, de manera muy especial, 
por haber avalado este proyecto, proyecto del que 
soy además de coordinadora ponente, coautora con 
el doctor Ricardo Ferro, creo que es fundamental y 
es supremamente clave que hagamos este tipo de 
iniciativas para tener mayor equidad en el deporte 
en todo, pero adicionalmente a eso tener un trabajo 
importante para nuestras mujeres, a mi compañera 
Ángela Sánchez y al doctor Jhon Murillo quienes 
me acompañaron en esta ponencia, les quiero dar un 
agradecimiento especial, nos ayudaron a construir 
un proyecto mucho mejor, a engrandecerlo, y 
logramos que quedara un proyecto muy bueno para 
nuestras mujeres.

Así que muchísimas gracias a todos, que Dios los 
guarde.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ricardo Ferro tiene el uso de la 
palabra, en calidad de autor principal.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Ricardo Alfonso Ferro Lozano:

Presidente muchas gracias, yo quiero arrancar 
por darle las gracias a los y a las coautoras de este 
proyecto, que quiero mencionarlas, a la doctora 
Magali Matiz, Jennífer Arias, Irma Luz Herrera, a 
Yenica Acosta, a Milene Jaraba, así mismo a Gloria 
Betty Zorro, a Nubia López, a Elizabeth Jay-Pang, 
a Juanita Goebertus, a Kelyn Johana González 
Duarte, quisimos presentarle un proyecto de ley al 
Congreso, en lo que tiene que ver con la equidad 
de género, en donde además de que estuvieran las 
mujeres, mayoritariamente en este proyecto de ley, 
que estuvieran mujeres de los diferentes partidos 
políticos, yo creo que necesitamos unirnos en torno a 
este tipo de proyectos, el país necesita que enviemos 
mensajes de unidad como Congreso de la República 
y que bueno que estemos en este momento todos, 
todos los todos los representantes a la Cámara 
diciéndole al país, que sacamos este proyecto de ley, 
quiero igualmente enviarle un mensaje a aquellos 
que no votaron afirmativamente el proyecto, para 
que nos acompañen a defender esta causa, a veces 
uno, uno no se da cuenta de los temas que existen 
en lo que tiene que ver con la equidad de género, 
hasta que, o no tiene un familiar cercano que padece 
esa, ese, ese tipo de discriminación o en el mismo 
sentido no conoce historias que, que a uno le ponen 
de manifiesto esta dificultad. 

Hace algunos meses tuve la oportunidad de 
interactuar con la medallista olímpica colombiana, 
la colombiana Ingrid Valencia y me decía Ingrid 
Valencia, que para ella era muy triste ver como 
cuando ya estaba arrancando en el deporte, llegaban 
las cajas con los implementos deportivos para los 
hombres y para las mujeres no llega absolutamente 
nada y que qué bueno que hubiéramos podido 
nosotros pensar en que ya eso por ley de la República, 
que, que tiene que ser en igualdad de condiciones, los 
presupuestos oficiales, tanto para los hombres como 
para las mujeres, igualmente quiero agradecerles a 
todos los que presentaron proposiciones, que nos 
van a ayudar a nutrir el proyecto y a mejorarlo 
para lo que se viene en el Senado de la República 
y pedirles también el apoyo a ustedes al interior 
de las diferentes bancadas, para que nos ayuden 
con los senadores, para que este proyecto de ley, lo 
antes posible, se convierta en ley de la República, 
un proyecto de ley que presentamos además con el 
acompañamiento del Ministro del Deporte que nos 
acompañó en la presentación del proyecto de ley, 
está comprometido con que esto se pueda volver ley 
de la República.

Muchas gracias a usted, señor Presidente, por 
permitirnos dar el debate con suficiencia y a todos 
mis compañeros, de corazón, muchas gracias y 
espero que este proyecto sea muy útil para las 
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generaciones venideras en lo que tiene que ver con 
la equidad de género en el deporte.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representantes del Jhon Arley Murillo otro de 
los ponentes que está pidiendo el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Jhon Arley Murillo Benítez

No, señor Presidente, muy puntual y muy corto, 
inicialmente para reconocer al representante Ferro 
y las demás coautoras de este importante proyecto 
de ley, igualmente un reconocimiento a nuestra 
compañera de la Comisión Séptima Jennífer 
Arias, coordinadora ponente, por haber sacado 
adelante este importante proyecto de ley que tuvo 
una discusión importante y amplia en la Comisión 
Séptima, solamente reconocer también y agradecer 
a toda la plenaria que se avaló y se ratificó un 
componente que se incluyó, que incluimos en el 
proyecto de ley y es el enfoque étnico diferencial, 
para nadie es un secreto, hay que reconocerlo y debe 
quedar siempre explícito y es  que las mujeres afro 
le han dado mucha gloria a este país, María Isabel 
Urrutia, Katerine Ibargüen, entre muchas más, 
Yuri Alvear, que han dado gloria al país y que son 
mujeres, pero también pertenecen a la comunidad 
afrodescendientes, lo decían, para nadie es un 
secreto que en nuestra etnia hay talento puro, hay 
capacidad propia para el deporte, pero muchas veces 
ese talento no se ve compensado con herramientas y 
apoyo reales y sí afecta a los hombres, pues, afecta 
en mayor medida a las mujeres, por lo tanto está 
bien, repito, reconocer la iniciativa del doctor Ferro, 
el trabajo de Jennífer cómo coordinara, pero también 
agradecer a la Comisión Séptima y a la plenaria 
el haber acogido y respaldado la proposición que 
presentamos, que presenté para incluir el enfoque 
étnico a este importante proyecto de ley, porque 
importante resaltar las mujeres, pero también saltar 
a las mujeres afro, que son las que en mayor medida 
le han dado gloria a este país y principales logros 
deportivos, era básicamente eso, señor Presidente 
y nuevamente repito mi reconocimiento por este 
importante proyecto de ley.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno felicitaciones a los autores y a los 

ponentes por este importante proyecto que estoy 
seguro seguirá su curso y se convertirán ley de la 
República para bien de tantas personas en el país, 
señor Secretario, siguiente proyecto en el Orden del 
Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente proyecto, siguiente proyecto.
Proyecto de ley número 202 de 2019 Cámara, 

por medio de la cual se establece el Día Nacional de 
la niñez y la adolescencia indígena colombiana y se 
dictan otras disposiciones.

Autores senador…
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No tiene sonido, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vuelvo a leer, Proyecto de ley número 202 de 

2019 Cámara, por medio de la cual se establece el 
Día Nacional de la niñez y la adolescencia indígena 
colombiana y se dictan otras disposiciones.

Autores: Feliciano Valencia Medina, Abel David 
Jaramillo y César Augusto Pachón Achury; ponente 
Abel David Jaramillo, se publicó este proyecto en 
la gaceta número 804 de 2019, publicación para 
primer debate en la 1111 de 2019, para segundo 
en la gaceta número 300 de 2020. Se aprobó en 
la Comisión Segunda, diciembre 3 de 2019 y se 
anunció para este debate, julio 29 2020, la ponencia 
termina con la siguiente proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, señor Secretario, señor Secretario, antes de 
que se inicie la discusión del proyecto había pedido 
la palabra el doctor Carlos Ardila, antes del inicio de 
la discusión del proyecto, doctor Carlos Ardila tiene 
el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente, mil gracias, señor Presidente, yo 
quiero una vez más dejar constancia de las reiteradas 
fallas que se presentan aquí en este salón para votar, 
para escuchar y le ruego a usted a pesar de que ya lo 
ha anunciado que encontremos una manera distinta 
de proceder en la plenaria, no tiene ningún sentido 
que estemos peleando con un computador, intentando 
resolver audio, intentando votar y demás, la petición 
que usted le ha hecho a la dirección administrativa, 
señor Presidente, resulta muy necesaria, resulta 
urgente que se implemente porque estamos aquí 
luchando contra la tecnología a pesar de estar en 
el salón, a pesar de estar presentes, tenemos serias 
dificultades o al menos dejo la constancia por mí, 
hoy he presentado muchas dificultades en audio y en 
plataforma a la hora de votar y se presentaron en el 
proyecto que acabamos de votar.

Mil gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Atenta nota, señor Secretario para la pronta 

resolución de la problemática, porque mañana 
también tenemos sesión, señor Secretario, esta 
Presidencia determina que tratándose de un 
proyecto que tiene que ver con asuntos étnicos, le 
vamos a dar nuevamente la oportunidad a la Primera 
Vicepresidenta de la Cámara, para que sea ella la que 
oriente el ejercicio de este Proyecto de ley número 
202, sobre población, niñez, adolescencia indígena 
colombiana, entonces doctora Astrid Sánchez 



Página 92 Viernes, 21 de mayo de 2021 Gaceta del conGreso  470

Montes de Oca, usted va a orientar este siguiente 
punto en el Orden del Día y yo, bien pueda doctora.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias señor Presidente, señor Secretario sírvase 
leer el siguiente punto del Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora Presidente, estamos en el Proyecto de 
ley número 202 de 2019 Cámara, por medio de la 
cual se establece el Día Nacional de la niñez y la 
adolescencia indígena colombiana y se dictan otras 
disposiciones.

Estamos en el punto de la ponencia que termina 
con la siguiente proposición, baja los, bajo las 
anteriores consideraciones presentó ponencia 
positiva para segundo debate ante la plenaria de 
la Cámara de Representantes del Proyecto ley 
número 202 de 2019 Cámara, por medio de la 
cual se establece el Día Nacional de la niñez y la 
adolescencia indígena colombiana y se dictan otras 
disposiciones.

Firma: Abel David Jaramillo.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Presidente, señor Presidente, una moción de 

orden, por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Están pidiendo una moción de orden.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Tiene la palabra, para la moción de orden, Edwin 

Gilberto Ballesteros.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Señora Presidente, muchas gracias, todos 

conocemos los acontecimientos suscitados el día de 
hoy, acontecimientos que nos duelen y que desde 
luego no compartimos y por eso en señal de protesta 
como vocero de mi bancada del Centro Democrático, 
le solicito a todos los honorables representantes, 
miembros de mi partido que nos retiremos de la 
sesión plenaria que se está desarrollando el día de 
hoy.

Así que le agradezco a todos los representantes 
del Centro Democrático, retirarnos en voz de 
protesta.

Muchísimas gracias, señora Presidente.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Juan Pablo Celis Vergel:
Señora Presidente, si me permite una moción de 

orden.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Una moción de orden para el representante Juan 

Pablo Celis.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Juan Pablo Celis Vergel:

Complementando las palabras de nuestro vocero 
Edwin Ballesteros, deseo manifestar primero el 
agradecimiento a las voces de solidaridad que se 
manifestaron en la plenaria de hoy por parte de 
los demás partidos en esta difícil situación que 
está viviendo el país y en especial nuestro partido 
Centro Democrático, ante los hechos conocidos por 
la Corte en contra de nuestro fundador Álvaro Uribe 
Vélez, quiero decir también, señora Presidente, 
que pedimos sea realizado un debate, en esta 
corporación, para tocar estos temas importantes 
que han sucedido el día de hoy y que presentan una 
gran problemática a la institucionalidad también de 
nuestro país y es una afrenta al mismo Congreso de 
la República, porque no hay derecho que la Corte 
Constitucional deje libre a los bandidos mientras la 
gente de bien que se ha encargado de luchar a través 
de los años contra los problemas, no solamente de 
orden público sino sociales estén, hoy en día, con 
medida de aseguramiento y en casa viendo, yendo 
precisamente en contra de lo que es la gente de 
bien de Colombia, por eso pedimos y exigimos el 
debate en nuestra corporación y también llamamos 
a la solidaridad de nuestros compañeros, a que 
nos retiremos de la plenaria, para sentar una voz 
de protesta desde el Congreso y podamos seguir 
trabajando por Colombia y con nuestra gente que 
hoy en día no lo está pidiendo.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario sírvase leer el informe de 
ponencia que fue interrumpido por las mociones de 
orden.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente, proposición con que termina 
la ponencia, bajo las anteriores consideraciones 
presento ponencia positiva.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Perdón el vicepresidente Germán Navas está 
pidiendo la palabra, el vicepresidente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidenta usted decide.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Se le da la palabra al vicepresidente Germán 

Navas Talero.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Carlos Germán Navas Talero:
Presidenta la felicito por estar ocupando esa 

posición en este momento, que se van a tratar 
problemas de las negritudes, la felicito, pero quiero 
dejar una constancia como demócrata, yo no creo 
que la Cámara de Representantes, pueda prestarse 
para hacerle un debate a la justicia, nosotros a 
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título personal como partidos podemos criticar las 
actuaciones de la Corte, pero a título personal, pero 
jamás es aceptable que se promueva por la Cámara 
un debate contra la justicia, estamos frente a un fallo 
de la Corte, de la Corte Suprema de Justicia, no de la 
Corte Constitucional como alguien equívocamente 
acaba de decirlo, si alguien a título personal quiere 
hacer críticas está bien, pero no considero que sea 
democrático, válido en Colombia que vayamos 
a dar un debate contra la Corte Suprema, por una 
medida que ha tomado eso sería ni más ni menos 
que desarticular la democracia y yo me opondría 
a un debate de esos, porque respeto tanto a los del 
Centro Democrático, como las de la oposición, pero 
el Estado no es la Cámara de Representantes, para 
atacar como algunos quieren a la Corte Suprema 
de Justicia, discúlpeme si alguien no le gusta mi 
intervención, pero soy demócrata y soy jurista antes 
que politiquero.

Gracias.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Representante John Fredy Muñoz para una 

moción de orden.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara León Fredy Muñoz Lopera:
Micrófono Germán, micrófono, cierra el 

micrófono, señora Presidenta muchas gracias, de 
igual manera como mi colega Germán Navas yo creo 
que aquí ya estamos rallando con el irrespeto a la 
Corte Suprema de Justicia, aquí independiente de las 
decisiones que haya tomado, gústenos o no yo creo 
que tenemos que respetar el equilibrio de poderes, 
nosotros somos un poder y la Corte es otro, yo creo 
que lo mínimo que tenemos hacer es respetarlo, aquí 
hay un asunto que se llama el equilibrio de poderes 
y debemos respetarlo, acatarlo, esta Cámara no se 
puede seguir prestando para lo que hemos visto hoy, 
yo creo que hay instancias, en lo individual o en lo 
colectivo como partidos, que lo puedes hacer, pero 
la Corte, la Corte debemos de respetarla, yo por lo 
menos respeto la Corte Suprema de Justicia, sé que 
muchas veces esta falla y le tenemos, gústenos o 
no, son no son los fallos de la Corte, entonces yo sí 
pido un poco de respeto, le pido a los colegas que 
se les entiende el dolor que tienen y bien se pueden 
retirar, pues, yo creo que tienen todo el derecho de 
hacerlo, pero invitar como a una desobediencia a 
la Corte, para que se salgan, yo creo que eso no es 
sensato, yo sí les pido a los colegas obviamente que 
permanezcamos en el debate, el ejercicio que nos 
compete y aquí yo creo que debemos de quedar en lo 
que nos corresponde seguir aprobando o desaprobar 
los proyectos, seguir en el debate, pero aquí debate 
que tiene que ver precisamente con las funciones 
nuestra señora Presidente, le agradezco mucho 
y ojalá continuemos con el Orden del Día cómo, 
como se ha hecho y el debate obviamente de manera 
individual que lo puedan hacer los demás en sus, en 
sus partidos, no acá en la Cámara.

Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario sírvase continuar con la lectura 
del informe de ponencia, por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vuelvo y repito la proposición con que termina 
la ponencia, bajo las anteriores circunstancias 
presento ponencia positiva para segundo debate 
ante la plenaria de la Cámara de Representantes del 
Proyecto de ley número 202 de 2019 Cámara, por 
medio de la cual se establece el Día Nacional de la 
niñez y la adolescencia indígena colombiana y se 
dictan otras disposiciones.

Firma: Abel David Jaramillo Largo.
Ha sido leída la proposición con que termina la 

ponencia pidiéndole a la honorable plenaria que se 
le dé segundo debate a este proyecto.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Por favor, se le solicita al representante Ángel 
David, Abel David, que pueda sustentar el informe 
de ponencia, por favor.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Abel David Jaramillo Largo:

Muchas gracias, señora Presidenta, desde luego 
a todos mis colegas, agradecerle de manera muy 
especial al señor Presidente que el día de hoy ha 
agendado dentro de este debate o más bien dentro de 
esta plenaria este importante proyecto.

El Proyecto de ley de honores, podemos decirlo, 
o de reconocimiento a los derechos especiales de 
los niños y niñas indígenas del país surge de la 
necesidad y, desde luego, de la protección que en 
este momento reclaman todas las comunidades 
indígenas, especialmente la niñez, en casos pues 
muy lamentables que en este momento tenemos que 
tener como antecedente, la masacre de los niños 
Awá allá en el municipio, en Nariño, especialmente 
en Tumaco y desde luego en honor a los más de 
doce mil niños y niñas que han muerto de hambre 
y de sed en La Guajira de la comunidad indígena 
Wayú, por ende las organizaciones indígenas, 
aproximadamente son cinco organización indígena 
nacionales, como es la ONIC, la Organización 
Indígena de Colombia (ONIC), la Organización 
Indígena, Opiac, como también la cooperación del 
Tayrona, a las Autoridades Indígenas de Colombia 
(AICO), el Gobierno Mayor, han promovido 
este importante proyecto en la MPC, en la mesa 
de concertación nacional y sea el, desde luego, 
materializado como mandato de las comunidades 
y pueblos indígenas nacionales, para que este 
proyecto sea ley de la República y se protegen y se 
salvaguarden los derechos especiales de los niños, 
niñas y adolescentes, desde luego, tiene los preceptos 
legales y constitucionales, como es la misma, la 
misma convención de las Naciones Unidas sobre la 
protección de los niños, las sentencias de las Cortes, 
desde luego, el Auto número 004, que le da unos 
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planes de salvaguardas, programas de garantías a 
las comunidades indígenas a nivel nacional y, desde 
luego, pues, lo que pretende este proyecto es dar ese 
reconocimiento, el 26 de agosto como el día de la 
niñez y la juventud indígena en Colombia.

Eso sería, señora Presidenta, desde luego, ya hay 
un articulado, tiene seis artículos con unos parágrafos 
que serán también nutridos con unas proposiciones 
de los colegas que nos han compartido dentro de 
este importante proyecto.

Gracias, señora Presidenta, muy amable.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario, en consideración la 

proposición con que termina e informe de ponencia, 
se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse la 
discusión, queda cerrada ¿Aprueban, los honorables 
representantes, la proposición con que termina el 
informe de ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta si aprueba, la honorable 
plenaria, el informe de ponencia que busca darle 
segundo debate a este proyecto, si hay alguno que 
vaya a votar en contra, por favor manifestarlo, 
señora Presidente, ha sido aprobado por unanimidad 
el informe de ponencia.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, sírvase leer el articulado del 
proyecto, cuántos, de cuántos artículos consta el 
proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El proyecto consta de seis artículos y tienen 
proposición el tres y el cuatro y un artículo nuevo, 
ninguno de los artículos 1°, 2°, 5° y 6° tienen 
proposiciones para que, si usted lo quiere, podamos 
empezar entonces votando en bloque los que no 
tienen proposición.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Los que no tienen proposición, sí señor Secretario, 
sírvase leer los artículos que no tienen proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es el artículo 1°, el 2°, el 5° y el 6°.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
En consideración los artículos sin proposición, 

señor Secretario, para su votación, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada la 
discusión ¿Aprueban, los honorables representantes 
el bloque de los artículos, sin proposición?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta, si aprueban los artículos 
en bloque 1, 2, 5 y 6, que no tienen proposición, si 
hay alguien que vaya a votar en contra, por favor 

manifestarlo, señora Presidenta, ha sido aprobado el 
artículo, los artículos 1°, 2°, 5° y 6° cómo viene en 
la provincia.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, cuántas proposiciones tiene el 
artículo 3°.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Fueron aprobados por unanimidad los artículos ya 
mencionados, el artículo tercero, señora Presidenta, 
tiene cuatro artículos, cuatro proposiciones, 
perdón, una es presentada por el mismo ponente, 
que es el doctor Abel David Jaramillo y hay unas 
proposiciones que son las siguientes de los doctores 
Gabriel Jaime Vallejo, Wilmer Leal e Inti Raúl 
Asprilla, si ustedes permiten.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Cuántas proposiciones tienen aval del coordinador 
ponente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, tocaría preguntarle al ponente 
porque hasta el momento no hemos recibido si 
ellos los respaldan o no para poderlos leer, si usted 
considera pertinente le puede ceder el uso de la 
palabra al doctor Abel Jaramillo, para que manifieste, 
si apoya y las leemos inmediatamente.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Le doy la palabra al doctor Abel David Jaramillo.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Abel David Jaramillo Largo
Gracias, señora Presidenta, desde luego, las 

proposiciones del colega el representante Inti 
Asprilla tienen aval, desde luego, mejora de manera 
sustancial el proyecto igual que la del honorable 
representante Carlos Bonilla, donde también mejora 
de manera ostensible el proyecto, como también 
la del honorable representante Wilmer Leal que 
también pues ya la conocemos, la del doctor Gabriel 
Vallejo queda recogida dentro de la proposición que 
hacemos directamente como ponentes del proyecto 
que es, desde luego, articular con las instituciones 
del Gobierno, los informes que se deben de dar por 
parte del Ministerio del Interior, el mismo Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Ministerio 
Educación, el Ministerio de las TIC, para esta 
importante conmemoración del Día Nacional de la 
niñez y juventud indígena, entonces creo que de 
manera general son avaladas en su mayoría, salvo 
la del doctor Gabriel Vallejo, no sé si él se encuentra 
en la plataforma para que la pueda justificar, en su 
defecto, teniendo en cuenta de que la recogemos de 
manera directa con la proposición que como ponente 
le hacemos directamente al proyecto.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La del doctor Leal también la avala, doctor Abel.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Abel David Jaramillo Largo
Sí doctor Mantilla, efectivamente, la de Wilmer 

Leal queda avalada.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Antes de darle la palabra al doctor, al representante 

Vallejo, le voy a dar la palabra al doctor Carlos 
Ardila, quien la ha pedido con anterioridad.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidenta muchas gracias, tengo una pregunta 
para mi colega y compañeros de Comisión, para 
Abel, pregunto yo para instaurar este día y de acuerdo 
a la jurisdicción especial indígena, se debió realizar 
una consulta con las autoridades de los pueblos 
indígenas o con organizaciones indígenas del país, 
de ser esto cierto preguntaría cuando se realizó la 
consulta y qué participación de las autoridades 
indígenas se tuvo en cuenta para este, para este 
proyecto de ley, todo esto de acuerdo al artículo 246 
de nuestra Constitución, es una pregunta al ponente 
o si a bien lo tienen a los autores.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se concede la palabra al representante Abel 
David Jaramillo respecto de los argumentos del 
representante Ardila.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Abel David Jaramillo Largo

Gracias señora Presidenta y honorable 
representante Ardila, sí efectivamente el proyecto 
surtió el proceso de consulta por parte de la mesa 
de concertación nacional de la MPC, en el 2018, 
con el aval de la Comisión de la Mujer y las cinco 
organizaciones indígenas se protocolizó, de manera 
directa, como es una iniciativa legislativa propia de 
las comunidades, pues, desde luego, tiene un trámite 
muy diferente, por lo cual también me comprometo, 
honorable representante Ardila, en presentar el 
memorial para el próximo o el tercer debate que 
se daría en la Comisión Segunda del Senado, para 
fortalecer directamente el proyecto, efectivamente 
este memorial se hará llegar prontamente.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

El representante Vallejo se encuentra en 
plataforma para darle el uso de la palabra, sigue en el 
uso de la palabra la representante Ángela Robledo.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Ángela María Robledo Gómez:

Gracias señora Presidenta, pues la verdad que, qué 
maravilla que esto se concrete, que esta propuesta, 
que esta iniciativa, hace cuatro años hicimos el 
primer coloquio de niñez indígena en el Congreso 

de la República, el senador, el representante de la 
ONIC, quien me acompañó, querido Representante 
Abel y desde ese momento, hace cuatro años, para 
contestarle también al representante Carlos Ardila, 
quedó establecido el mandato del acuerdo que se iba a 
trabajar entre las distintas organizaciones indígenas, 
para hacer realidad este proyecto de hoy, por eso 
yo lo celebro enormemente, porque como bien lo 
dice usted además de hacer un reconocimiento a lo 
que significa culturalmente la niñez indígena para 
Colombia, también se debe, se tiene que devolver 
este proyecto y este reconocimiento del Día de la 
niñez indígena es una protección reforzada para la 
niñez indígena de este país, me parece muy bello 
porque como le digo hace cerca de cuatro años 
hicimos ese primer coloquio, que fue en el Congreso 
de la República, me regalaron dos muñecas de niñas 
Wayúu porque vinieron muchísimas representantes 
de etnias y fue muy bella la iniciativa.

Entonces felicitaciones y cuenten con mi apoyo.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Tiene el uso de la palabra el representante Félix 

Chica del partido Conservador.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Félix Alejandro Chica Correa:
Muchas gracias, señora Presidenta, felicitarla 

a usted y al ejercicio que finalmente desarrolla 
en representación de las etnias y de las diferentes 
razas que engalanan a nuestro país, yo de manera 
especial voy a hablar en un proyecto que para mí es 
importante, acompañar la propuesta de los colegas 
del MAIS, tanto al senador Feliciano como al doctor 
César Pachón, al igual que Abel David de Rio Sucio, 
pero más allá quiero compartir con la plenaria, 
Presidenta y con su venia, permitir que se vea un 
video que sistemas lo ruede, con relación al apoyo 
incondicional de los colombianos que hacen patria 
en estas regiones, de manera especial al padre Andrés 
Eduardo Muñoz de Supía (Caldas), un paisano a 
quien enviamos un saludo especial por la defensa 
que ha hecho constante de los niños indígenas, 
más de 10, cerca de 15 agrupaciones comunidades 
indígenas están pidiendo hoy que se les valore y se 
les reconozca, en ese sentido, Presidenta, con todo 
respeto veamos este video.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se le concede el espacio para que el representante 
pueda rodar el video.

-Video
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Félix Alejandro Chica Correa:
Gracias Presidenta, en ese sentido acompañamos 

no sólo la iniciativa que busca destacar ese día 
porque creo que es la forma como empezamos a 
visibilizar una etnia que ha sufrido bastante, que 
ha sido desconocida y que creo que es la hora que 
empecemos a darles importancia y protagonismo.

Gracias Presidente.



Página 96 Viernes, 21 de mayo de 2021 Gaceta del conGreso  470

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sigue en el uso de la palabra el representante 
José Alberto Gómez y se prepara la representante 
María José Pizarro.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias señora Presidenta, no es, es una cosa 
simple, es para expresar nuestro acompañamiento a 
este proyecto de ley que presentaron los compañeros 
del MAIS y que creo que a pesar de ser algo 
simbólico que debiera tener una, una especie de 
obligación del Gobierno nacional de hacer harto 
énfasis en esto porque creo que la discriminación, el 
maltrato a los débiles en Colombia y, en particular, a 
las comunidades indígenas y a los niños y a las niñas 
y a los adolescentes de las comunidades indígenas 
es bastante marcado, así que todo nuestro apoyo 
y yo creo que debemos pedir más, Abel David, yo 
creo debiéramos hacer una campaña para exigir que 
el Gobierno nacional celebre esta fecha con actos 
especiales, con actos pedagógicos, con actos de 
inclusión real en todos los espacios donde el Estado 
tenga posibilidades de hacerlo, especialmente 
en los espacios educativos de las comunidades 
no indígenas, porque ahí es donde hay que tratar 
de impulsar una política realmente de evitar la 
discriminación el maltrato y el arrinconamiento 
que hay contra nuestras comunidades indígenas, 
así que cuente con nuestro apoyo, Abel David, y 
toda nuestra solidaridad con los compañeros y las 
comunidades indígenas.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se le concede la palabra al representante del 
Cauca, partido Liberal, Carlos Julio Bonilla.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Carlos Julio Bonilla Soto:

Gracias Presidenta y que importante verla allí, 
usted que es una mujer que representa tanto para 
nosotros los pueblos del pacifico, los pueblos afro 
y sin duda los pueblos indígenas, no, básicamente 
saludar esta iniciativa, saludar a los autores, al doctor 
Jaramillo como coordinador ponente, es un tema de 
inclusión y de justicia que, sin duda, a través de esta 
acción simbólica revindica y visibiliza nuestra niñez 
indígena, básicamente sentirme gratificado, nuestro 
departamento del Cauca es el segundo departamento 
con mayor población indígena y obviamente 
la población de niños y niñas y adolescente es 
importante para el futuro, para el desarrollo del 
departamento, hemos hecho un humilde aporte, para 
que la información que llega a la mesa permanente 
de concertación indígena como lo decía el doctor 
Jaramillo, pues tenga un informe más detallado, 
más diferenciado que permita al final que se pueda 
consolidar una forma de establecer unas alertas 
tempranas y así evitar que cualquier tipo de violencia 
para estos niños y niñas y adolescentes y obviamente 
pues que la política pública pueda ir más allá de lo 
que hoy, en este ejercicio de búsqueda de equidad se 

tiene, entonces saludar la iniciativa, saludar a Abel, 
a Feliciano como autor y saludar que haya permitido 
que nuestra proposición se sume al proyecto, por lo 
demás, estaremos aquí para acompañarlos.

Gracias Presidenta.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Sigue en el uso de la palabra la representante 

María José, quiero decirle que yo ya la había 
anunciado en el uso de la palabra, pero pensé que no 
estaba en el momento en la plataforma, sigue María 
José, adelante.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara María José Pizarro Rodríguez:

No hay ningún problema Presidenta, muchísimas 
gracias, no, sencillamente quería manifestar esta 
plenaria, con este proyecto de ley que justo estábamos 
presentando, el día de ayer, con el representante Abel 
David pues la importancia de este proyecto, ahorita 
vamos pasando por un momento especialmente 
difícil para los pueblos indígenas, ellos que le han 
dado un valor importantísimo a la tradición oral en 
nuestro país, cuando sus mayores están hoy más 
que nunca amenazados y por lo tanto su historia, su 
conocimiento ancestral, pues este reconocimiento 
es más importante que nunca, los grupos indígenas, 
pues definitivamente son parte de nuestros orígenes, 
de nuestras raíces, de nuestra historia…

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se le fue la conexión a la representante María 
José, representante María José, bueno, continua el 
uso de la palabra el representante Ómar Restrepo.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Ómar de Jesús Restrepo Correa:

Muchas gracias Presidenta, por dejar el uso de 
la palabra, bueno nuestra bancada también apoya a 
este, a esta iniciativa, la respaldamos, felicitamos a 
al autor y los ponentes, a Abel David, por avanzar 
y presentarnos iniciativas que permitan, digámoslo 
así, dar pasos en la dirección correcta, corrijo Abel 
David, en la dirección correcta, en el reconocimiento 
de derechos a una población que ha sido no solamente 
víctima del conflicto, sino también de la exclusión, 
del marginamiento y máxime cuando en la población 
indígena, pues, hay muchos derechos que han sido 
desconocidos, por lo tanto, creemos que este es un 
paso, es un paso importante en la búsqueda de esos 
derechos que han sido, pues, vulnerados y creemos 
que hay que ir generando una nueva cultura, que nos 
permita reconocernos como un país pluriétnico y 
pluricultural.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Continúa el uso de la palabra la representante 

Mónica Liliana Valencia del partido de la U.
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Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Mónica Liliana Valencia Montaña:

Muchas gracias señora Presidenta, como 
representante por Vaupés territorio donde el ochenta 
por ciento (80%) de su población es indígena y como 
mujer indígena apoyo esta iniciativa porque busca 
articular a varias entidades del Estado, para superar 
la situación de vulnerabilidad de la niñez, de la 
adolescencia indígena, invitándolos a implementar 
programas orientados a garantizar los derechos de 
nuestros niños, niñas y adolescentes indígenas, por 
lo tanto, personalmente considero que la iniciativa 
del proyecto de ley que permite institucionalizar el 
26 de agosto como el Día Nacional de la niñez y 
adolescencia indígenas colombianas, iniciativa que 
fue discutida en la mesa permanente de concertación 
indígena y aprobada por la comisión nacional de 
mujeres indígenas, lo cual fomenta la inclusión de 
esta población indígena como sujetos de especial 
protección.

Por último, bajo esos preceptos expuestos quiero 
invitar, pues, a considerar el apoyo a este importante 
proyecto de ley que, en fin, pues, es para plasmar los 
principios constitucionales del Estado de reconocer 
y proteger nuestros niños y niñas de nuestro territorio 
nacional.

Muchísimas gracias, señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Tiene el uso de la palabra el representante Óscar 

Lizcano, Óscar Tulio Lizcano del partido de la U, 
el representante Óscar Lizcano del partido de la 
U, continuamos, solicito de nuevo al representante 
Vallejo para que sustente su proposición, si se 
encuentra en plataforma, como no se encuentra 
el representante Vallejo, dejamos su proposición 
como constancia, señor Secretario, sírvase leer las 
proposiciones avaladas en el artículo tercero.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente, la primera proposición 
es presentada por el mismo ponente que dice: 
Modifíquese el artículo tercero del Proyecto de ley 
número 202 de 2019.

Artículo tercero. Conmemoración. Autorícese 
al Ministerio del Interior en coordinación con 
el Ministerio de Salud, Ministerio Educación, 
Ministerio del Trabajo y el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, para que cada 26 de agosto 
adelante acciones de conmemoración para propiciar 
el desarrollo de programas actividades y eventos 
que.

1. Incidan en la inclusión de la niñez y 
adolescencia indígena como un asunto 
prioritario de la agenda pública legislativa 
y mediática, así como de los órganos de 
control, las organizaciones y las autoridades 
indígenas del nivel nacional regional y local.

2. Revindiquen a los niños, las niñas y los 
adolescentes indígenas, incluyendo a quienes 

tienen diversidad funcional como sujetos de 
derechos y de políticas públicas afirmativas, 
diferenciales y especiales.

3. Celebrar su vida, existencia y su rol en la 
prevalencia de la cultura de los pueblos 
indígenas.

Parágrafo. El Ministerio del Interior con la 
información que para el efecto sea remitida por 
el Ministerio de Salud, Ministerio Educación, 
Ministerio del Trabajo y el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y demás instituciones 
competentes presentarán un informe en esta fecha 
a la mesa permanente de concertación indígena 
MPC, deberá presentar un informe en esta fecha 
la mesa permanente de concertación, y a la MPC 
y a la Comisión Nacional de Mujeres Indígenas 
CNMI, sobre la situación de vulnerabilidad, 
vulnerabilidad y rasgo y riesgo de exterminio de la 
niñez y adolescencia indígena, así como el estudio 
del avance, así como del estado de avance, perdón, 
e implementación de los programas orientados a la 
garantía de los derechos de esta población.

Lo anterior, la anterior modificación se acordó 
con el Ministerio de Educación Nacional, con el 
ánimo de adecuar de manera idónea el proyecto 
de ley, de acuerdo con el objeto de la misma y en 
consonancia con las competencias de las entidades 
estatales relacionadas en el precitado artículo.

Firman: Abel David Jaramillo Largo, Feliciano 
Valencia y Mónica Liliana Valencia.

Inti Raúl Asprilla presenta la siguiente 
proposición, adiciónese el siguiente numeral al 
artículo tercero, de la ley 202 de 2019.

4. Propone que se anexe este numeral que 
dice visibilicen y denuncien la violación 
de derechos humanos y niños y niñas 
y adolescentes indígenas, por parte de 
miembros de la fuerza pública y grupos 
armados al margen de la ley. Firma Inti Raúl 
Asprilla.

El doctor Wílmer Leal propone agregar al 
parágrafo 3° del artículo tercero, el siguiente texto: 
Parágrafo segundo. Cada pueblo indígena tendrá 
la completa libertad de realizar la conmemoración 
y celebración del día de la niñez y adolescencia 
indígena, según sus respectivos, sus respectivas 
costumbres y creencias, es decir tendrán la potestad 
de determinar de manera en que se llevarán a cabo 
las actividades y eventos de la conmemoración en 
sus pueblos, según sus propias creencias, sobre 
el papel y significado de la niñez en cada uno 
de ellos, dando protección a la diversidad que 
existe en las diferentes, en los diferentes pueblos 
indígenas permitiendo que no se desconozcan la 
multiculturalidad, perdón, multiculturalidad, perdón 
el termino, existente en el territorio colombiano.

Firma: Wílmer Pérez.
Carlos Julio Bonilla, proposición, modifíquese 

el parágrafo del artículo 4° del proyecto de ley 202 
de 2019, parágrafo, busca que en el parágrafo sea 
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adicionado lo siguiente y riesgo de cualquier tipo de 
violencia, entonces quedaría así el parágrafo.

El Ministerio del Interior, Ministro de Salud, 
Ministerio de Salud, Ministerio Educación, 
Ministerio de Trabajo y el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) y demás instituciones 
competentes presentarán un informe en esta fecha, la 
Mesa Permanente de Concertación Indígena (MPC) 
y a la Comisión Nacional de Mujeres Indígenas 
(CNMI), sobre la situación de vulnerabilidad y 
riesgo del exterminio de la niñez y adolescencia 
indígena y riesgo de cualquier tipo de violencia, así 
como del estado de avance e implementación de los 
programas orientados a la garantía de los derechos 
de esta población.

Carlos Julio Bonilla.
Y Arley Murillo presenta, Jhon Arley Murillo, 

la siguiente proposición, señor, señora Presidenta, 
esta es sobre un artículo nuevo, entonces dice así, 
artículo nuevo.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, el artículo nuevo presentado 
por el representante Jhon Arley está avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Continúe.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice lo siguiente, en la misma.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Abel David Jaramillo Largo:
Perdón, perdón.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Presidenta.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Representante Abel David, tiene la palabra.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Abel David Jaramillo Largo:
Presidenta mira lo que es que el honorable Jhon 

Arley Murillo, pues, presenta un artículo nuevo, pero 
analizando la situación ya con las organizaciones 
indígenas sobre también el reconocimiento de 
la juventud y la niñez afro, como este proyecto 
surgió dentro de un proceso de consulta con las 
comunidades indígenas, este, por ende, desde luego 
una modificación a la esencia del mismo proyecto, 
por ende, tendría también una, un reconocimiento un 
proceso de consulta más bien con las comunidades 
también afro del país, por ende, yo le pediría al 
honorable Jhon Arley Murillo que pueda dejar 
este, esta propuesta o esta proposición más bien 
como, como constancia y coadyuvar, desde luego, 

desde la Comisión Segunda y desde esta plenaria, 
para impulsar el proyecto que beneficie también a 
las comunidades afro del país, teniendo en cuenta 
estas consideraciones pediría de que el honorable 
representante reconsiderar esta proposición y vuelvo 
y reitero la dejara como constancia en virtud de que 
este proyecto surtió un proceso de consulta previa 
con las comunidades indígenas dentro de la mesa de 
concertación.

Muchas gracias señora Presidenta.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señora Presidenta entonces para.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Gracias, le cedo la palabra, señor Secretario al 

representante Jhon Arley para que sustente.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Jhon Arley Murillo Benítez:
Presidenta buenas noches, no, no hay dificultad y 

queda como constancia.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Un segundo representante Jhon Arley que el 

Secretario va a anunciar.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señora Presidenta, se hace necesario aprobar la 

sesión permanente, pregunta.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
¿Quiere la plenaria declararse en sesión 

permanente?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Así lo quiere, señora Presidenta, señora 

Presidenta, entonces para hacer mayor claridad, 
entonces sobre el artículo tercero han sido avaladas 
las proposiciones leídas y se ha leído la del artículo 
cuarto también avalada del doctor Carlos Julio 
Bonilla, para que, si usted lo considera pertinente, 
puedan someterse entonces el artículo tercero y el 
artículo cuarto como viene en la ponencia, más las 
proposiciones avaladas.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sí señor, en consideración se somete las 
proposiciones, el artículo tercero como viene en 
la ponencia con las proposiciones avaladas y el 
artículo cuarto con la, con la proposición expuesta 
por el representante Bonilla.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Félix Alejandro Chica Correa:

Presidenta.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Anuncio que se abre la discusión.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Félix Alejandro Chica Correa:
Pido la palabra.
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Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene la palabra al representante Félix Chica.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Félix Alejandro Chica Correa:
Presidenta, señor Secretario, no me queda claro, 

perdón, la proposición presentada por el doctor Inti, 
que creo que fue avalada por el autor, en la medida 
en que busca, si es tan amable y repite la parte donde 
se incluye a dos actores armados, uno ilegal y uno 
legal, si es tan amable, Presidenta, para revisar, 
nosotros no debemos elaborar leyes señalando 
o diciendo específicamente, sino que debemos 
aprobar leyes en general, en ese sentido quisiera 
que repitieran, por favor, la lectura de la proposición 
donde se hace alusión a los grupos paramilitares y el 
Ejército, si no estoy mal.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sírvase señor Secretario, leer la proposición 
presentada por el representante Inti Asprilla.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí Presidenta, dice lo siguiente, adiciónese el 
siguiente numeral al artículo tercero.

Artículo Tercero. En su parte enunciativa 
dice conmemoración, cada año el 26 de agosto, 
el Ministerio del Interior en coordinación con el 
Ministerio de Salud, Ministerio Educación y el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, 
adelantaran acciones de conmemoración para 
propiciar el desarrollo de programas y actividades 
y eventos que en el numeral cuarto se propone que 
diga lo siguiente.

Visibilicen y denuncien la violación de Derechos 
Humanos a niños, niñas y adolescentes indígenas, 
por parte de miembros de la Fuerza Pública y grupos 
armados al margen de la ley y sigue con el texto 
como viene en la ponencia es decir se busca que se 
agregue este numeral, vuelvo y repito, visibilicen 
y denuncien la violación de Derechos Humanos a 
niños, niñas y adolescentes indígenas, por parte de 
miembros de la Fuerza Pública y grupos armados al 
margen de la ley.

Firma: Inti Raúl Asprilla.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Félix Alejandro Chica Correa:
Presidenta en ese sentido, Presidenta.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Tiene la palabra el Representante Félix Chica.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Félix Alejandro Chica Correa:
Muchas gracias Presidenta, en ese sentido quisiera 

apartarme de apoyar esa proposición o anuncio que 
no votaré esa proposición respetuosamente toda vez 
que creo que aquí la norma debe ser general, yo se 
debemos apoyar el bloque colectivo, pero sí me parece 
importante que no quede que este Congreso le cubre 
la espalda a unos y a otros porque efectivamente 
eso no es lo que estamos vendiendo, aquí estamos 
buscando prevalecer los derechos de los niños, niñas 
e indígenas y adolescentes y no estigmatizando o 

señalando a una parte de la institución o de nuestro 
país, en ese sentido Presidenta el acompañamiento a 
los compañeros y obviamente el proyecto que busca 
la exaltación y el reconocimiento del 26 de agosto 
para proteger y preservar los derechos de nuestros 
niños indígenas en Colombia y de manera especial 
lo que viven los niños indígenas del Vaupés y de 
toda la Amazonía.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Tiene la palabra la representante Juanita 

Goebertus.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias Presidenta, no yo quería brevemente 

referirme a la proposición, yo no creo que haya 
digamos una lógica de violar que las reglas tengan 
que ser generales, por el contrario, lo que está 
diciendo es habido afectaciones, a niños y niñas 
indígenas en el contexto del conflicto armado en 
el que ese tipo de delitos han sido cometidos tanto 
por grupos armados al margen de la ley, guerrillas, 
paramilitares y, por supuesto, también agentes del 
Estado y parte del reconocimiento de este 26 de 
agosto el reconocimiento de la niñez indígena es 
reconocer que han sido victimizados en el marco del 
conflicto armado, yo realmente no veo ahí como hay 
una norma que viole el principio de que deba ser una 
norma general y por eso invito a los colegas a que 
apoyemos esta proposición.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Continua el uso de la palabra el representante 
Wílmer Leal.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Wílmer Leal Pérez:

Presidenta muchas gracias, pues lo primero decir 
que celebro este proyecto, básicamente porque en mi 
departamento, nosotros tenemos varias comunidades 
indígenas que, por supuesto, lo celebran en Puerto 
Boyacá, los Emberá, los Chami y los Awa-Kwaiker 
esta proposición y en el mismo sentido que dice mi 
colega Juanita Goebertus, creo que por el contrario a 
lo que dice el doctor Félix, lo que hace es garantizar 
un derecho y no discrimina entre unos y otros, 
yo creo que debemos apoyarla dado que no sólo 
complementa el espíritu del artículo, sino además 
del proyecto y el interés con los niños indígenas del 
país.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Sigue el representante Óscar Lizcano del Partido 

de U.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Óscar Tulio Lizcano González:
Presidenta, muchas gracias, quiero reiterarle 

mis felicitaciones por la manera exitosa como está 
representando al partido. Yo quiero aprovechar esta 
oportunidad para decir que, con el mayor gusto y 
satisfacción, apoyo este tipo de iniciativas, porque 
como lo sabe el ponente Abel David, somos paisanos, 
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somos de Riosucio (caldas), allí conocemos bien las 
necesidades, las aspiraciones de esa niñez indígena, 
son cuatro resguardos que allá y que ellos han 
manejado con mucho acierto la manera de cómo han 
educado a esa niñez, los resguardos, sobre el tema de 
la proposición, sí yo estoy de acuerdo con Juanita, 
yo no veo ninguna diferencia, no está involucrando 
de una manera general a todos los que están en el 
marco del conflicto armado en Colombia a través 
de la historia y si no pues miremos el caso de lo 
que ocurrió en Risaralda, de estos siete soldados 
que abusaron de esta niña indígena, parece que eso 
hay que visibilizarlo, no estigmatizar al Ejército 
porque no es el Ejército, es una institución, son 5, 7, 
10 personas morbosas, criminales que hicieron ese 
tipo de abuso con esta niña, de tal manera que yo 
no veo y apoyo esa proposición que me parece que 
es consecuente con la realidad colombiana. Muchas 
gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sigue en el uso de la palabra el representante 
Anatolio Hernández Lozano.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Anatolio Hernández Lozano:

Querida Presidente, muy buenas noches y a todos 
los colegas, verdad que me uno a esta importante 
iniciativa, felicitar a los ponentes, a los autores de 
este proyecto, mi departamento del Guainía es un 
noventa por ciento (90%) de población indígena, 
el Vaupés, el Vichada y todos estos departamento 
ameritan apoyar una iniciativa que verdad tiene 
principios, para proteger a esta niñez de esta 
regiones de nuestro querido departamento, mi 
voto es positivo y celebro esta decisión de que el 
Congreso de la República, proteja a las poblaciones 
más vulnerables como son los indígenas de todo 
nuestro querido país.

Muchas gracias, Presidenta.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Tiene el uso de la palabra el representante Félix 

Chica.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Félix Alejandro Chica Correa:
Gracias Presidenta, en el mismo sentido la 

bancada del partido Conservador, no acompaña a 
este artículo obviamente si no se corrige o, al menos, 
se deja claro que este no puede ser un proyecto que 
se, fue bien concebido, en el ánimo de exaltar y 
salvaguardar los derechos de los niños indígenas, 
cosas con lo que el partido Conservador acompaña 
y no puede convertirse sencillamente en el espacio 
para que cada uno de nosotros que es válido y está 
en su derecho, proponga artículos o frases que 
sencillamente lo que hacen es enredar un proyecto 
que llegó bien concebido, que fue bien discutido, 
que fue reconocido por las autoridades indígenas, 
pero que en este punto no, el partido Conservador 
no acompaña el proyecto.

Gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor secretario, como no hay consenso para 
esta proposición se somete a consideración una 
proposición presentada por el representante Inti 
Asprilla, sírvase abrir el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
del representante Inti Asprilla Reyes donde busca 
anexar un numeral sobre el artículo tercero que ya 
fue discutido y fue leído.

Se abre el registro para votar, si se vota Sí queda 
aprobado la proposición sobre el artículo tercero, 
si se vota No queda negado, esta proposición fue 
avalada por el representante Abel Jaramillo ponente.

Un momentico, honorables representantes, 
por favor, Juan Álvarez ayudarnos, pueden votar 
señores representantes, repito, se está votando un 
numeral sobre el artículo tercero que dice, viabilicen 
y denuncien la violación de Derechos Humanos a 
niñas niños y adolescentes indígenas por parte de 
miembros de la Fuerza Pública y grupos armados al 
margen de la ley.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, anuncie que se va a cerrar la 
votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se va a cerrar, han votado por el Sí los siguientes 
representantes.

Se han registrado los siguientes votos por el Sí:
Arcos
Yepes
Astrid Sánchez Montes de Occa
Modesto Aguilera
Óscar Lizcano y,
Mónica Valencia.
Estos honorables representantes han votado por 

el Sí.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario, anuncie el resultado de la 

votación
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y se anuncia el resultado 

final:
Repito, por el Sí, de manera manual 6 votos, 

electrónicos 89, para un total de 95 votos por el Sí.
Por el No, 22 votos electrónicos, ninguno manual 

para un total por el No de 22 votos.
Ha sido aprobada la proposición del representante 

Inti Asprilla, señora Presidenta, para que someta a 
consideración entonces sobre el artículo tercero y 
cuarto las proposiciones leídas y avaladas.

Publicación registros de votación:
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Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

En consideración el artículo tercero y cuarto 
como viene en la ponencia con sus proposiciones 
avaladas, señor Secretario, anuncio que se abre la 
discusión, queda cerrada la discusión, aprueba la 
honorable Cámara de Representantes el articulado 
del proyecto de ley que pusieron en consideración.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señores la Presidenta le pregunta a la plenaria si 
aprueban los artículos tercero y cuarto como viene 
en la ponencia con las proposiciones avaladas, si 
hay alguien que vaya a votar en contra, por favor 
manifestarlo, el doctor Félix Chica, toca abrir el 
registro porque ha anunciado su voto negativo.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Abra el registro, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar los artículos 

tercero y cuarto como vienen en la ponencia con las 
proposiciones avaladas, se abre el registro.

Pueden votar, señores representantes.
Se avisa que se va a cerrar, los votos hasta el 

momento por el Sí manuales son los siguientes.
Arcos
Yepes Jaime
Lizcano
Modesto Aguilera
Astrid Sánchez Montes de Oca
Ángela Sánchez
Irma Herrera
Jaime Lozada
Jaime Felipe Lozada
Juan Carlos Rivera y,
Nidia Marcela Osorio votaron Sí.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario, cierre el registro y anuncie la 

votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro la votación es como sigue:
Por el Sí, manuales, 10 votos manuales por el Sí, 

electrónicos 96 para un total por el Sí de 106 votos.
Por el No, 5 votos manuales por el No, perdón, 

electrónicos, por el No, ninguno manual para un 
total por el No de 5 votos.

Ha sido aprobado, señora Presidenta, los artículos 
tercero y cuarto como vienen en la ponencia con las 
proposiciones leídas.

Publicación registros de votación:
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Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor secretario sírvase leer la proposición del 
artículo nuevo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La dejaron como constancia.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Título y pregunta entonces señor secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señora Presidenta.
Título: “Por medio del cual se establecen el 

día nacional de la niñez y la adolescencia indígena 
colombiana y se dictan otras disposiciones”. Y 
la pregunta ¿Quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

En consideración el título y la pregunta señor 
secretario, se abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada, ¿aprueba la plenaria el 
título y la pregunta?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria se aprueban 
el título y la pregunta, si hay alguien que vaya a votar 



Página 106 Viernes, 21 de mayo de 2021 Gaceta del conGreso  470

en contra por favor manifestarlo, señora Presidenta 
ha sido aprobado por unanimidad el título y la 
pregunta.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias, señor Secretario, yo avalo este proyecto 
felicito al autor y al ponente y felicito a la Cámara 
de Representantes, estamos legislando sobre estos 
grupos étnicos o estas personas vulnerables, estos 
niños y niñas, y qué bien traído Abel David este 
proyecto, siguiente punto del Orden del Día señor 
secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 191 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se regula y se reglamenta el 
ejercicio de la medicina veterinaria, medicina 
veterinaria y zootecnia y de la zootecnia y el 
ejercicio de técnicos y tecnólogos de programas 
afines y se dictan otras disposiciones.

Autores: Diego Javier Osorio, Rubén Darío 
Molano, Esteban Quintero, Luis Fernando Gómez, 
Héctor Ángel Ortiz, Eugenio Martínez, Ricardo 
Ferro, Juan Fernando Espinal, José Vicente 
Carreño, Luciano Grisales Londoño.

Ponente: Esteban Quintero.
Se publicó este proyecto en la Gaceta del 

Congreso número 781 de 2019.
Para primer debate en la número 1039 de 2019.
Para segundo en la 165 de 2020.
Se aprobó en la comisión sexta noviembre 26 de 

2019.
Se anunció para este debate julio 29 de 2020.
Tiene impedimentos que los va a leer el señor 

subsecretario señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Bien pueda señor subsecretario puede leer los 

impedimentos
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor Presidente.
Para este Proyecto de ley número 191 de 2019 

han sido radicados dos impedimentos.
Uno por la doctora Milena Jaraba quien se 

declara impedida, debido a que es profesional en 
zootecnia por lo cual podría configurarse un evento 
de favorecimiento hacia su persona.

Igualmente, el Representante a la Cámara por el 
departamento de Risaralda doctor Diego Patiño se 
declara en pedido para este proyecto, por parentesco 
en primer grado de consanguinidad, hijo, la presente 
iniciativa puede beneficiar a este profesional en 
zootecnia.

Han sido leídos los dos impedimentos para este 
proyecto de ley señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Solicitamos señor Presidente que los 
Representantes Milene Jaraba y Diego Patiño se 

ausenten de la plataforma para votar los respectivos 
impedimentos.

Verificar señor secretario que ellos se ausenten.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí se han ausentado de la plataforma, señor 

Presidente.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Bueno, con esa certificación entonces someto 

a consideración los dos impedimentos leídos de 
Milene Jaraba y Diego Patiño, cierro la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra la discusión, 
señor secretario autorice que se abra el registro 
para que los representantes voten a través de la 
plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, por favor Juan Pablo nos avisa cuando esté 
listo, pueden votar señores representantes, son dos 
impedimentos.

He registrado los siguientes nombres:
Óscar Lizcano vota No.
Ángela Robledo vota Sí.
Ángela Sánchez vota No.
Puentes vota No.
Milton Córdoba vota No.
Norma Hurtado vota No.
Adriana Magaly Matiz vota No.
Y Jaime Yepes vota No.
Si hay alguien que falte por favor me lo dice.
Burgos vota No.
Rivera vota No.
Jorge Burgos ya está.
Puentes, se retira su voto de Gustavo Puentes, el 

doctor Jorge burgos vota No, ya pudo votar.
Necesitamos aquí a Jorge el asistente, por favor 

el técnico Jorge.
Doctor Jorge entonces le retiramos su voto.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario sírvase Ordenar el cierre del registro e 

informar cuál es la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se retiran entonces los votos de Gustavo Puentes 

y Jorge Burgos de manera manual.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí un voto electrónico y manuales 29 

votos, para un total por el Sí de 30 votos.
Por el No 7 votos manuales y electrónicos 81 

votos electrónicos para un total por el No de 88 
votos.

Han sido negados los impedimentos leídos, señor 
Presidente.

Publicación registros de votación:
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Proposición con la que termina el informe de 
ponencia, señor secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La ponencia dice lo siguiente para el proyecto de 
ley en discusión.

Proyecto de ley número 191 de 2019 Cámara.
Por todas las consideraciones anteriores 

solicitamos a la plenaria de la Cámara de 
Representantes aprobar el segundo debate la 
ponencia del Proyecto de ley número 191 de 2019 
Cámara, por medio del cual se regula el reglamento 
del ejercicio de la medicina veterinaria, medicina 
veterinaria y zootecnia y la zootecnia y el ejercicio 
de técnicos y tecnólogos de programas afines y se 
dictan otras disposiciones.

Firma el informe de ponencia el doctor Esteban 
Quintero Cardona ponente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, tiene el uso de la palabra el 
Representante José Daniel López en la discusión del 
informe de ponencia.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente, simplemente quisiera 
entender mejor el sentido del proyecto de ley, pero le 
quería preguntar al señor ponente, al doctor Esteban 
Quintero, por un lado entiendo en mi lectura del 
articulado que su proyecto de ley que de algún modo 
crea un registro o unos requisitos de habilitación 
previos al ejercicio de la profesión de la zootecnia o 
de la veterinaria adicionales al título profesional, que 
eso me preocupa la perspectiva antitrámites, porque 
yo creo que el país hacia donde debería avanzar 
más que a crear nuevos trámites para el ejercicio de 
profesiones es a significarlos.

Y en segundo lugar veo que hay un 
pronunciamiento no recuerdo el nombre exacto y 
me excuso pero es como la Asociación Colombiana 
de Zootecnistas con oposición feria del proyecto de 
ley, entonces yo sí quisiera preguntar sin ser este 
digamos mi tema de experticia, cómo ha sido el 
diálogo con las organizaciones de profesionales y 
sobre todo ese punto que más me preocupa que tiene 

que ver con el establecimiento de nuevos requisitos 
para el ejercicio de la profesión, bajo el entendido 
de que hoy en lugar de crear nuevos requisitos 
debiéramos facilitar y agilizar este tipo, el ejercicio 
de estas profesiones, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Daniel yo le voy a dar el uso de la 
palabra al Representante Armando Zabaraín, pero 
ante el retiro de la Bancada de Centro Democrático 
de pronto nos vamos a ver abocados al aplazamiento 
de este proyecto para el día de mañana, doctor 
Armando Zabaraín.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Armando Zabaraín:

Gracias Presidente, bueno, este es un proyecto 
que observo muchas bondades, nosotros igual que 
en la medicina de humanos, aquí se requiere que 
los que hacen la medicina a los animales tienen que 
ser personas con un expertismo, ese expertismo 
lo da la formación profesional, pero hoy en estos 
momentos en algunas localidades ese expertismo lo 
están realizando personas con [audio defectuoso o 
distorsionado] profesional y ponen en riesgo la vida 
de estos animales.

Por esto yo aplaudo esta propuesta que traen los 
colegas y considero que es oportuno que alguien 
en el [audio defectuoso o distorsionado] hacer 
aportes perfectos, pero creo que sí debe existir un 
registro para que el que ejerza la veterinaria y la 
zootecnia sean personas calificadas, de una forma 
profesional para que en manos de ellos se realicen 
los procedimientos pertinentes para la salud de estos 
animales.

Lo otro es que en estos momentos si nosotros 
organizamos esa certificación porque no solamente el 
Estado tiene que revisar esto para que haya controles, 
sino como subsisten hoy en cualquier sector están 
algunas personas y no como existe hoy que algunas 
personas con algo de experticio en ello, pero no con 
la certificación pertinente y usted observará como 
esto ha afectado a estos animalitos cuando son 
atendidos por manos inexpertas por eso yo me sumo 
y doy mi voto positivo a esta propuesta y considero 
que seguramente habrán proposiciones para mejorar 
lo que consideremos en articulado, pero es una muy 
buena intención, es un buen camino y seguramente 
desde aquí empezamos a ponerle hoy una mejora a 
la atención de estos animales no sintientes, pero sí, 
todos nos damos cuenta que requieren una atención 
adecuada por manos expertas. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Maestro Germán Navas Talero tiene el uso de la 
palabra, estamos en la discusión del informe.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Carlos Germán Navas Talero:

Presidente, [audio defectuoso o distorsionado] 
sin presumir de parlamentario Google es aquel que 
sabe de todo, he recibido un concepto del doctor 
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Manuel Restrepo, quien es el coordinador del 
posgrado del Rosario y hace esta pertenencia no 
con ánimo de perjudicar el ejercicio, sin embargo 
el artículo 18 es inconstitucional porque confiere 
el ejercicio de la iniciativa legislativa a un acto que 
no está constitucionalmente habilitado para ello 
como lo es el Consejo Profesional de Medicina 
Veterinaria, Medicina Veterinaria Zootecnia y de 
Zootecnia y programas afines, debería establecerse 
dice el doctor Restrepo la creación de una comisión 
redactora del anteproyecto que allí se alude para que 
el proyecto sea presentado en el plazo allí provisto 
por el Gobierno nacional.

Como le digo al autor, no se trata de perjudicar el 
proyecto sino de evitarle en el futuro un traspiés por la 
advertencia que me hace el doctor Manuel Restrepo, 
gracias Presidente por darme la oportunidad.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le pregunto señor secretario antes de dar el uso 
de la palabra a otros parlamentarios si los autores 
y ponentes de este proyecto se encuentran en la 
plataforma, habida cuenta de que todos pertenecen 
al Centro Democrático y anunciaron su retiro de 
esta sesión, señor secretario ¿se encuentran ellos en 
plataforma?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El doctor Esteban Quintero quien es ponente 
no se encuentra señor Presidente ni la mayoría 
de los autores, estamos comprobando, pero no se 
encuentran hasta el momento, no hemos podido 
comprobar absolutamente todos, pero parece que 
ninguno se encuentra…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ellos anunciaron cómo bancada el retiro, yo 
le voy a dar el uso de la palabra Ángela María 
Robledo, a Martha Villalba y a Carlos Ardila, vamos 
a decidir aplazarlo para el día de mañana porque las 
explicaciones solicitadas por el doctor José Daniel 
López y otros de las intervenciones posteriores 
podrán ser dadas por los ponentes y autores cuando 
estén en la plataforma, doctora Ángela María 
Robledo tiene el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Ángela María Robledo Gómez:

Gracias señor Presidente, pues mis inquietudes 
van en la misma línea del Representante José Daniel 
López, no sé si lo que se pretende es establecer un 
filtro previo para poder acceder pues a la acreditación 
de reconocimiento médico veterinario, si es en esa 
línea yo me pregunto si no sería estar entrando en 
la autonomía de los currículos universitarios que 
forman en esta línea digamos de proceso formativo 
del proceso educativo, me pregunto también si se 
trata es de cualificar, de prestar un mejor servicio 
por supuesto en toda esta línea que hay hoy de 
los animales, del cuidado de los animales que eso 
es bastante loable, pero no sé si esto podría estar 

de verdad como interfiriendo en el proceso de 
formación y de la autonomía curricular que tienen las 
universidades, además ya hay exámenes de Estado 
que de alguna manera mucho más en el marco de las 
capacidades que de los conocimientos específicos 
lo digo porque yo fui decana de psicología muchos 
años, pero de capacidades generales y de procesos 
generales para desempeñar una profesión ya existen 
exámenes de Estado, entonces como digo me uno a 
la pregunta que hace el Representante José Daniel, 
quisiera entender mejor el proyecto y si no están 
los colegas que lo presentaron y no está el ponente 
pues seguramente que no vamos a poder avanzar, 
pero bueno mañana tendremos la oportunidad 
seguramente de volver a presentarlo, y también 
pues muy interesante la alerta que nos pone Germán 
Navas a través del doctor Restrepo, que siempre 
ayuda a mejorar los proyectos en el Congreso de la 
República, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Martha Villalba tiene el uso de la 
palabra.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Gracias señor Presidente, queremos manifestar 
que en hora buena llega este proyecto de ley a la 
plenaria de la Cámara, especialmente después de 
haberle dado el trámite y una discusión profunda 
en la comisión sexta, en la cual todas las bancadas 
muy juiciosas de los diferentes partidos emitimos 
los conceptos, ampliamos e hicimos los aportes, 
presidente, para nutrir este proyecto de ley tan 
importante entre otras cosas porque hoy está muy 
de moda el ejercicio de la profesión, tanto de la 
veterinaria como de la zootecnia y es importante 
nosotros manifestar que si bien es cierto hoy no 
están los autores y el ponente del proyecto por las 
razones conocidas por todos, pero es importante 
que le demos el trámite señor Presidente a este 
proyecto de ley, consideramos que hoy es claro que 
los intereses que persiguen los profesionales de la 
medicina veterinaria y de zootecnia como digo de 
la protección a la vida animal, la seguridad de la 
sociedad y la garantía de calidad del ambiente y 
la salud pública hacen que sea necesario un marco 
revelador actualizado que proteja sus actividades y 
que efectivamente incluya a técnicos y tecnólogos 
en áreas afines, es por ello que es fundamental la 
reglamentación normativa de estas materias y resulta 
viable no sólo para acomodarse a las dinámicas del 
cambio social mismo sino también de la reflexión 
del interés general que se predica como protección 
a riesgo social de la actividad y el ejercicio de 
la medicina veterinaria y de igual manera en la 
zootecnia, yo creo que hoy es importante que 
abramos el debate, hoy es importante que podamos 
participar de este proyecto que a nuestro modo de ver 
es viable, es importante y sobre todo es necesario, 
gracias señor Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pues doctora Martha Villalba mientras uno 
solo de los parlamentarios solicite la intervención 
de los ponentes para la explicación del contenido 
del proyecto y este se encuentre ausente, faculta 
al Presidente para que sea aplazado y estamos 
hablando de un aplazamiento para el día de mañana, 
entonces tampoco creo que afecte mucho el trámite, 
Representante Carlos Ardila bien pueda tiene el uso 
de la palabra.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente Muchas gracias y celebro la decisión 
que usted acaba de tomar, resulta importante la 
presencia de los ponentes dado que hemos conciliado 
varias proposiciones para tan solo enunciar la del 
artículo 18 que aquí enunció el maestro Navas talero 
en este artículo logramos una conciliación entre 
varios colegas con el ponente para primero tener en 
cuenta las advertencias...

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Ardila usted, se perdió la comunicación, 
subsiste el problema suyo técnico en la curul en la 
que está sentado, es lamentable si quiere continúe.

Sí, vamos a cambiar al doctor Ardila de curul a 
ver si el problema es en el espacio donde está sentado 
o el equipo que él está utilizando, bien pueda doctor 
Ardila.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente Muchas gracias, ahí sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Presidente lo primero es celebrar el anuncio que 

usted ha hecho de que aplazaremos la discusión de 
este proyecto y tiene toda la justificación, en relación 
a varias proposiciones que hemos radicado logramos 
conciliaciones en varios artículos, el artículo que 
denunció el doctor Navas y la preocupación que a él 
lo asalta, tiene hoy una propuesta para subsanar esos 
servicios de constitucionalidad que según algunos 
congresistas hemos advertido, entonces, resulta 
indispensable la presencia del ponente para poder 
avanzar en este sentido y para poder tener en cuenta 
las conciliaciones que previamente se habían hecho, 
reitero, para tan solo anunciar el artículo 18 que 
aquí también lo advirtió el maestro Navas Talero, 
entonces celebro la decisión y yo creo que resulta 
indispensable que aplacemos y el trabajo que ya se 
ha adelantado con el ponente sea de conocimiento 
de esta plenaria, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Armando Zabaraín

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Armando Antonio Zabaraín D’Arce:

Gracias Presidente en el mismo sentido, no 
estando los ponentes sí entendido que se deje para 
el día de mañana pero quisiera mencionar [audio 
defectuoso o distorsionado] eso no tiene que ver 
con el tema del currículo, aquí lo que se quiere es 
evitar que el ejercicio de la medicina veterinaria y de 
la zootecnia lo ejerzan las personas con formación 
profesional, existen otros como son los tecnólogos 
y el técnico que tienen una función diferente, pero 
en el caso de Colombia hoy muchos técnicos y 
tecnólogos realizan o ejercen la profesión sin tener 
el título de médico veterinario, eso es lo que busca 
este proyecto, que hay que mejorarlo en algunos 
puntos seguramente que sí y cuando entremos al 
articulado podríamos enriquecerlo con los aportes 
que cada uno de nosotros pueda hacer en ese artículo 
18 y otros artículos que podrían mejorarlos en la 
próxima sesión, cuando se estudien en presencia de 
los ponentes.

Pero sí quería hacer énfasis en que es positivo 
el hecho de que podamos tener la seguridad, así 
como ningún ser humano quiere ponerse en manos 
de una persona que no tenga el título profesional 
en medicina, así de esa misma forma queremos 
que nuestros animales no queden en manos de 
personas que no tengan ese título o esa experticia 
o esa formación como corresponden, los técnicos y 
los tecnólogos tienen una formación importante que 
seguramente van a ... seguramente y eso permitirá a 
los profesionales, a los técnicos y a los tecnólogos 
tener sus, su pensum, o su carnet o su tarjeta 
profesional que puedan ejercer su profesión como 
corresponde. Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada tiene el uso de 
la palabra.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Juan Carlos Lozada:

Gracias Presidente, pues yo lamento que hoy 
no estén los miembros del Centro Democrático en 
especial el ponente doctor Esteban Quintero, yo 
entiendo porque por primera vez en la historia el 
doctor Quintero va a tener mi apoyo, porque me 
parece que este es un proyecto muy pertinente, a mí 
no me gustan los proyectos del carriel y demás que 
el defendió tanto pero este sí me gusta, Presidente 
yo pues entiendo que tengamos que aplazar el 
debate, pero a mí sí me gustaría dejar algunas 
consideraciones a mis compañeros que digamos 
tienen algunas dudas, miren en Colombia yo no sé 
si ustedes saben lo que son tegua, pero en muchos 
lugares de Colombia los teguas han reemplazado 
a la medicina veterinaria a los zootecnistas y a los 
tecnólogos poniendo en terrible riesgo la vida de 
los animales, muchas veces causándoles la muerte, 
entonces este proyecto me parece que es un enorme 
fortalecimiento de esas profesiones y creo que en 
ese sentido garantizan el bienestar de los animales 
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que ustedes saben que es una de las causas por la 
que yo tanto lucho en este Congreso de la República, 
creo que mantiene la estructura de la Ley 073, me 
parece que eso es algo positivo, creo que le da 
facultades a Comvezcol para que haga vigilancia 
y control justamente a esos técnicos y tecnólogos 
que hoy no la tienen de ninguna manera y sobre 
los cuales hay enormes quejas en muchas clínicas 
veterinarias, y nosotros estamos incluyendo una 
proposición, Presidente, justamente para que varios 
de los procedimientos que se hacen con animales 
como bañarlos, hacerles cortés de uñas, cosas 
parecidas a esos elementos de peluquería, tengan 
que ser digamos efectuados por técnicos titulados 
que puedan demostrar además su titulación, ahora 
tal vez en el artículo 18 tenga mucha razón el doctor 
Germán Navas Talero, yo eso tal vez no lo tenía en 
mi radar, pero sí debemos decir que se hace urgente 
de alguna manera la actualización justamente del 
código de ética veterinaria y creo que este proyecto 
además ha sido ampliamente socializado con las 
asociaciones de veterinarios, como Vepa Colombia 
por ejemplo que tiene capítulos regionales en todo 
el país, creo que están de acuerdo con este proyecto 
y creo que es un proyecto positivo, así que bueno se 
perdió la buena noticia el doctor Esteban Quintero 
que por fin íbamos a estar de acuerdo en algo, tocará 
mañana Presidente. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene el uso de la palabra el Representante César 
Lorduy.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, bueno, muy probablemente 
el doctor Quintero se perdió la buena noticia del 
doctor Lozada, pero el doctor Lozada no se va a 
perder la buena noticia que yo le voy a dar y yo 
también estoy de acuerdo con el proyecto. Yo 
creo que lo que a mí me inquieta del proyecto es 
que so pretexto de poder regular una profesión o 
el ejercicio de una profesión, ese ejercicio termine 
teniendo un nuevo alcance de actividad comercial e 
industrial, es decir, más allá de la actividad, observo 
incluso que hay algunas proposiciones que permite 
o establecen algunos criterios para que desarrollen 
algunas actividades comerciales e industriales, estén 
amparados sobre la base de que esto está dentro de la 
órbita de competencia de un veterinario, eso en otras 
palabras como si en la ley que regula la actividad de 
la medicina estuviéramos diciendo que una función 
o una labor de la medicina es tener clínicas, tener 
hospitales y tener otro tipo de establecimientos 
cuando se supone que ese tipo de establecimientos 
están regulados de una manera diferente así utilicen 
para el ejercicio o para la actividad comercial 
unos médicos debidamente titulados, esa es la 
única preocupación que sí quisiera dejar sentada 
desde ahora, señor Presidente, y espero que mis 
compañeros que están aquí pues puedan despertar 

la inquietud que ojalá podamos visionar que la 
actividad profesional se está ampliando de tal 
manera de poder generar una preocupación como la 
que acabo de manifestar, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario no vamos a someter a votación la 
proposición con la que termina el informe de 
ponencia toda vez que se obliga la explicación 
solicitada a los ponentes y de los autores sobre el 
proyecto de ley, entonces se aplaza esto y con este 
se inicia el Orden del Día de mañana, siguiente 
proyecto del Orden del Día secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 256 de 2019 Cámara, 
entonces queda aplazado el Proyecto de ley número 
191, Proyecto de ley número 256 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación la arquitectura tradicional 
del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina y se dictan otras 
disposiciones.

Autora: Elizabeth Jay-Pang Díaz.
Ponente: Adriana Gómez Millán.
Se publicó este Proyecto en la Gaceta del 

Congreso número 781 de 2019.
Para primer debate en la número 163 de 2020.
Para segundo en la 470 de 2020.
Se aprobó en Comisión Sexta: junio 10 de 2020.
Se anunció para este debate julio 29 de 2020.
Tiene una proposición señor Presidente del 

doctor…
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor secretario, señor secretario le solicito se 

sirva certificar si se encuentra en la plataforma la 
representante Adriana Gómez Millán, ¿doctora 
Adriana Gómez usted está en plataforma?

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Adriana Gómez Millán:

Aquí estoy señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno doctora Adriana podemos con usted 

adelantar el trámite de este proyecto, la discusión, 
usted es la ponente, debido a que los autores están 
ausentes porque pertenecen a la bancada del Centro 
Democrático, pudiéramos perfectamente avanzar 
con usted, hay una serie de proposiciones que no 
sé si hayan sido o no avaladas, entonces se pueden 
discutir para avanzar en el proyecto, usted tiene la 
palabra representante.
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Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Adriana Gómez Millán:

Gracias Presidente, creo que este proyecto es de 
gran interés y vamos a pedirles a todos que nos den 
la oportunidad de explicarles por qué lo sostenemos 
así, y la autora es la doctora e Elizabeth Jay-Pang 
que también se encuentra en la plataforma.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, en el Orden del Día que a mí me ha 
sido entregado aparecen como autores Diego Javier 
Osorio, Rubén Darío Molano, Esteban Quintero, 
Luis Fernando Gómez, César Eugenio Martínez, 
etcétera, etcétera, no aparece la doctora Jay-Pang 
por ningún lado…

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidente es el Proyecto de ley número cuarto 
en el Orden del Día se llama Proyecto de ley número 
256 de 2010 Cámara, por medio de la cual se 
declara patrimonio cultural y material de la nación 
la arquitectura tradicional del pueblo raizal del 
archipiélago de San Andrés Providencia y Santa 
Catalina y aquí aparece como autora es la doctora 
Jay-Pang señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estoy de acuerdo con usted secretario, pero yo 
tengo el Orden del Día y le estoy dando lectura al 
numeral cuarto donde no aparece la doctora Jay-Pang, 
pero obviamente puede ser un error de transcripción 
que han hecho los relatores o quienes transcriben el 
Orden del Día y tiene mucha lógica que la doctora 
Jay-Pang sea la autora, entonces vamos a continuar 
con el proyecto, secretario existen impedimentos 
radicados en la secretaría.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda leerlos para someterlos a continuación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente hay un impedimento radicado 

para este proyecto de ley presentado por el 
Representante Inti Raúl Asprilla que se declara 
impedido en razón... dice así, la razón que motiva 
el impedimento se fundamenta en que el proyecto 
de ley dispone en cabeza del Ministerio de Vivienda 
una serie de tareas a saber, describe las tareas y 
termina, atendiendo al objeto, a la fecha mi hermano 
tiene un contrato de prestación de servicios con el 
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, cuyo 
objeto es apoyar la dirección del sistema…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No tiene sonido doctor Raúl, no hay sonido en la 
plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ya señor Presidente, me escucha.
El impedimento presentado para este proyecto 

de ley es por el representante Inti Raúl Asprilla 
que motiva su impedimento atendiendo a que un 
hermano tiene un contrato de prestación de servicios 
con el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, 
cuyo objeto es apoyar la dirección del sistema 
habitacional en la formulación análisis de la política 
pública de vivienda urbana, la elaboración de estudios 
económicos y el seguimiento al comportamiento de 
las variables socioeconómicas que afectan la oferta 
y la demanda de vivienda.

Está leído el impedimento del Representante Inti 
Asprilla señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el único impedimento radicado 
para este proyecto, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerraste, se cierra la discusión, señor secretario 
por favor ordene la apertura del registro para que los 
representantes voten a través de la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento del 
doctor Inti Raúl Asprilla leído.

Juan Pablo nos avisa por favor.
Pueden votar señores representantes
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor secretario sírvase ordenar el cierre del 

registro y anunciar la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Quién otro por favor
Édgar Gómez vota no
Tamayo vota no
¿Quién más hace falta por votar por favor?
Se cierra el registro por orden de la presidencia, 

la votación es como sigue:
Por el Sí 38 votos electrónicos y ninguno manual 

para un total por el Sí de 38 votos
Por el No 76 votos electrónicos y 2 manuales 

para un total por el No de 78 votos.
Ha sido negado el impedimento del Representante 

Inti Asprilla, señor Presidente.
Publicación registros de votación:
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Verificar señor secretario que el Representante 
Inti Asprilla regrese a la plataforma y haya estado 
ausente durante la discusión y votación de su 
impedimento.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se conmina al doctor Inti Asprilla para que 
atienda la orden del señor Presidente, en el sentido 
de poder regresar si así lo quiere al recinto para 
seguir con este debate, ya que ha sido negado su 
impedimento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno informarle a la doctora Elizabeth Jay-
Pang Díaz que efectivamente me ha sido entregado 
ya el Orden del Día físico diferente al que me 
habían entregado al inicio de la sesión donde 
aparecía en este proyecto como autor la banca del 
Centro Democrático, era un error de transcripción 
de quienes lo hacen de la parte administrativa de la 
Cámara y efectivamente es ella la autora del proyecto 
que además tiene mucha lógica, ella es oriunda de la 
Isla, y la ponente la representante Adriana Gómez 
Millán, señor secretario proposición con la que 
termina el informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe de ponencia termina con la siguiente 
proposición:

Bajo las consideraciones expuestas rindo 
ponencia positiva al Proyecto de ley número 256 
de 2019 Cámara, por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural y material de la nación la 
arquitectura tradicional del pueblo raizal del 
archipiélago de San Andrés Providencia y Santa 
Catalina y se dictan otras disposiciones, solicito a la 
honorable plenaria de la Cámara de Representantes 
dar segundo debate a la mencionada iniciativa.

Firma: Adriana Gómez Millán.
Ha sido leída la ponencia con que termina en su 

proposición final pidiéndole a la plenaria que se le 
dé segundo debate a este proyecto, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el informe con que termina la 
ponencia, la proposición con que termina el informe 
de ponencia, se abre la discusión, anuncio que se va 

a cerrar la discusión, se cierra la discusión, aprueba 
la plenaria de la Cámara.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia a la honorable plenaria si 
aprueban la proposición con que termina la ponencia 
buscando que se le dé segundo debate, si hay alguien 
que pueda o que quiera votar mejor en contra de esta 
iniciativa por favor manifestarlo, señor Presidente 
ha sido aprobado por unanimidad el informe con 
qué termina la ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, articulado señor secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente este proyecto consta de 13 

artículos de los cuales no tienen proposición el 7, el 
9, el 10, el 12 y el 13 los demás tienen proposiciones 
que son el 1, el 2, el 3, el 4, el 5, el 6 y el 8 tienen 
proposiciones, señor Presidente, y el 11 señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno señor secretario antes de darle el uso 
a la ponente vamos a someter a consideración los 
artículos que no tienen proposición y ahí le daremos 
el uso de la palabra a la representante Adriana 
Gómez Millán en su calidad de ponente, apoyada 
y respaldada por la autora en la medida de que se 
haga necesario ante las proposiciones presentadas 
en consideración los artículos 7, 9, 10, 12 y 13 del 
presente artículo proyecto de ley, anuncio que se abre 
la discusión, continúa la discusión, se va a cerrar la 
discusión, aprueba la plenaria de la Cámara.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Honorable plenaria 
si aprueban los artículos en mención que no tienen 
proposición para que sean votados en bloque como 
vienen en la ponencia el 7, el 9, el 10, el 12 y el 13 
según lo ha manifestado el Presidente, si hay alguien 
que vaya a votar en contra por favor manifestarlo, 
señor Presidente han sido aprobados por unanimidad 
de este bloque artículos como vienen en la ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana Gómez vamos a empezar la 
discusión del articulado restante donde existen 
proposiciones, usted quiere intervenir ya, o lo 
hacemos en la medida en que se anuncian las 
proposiciones para darle el uso de la palabra a usted 
como ponente y darle el uso de la palabra al autor de 
la proposición y de pronto también posiblemente a 
la autora en la medida en que se haga necesario.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Adriana Gómez Millán:

Presidente gracias, si me permite yo quisiera y 
toda la plenaria ver una presentación que hemos 
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preparado conjuntamente con la autora, de manera 
que cuando vayamos a discutir el articulado, se 
entienda el porqué la redacción, y el porqué las 
modificaciones propuestas.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Con todo gusto ponente bien pueda.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Adriana Gómez Millán:
Si es tan amable el técnico [audio defectuoso o 

distorsionado] que nos tiene la presentación, si es 
tan amable nos proyecta.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, ya la presentación está en manos de los 
técnicos de acuerdo a sus palabras, entonces que por 
favor actúen en ese sentido.

Una vez termine la presentación doctora 
Adriana empezamos con el artículo primero y la 
proposición…

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Adriana Gómez Millán:

Bueno muchas gracias a todos por la atención, 
el Proyecto de ley número 256 la Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz es la autora, está radicado 
en octubre del año 2019, continuamos por favor 
la siguiente: en esta se busca declarar patrimonio 
cultural inmaterial de la nación la arquitectura 
tradicional del pueblo raizal del archipiélago de 
San Andrés Providencia y Santa Catalina y otras 
disposiciones que las iremos explicando, donde 
básicamente todos conocen otra serie de situaciones 
tradiciones y construcciones del archipiélago de San 
Andrés, continuemos.

El objetivo pues ya le hemos dicho, esta iniciativa 
legislativa tiene como fin declarar patrimonio 
cultural material e inmaterial un primer elemento de 
la nación, la arquitectura autóctonos después de los 
raizales del archipiélago de San Andrés Providencia 
y Santa Catalina, con el propósito de que el 
Gobierno nacional incluya dentro del presupuesto 
general de la nación, obviamente aquí tenemos unos 
condicionantes normales del ordenamiento de la 
nación, obras de carácter público y de interés social 
está basado en los artículos 334, 341 y 345 de la 
constitución en cuanto al manejo del presupuesto, 
la Ley 715 del 2001, pero básicamente el marco 
constitucional más importante de este proyecto 
de ley es el artículo 310 de la Constitución donde 
autoriza al congreso para dictar normas especiales 
para el archipiélago de San Andrés, reconociendo 
las necesidades especiales de la población insular, 
regular el uso del suelo, proteger la identidad cultural 
del pueblo raizal y preservar el medio ambiente y los 
recursos naturales, continuamos.

Antecedentes, pues aquí hay una explicación 
bastante intensa que nos hizo la autora que tiene que 
ver cuando fueron construidas las primeras viviendas 
de madera, que fueron construidas alrededor del 
siglo XVIII y XIX en la región Caribe occidental, 

la mayoría de las casas que permanecen bien tanto 
en San Andrés como en Providencia se construyeron 
en ese período, pero el cuarenta y ocho por ciento 
(48%) se construyó antes de 1951, el veintitrés por 
ciento (23%) antes de 1960 y el once por ciento 
(11%) antes de 1900, y en 1630 se construye la Isla 
de Santa Catalina el fuerte Warwick por orden del 
conde del mismo apellido integrante de las primeras 
colonizaciones de ingleses puritanos en 1629, 
continuamos.

El estilo arquitectónico típico de la Isla se 
afianza a partir de un proceso de emancipación de 
la esclavitud de 1934, una de las construcciones 
más emblemáticas de la primera iglesia de Bautista 
en San Andrés la más antigua de Sur América 
fundada en 1847 y construida en 1896, es la primera 
construcción prefabricada que llegó al país, su 
construcción fue hecha en Alabama y se trasladó 
hacia la isla de San Andrés, continuamos.

Motivos que llevaron a la formulación del 
proyecto la evidente pérdida de cultura de la 
arquitectura isleña, la pérdida constante de la 
existencia de un patrimonio cultural material e 
inmaterial declarado y protegido, continuamos.

También hay que dar cuenta de que había 345 
casas en el año 2001 y ya en el 2007 se encontró que 
27 de ellos habían desaparecido, otras habían sido 
transformadas y otras han sido dejadas en abandono 
hasta su pérdida total, continuemos.

Los costos de mantenimiento, la ubicación 
geográfica, la ausencia de políticas públicas y la no 
declaratoria en su conservación pueden ser las causas 
de este deterioro paulatino y pérdida paulatina de 
la arquitectura tradicional de casas en San Andrés, 
continuamos.

La segunda parte que tiene incluido este proyecto 
de ley es el reconocimiento y conservación de los 
espacios verdes, los patios comunales o familiares 
que allá se conoce como [audio defectuoso o 
distorsionado] es importante porque son los patios 
de las casas de San Andrés, parte integral del 
conjunto arquitectónico, ahí tiene que ver con áreas 
de preservación del medio ambiente, humedales y en 
algunas partes actividades religiosas, continuamos.

También la otra parte que tiene que ver con 
este proyecto de ley es mi reconocimiento y la 
identificación y la conservación de monumentos y 
obras arquitectónicas de valor arqueológicas, como 
el fuerte Aury declarado de interés cultural del 
ámbito nacional mediante la resolución 788 de julio 
de 1998, el proyecto de ley además de este fuerte 
busca identificar otros sitios de interés arqueológico 
de las Islas asentamientos humanos y naufragios y 
utilizar esos sitios y definir cuáles requieren manejo 
del plan arqueológico incluidos los que se encuentran 
sumergidos en el mar, de terminar también una serie 
de lineamientos para el proceso para gestionar y 
para divulgar la sostenibilidad de todos estos valores 
culturales, continuamos.

La autora, la doctora Elizabeth Jay-Pang, ha 
conseguido a través de este proyecto de ley unir 
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diferentes entidades, una es el Ministerio de cultura 
la gobernación del archipiélago que emitió un oficio 
específicamente respaldando este proyecto de ley, y 
la corporación la máxima autoridad ambiental del 
archipiélago que es Coralina entre otras entidades 
historiadoras y demás, continuamos.

También el tercer punto que tiene que ver con 
el reconocimiento que hace este proyecto de ley 
es a la conservación de la construcción de los Cars 
Box o embarcaciones, qué pasa con este tipo de 
construcciones, son unas balsas que tienen la proa 
y la popa con un diseño similar, un único mástil 
removible y que tienen una construcción especial 
que ha ido transformándose a través de la población 
raizal de San Andrés y eran utilizadas inicialmente 
para la casa de tortugas, esta conservación de estos 
cars box también se incluye de interés para el 
proyecto de ley, el reconocimiento y conservación 
de este proyecto de ley, continuamos.

Y el fundamento jurídico pues ya lo hemos dicho 
la Ley 47 de 1993 es la que determinó que podíamos 
expedir normas especiales para el archipiélago de 
San Andrés, pero la verdad yo quisiera al margen 
de esta presentación decirles a todos que tal vez 
se ve este proyecto de ley como aquellos que una 
vez lo mencionaron en esta plenaria, que era un 
rendimiento de honores un con un reconocimiento 
honores, pero la verdad todos conocemos en gran 
parte el valor turístico y cultural y medioambiental 
que tiene San Andrés, pero también hay una deuda 
histórica de todo el país que solamente reconocemos 
tal vez los del interior, me atrevo a decir a un San 
Andrés para hacer las celebraciones y para la vía al 
mar, pero realmente no reconocemos la problemática 
que tiene San Andrés y esta Ley 4793 ya empezaba 
a determinar que deberíamos legislar específica y 
diferencialmente para San Andrés, pero de manera 
contundente y comentando el desarrollo de San 
Andrés, creo que no lo hemos hecho y este es el gran 
valor de este proyecto de ley, continuamos.

Aquí está el complemento jurídico del porqué 
declarar patrimonio cultural y reconocer el 
conocimiento ancestral pero aquí comenzamos a 
mencionar el articulado, por eso yo le pedí señor 
Presidente que me permitiera comentarles antes de 
eso, por qué es importante este proyecto, cuando uno 
va el plan de desarrollo pasa por la productividad y 
la equidad de las regiones en este plan de desarrollo 
pacto por Colombia tenemos nueve regiones una de 
ellas es influir la región de San Andrés Providencia y 
Santa Catalina y allí el plan de desarrollo de nuestro 
país dice que en San Andrés se presenta la mayor 
densidad de población del país; asentamientos en 
zonas de alto riesgo sin acceso a servicios públicos; 
la tasa de cobertura de acueducto y alcantarillado 
del archipiélago está entre el 34 y el treinta y nueve 
(39%), el dieciséis por ciento (16%) de las costas 
están afectadas por la erosión, el treinta y cinco por 
ciento (35%) del territorio de San Andrés ha sido 
declarado como área Marina protegida Seaflower de 
la gran cantidad de riqueza marina por la Unesco 
y se han identificado 2.564 especies marinas aún 

sin investigación, entonces lo que plantea nuestro 
plan de desarrollo es que Colombia aprueba todos 
nosotros aprobamos la firma de un pacto por esa 
región y es que allí vamos a tener un incremento 
de la participación de la comunidad, sobre todo la 
raizal obviamente, entonces el propósito del plan 
de desarrollo es coordinar actividades del gobierno 
departamental, la alcaldía, los representantes, los 
diputados, todas las Industrias y empresas que 
estén en la isla que integrarán los esfuerzos para el 
desarrollo sostenible de este territorio, cuidado del 
medio ambiente, uso adecuado de sus recursos y 
proteger su riqueza patrimonial y el plan de desarrollo 
tiene unos objetivos para esa región, aprovechar 
el potencial ecológico de la reserva Biosfera 
Seaflowers y cultural del archipiélago, adaptarnos al 
cambio climático y promover el cuidado del medio 
ambiente, reducir el riesgo de desastres, fomentar el 
ordenamiento territorial, controlar la explotación de 
recursos naturales, controlar la sobrepoblación de la 
Isla, proteger la riqueza patrimonial, investigación 
científica, emprendimientos verdes, etcétera, 
etcétera.

Por qué resalto esto, porque este proyecto de 
ley que trae la doctora Elizabeth Jay-Pang, logra en 
este período de receso que tuvimos esos artículos y 
estas proposiciones que se está presentando articular 
una visión de desarrollo en San Andrés, con todos 
esos factores de manera sostenible genera una 
cadena productiva que arranca para nuestra visión 
de turismo, pero está involucrando capacitación 
del pueblo raizal, empleo, alojamiento en algunas 
posadas que se está generando investigación, 
apropiación de las potencialidades de San Andrés y 
la defensa del medio ambiente, por eso quería que 
me diera la oportunidad Presidente y todos ustedes 
compañeros de la Cámara, de decirles que se genera 
una cadena productiva real y de manera que podemos 
valorar la riqueza que tiene San Andrés y podemos 
con este proyecto de ley, que reitero, tal vez este es 
un proyecto de ley de honores, se logra cristalizar 
en alguna forma, por lo menos darle una ruta a los 
propósitos de un plan nacional de desarrollo a través 
de la iniciativa de la autora Elizabeth Jay-Pang.

Entonces lo que viene en el articulado tiene 
que ver exactamente con esta proposición de 
Plan Nacional de Desarrollo, buscar la solución 
de la problemática que le hemos contado, la 
deficiencia de servicios públicos, sobrepoblación, 
las construcciones que van cediendo al paso del 
turismo que busca hacer grandes construcciones y 
demás con una problemática no solucionada como 
la erosión y los servicios públicos, contar con esta 
ley de la República entonces lo que busca es el 
pueblo o raizal de San Andrés se apropió de toda su 
cultura, de toda su tradición, salvaguardarse valor 
patrimonial, protegerlo, recuperarlo e investigar 
y promocionar, también defender esas técnicas de 
construcción tradicionales de arquitectura típica de 
San Andrés, continuamos.

Bueno, ahí terminamos la presentación, hay 
un video respaldando un historiador este proyecto 
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de ley, pero en sí yo quisiera decirles a todos y 
nosotros lo sustentamos en la comisión sexta como 
un proyecto de ley, que estamos en esta época tan 
difícil de pandemia, es un proyecto de ley totalmente 
pertinente, totalmente oportuno porque estamos 
hablando de la sostenibilidad de San Andrés y un 
nuevo rumbo para su desarrollo, que su rumbo de 
la protección del medio ambiente de recuperar el 
patrimonio tanto cultural como medioambiental y 
de hacer investigación y de potenciar un recurso 
tan importante para los colombianos y la verdad 
tan subvalorado porque no hemos actuado, repito, 
de manera contundente en este territorio además 
empleando en, del articulado los instrumentos que 
se involucran del ordenamiento territorial está 
involucrando el plan de ordenamiento territorial de 
San Andrés del plan de desarrollo del departamento 
y toda una serie de factores que espero pues a la hora 
veamos esta serie articulados, entiendan ustedes 
que la verdad para mí ha sido todo un honor poder 
representar a la autora doctora Elizabeth en este 
proyecto y defender que realmente creo que hay 
proyectos que resaltando lo nuestro dan mucho, 
gana el país resaltando al pueblo raizal además al 
país un Plan Nacional de Desarrollo que se fijó en 
unas metas y creo que los colombianos le debemos 
este proyecto a San Andrés, muchas gracias a usted 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Una excelente presentación como ponente, 
doctora Adriana, obviamente la autora, señor 
secretario artículo primero qué proposición tiene y 
quién es el autor de la proposición, si tiene aval o no, 
para que entremos en discusión.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente sobre el artículo primero hay 
una proposición presentada por los mismos autor y 
ponente sobre este artículo qué busca modificarlo, 
fue enviado a todos los honorables Representantes a 
sus distintos correos, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana Siendo usted los proponentes 
y obviamente al mismo tiempo ponentes y autores 
entonces es una proposición avalada.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Adriana Gómez Millán:

Así es Presidente, está avalada la proposición de 
los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° presentados por 
la doctora Elizabeth Jay-Pang, fueron avaladas por 
mí y el doctor John Arley Murillo también presentó 
dos proposiciones de las cuales avalamos, la que 
tiene que ver con el artículo quinto y la que tiene 
que ver con el artículo 11 estamos de acuerdo en que 
la deje como constancia, entonces hay un cuadro 
que resume los 13 artículos y 3 artículos nuevos 
propuestos por la doctora y avalados por el ponente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos por pasos doctora Adriana, Señor secretario 
conoce la plenaria, conocen los parlamentarios el 
contenido de las proposiciones.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, fue enviado a cada uno 
de ellos y obviamente está publicado por esa 
circunstancia en los correos de cada uno de los 
Representantes.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Algún parlamentario presente en la plataforma 
cree necesario la lectura por parte del secretario de 
las proposiciones avaladas porque son autoría en los 
primeros artículos de los autores y ponentes, en el 
entendido de que ustedes poseen a través del correo 
interno el contenido de estas proposiciones desde el 
día… ¿secretario fue dos días o tres fue hoy o fue 
ahora?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente las proposiciones tienen 
distintas fechas, pero la del doctor Arley por ejemplo 
fue presentada el 3 de agosto.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente, secretario, certifiquen si deben ser 
leídas, hasta donde tenemos conocimiento a la Ley 
5ª se deben leer proposiciones.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Era la pregunta.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente si ellas han sido publicadas, por 

tradición se leen, Pero no necesariamente si fueron 
publicadas y están al estudio nuestro doctor.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario es mejor pecar por exceso en el trámite 
legislativo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Si alguien lo pide hay que leerlas.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo primero la proposición que ha sido 

avalada por favor de la lectura para que continuemos 
con el segundo, pero tiene la palabra quién a solicita 
moción de orden doctor Eduardo Rodríguez o quién, 
no alcancé a ver el nombre.

Intervención del honorable Representante a 
la Cámara Édward David Rodríguez Rodríguez:

Sí señor Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda.
Intervención del honorable Representante a 

la Cámara Edward David Rodríguez Rodríguez:
Señor Presidente, no, simplemente es para que 

no se vicie y es claro que el secretario nos pueda 
certificar si realmente se tiene que leer o no, sin 
embargo, es mejor como usted dice que dejar 
después vicios en el procedimiento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

[Audio defectuoso o distorsionado].
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Presidente se procede a leer las 

siguientes proposiciones que son avaladas, salvo 
sobre el artículo 11 del doctor Murillo que no ha sido 
avalada, entonces se leen de la siguiente manera.

Artículo primero. 
Modifíquese el artículo primero del Proyecto de 

ley número 256 de 2019 Cámara.
Artículo primero. Reconózcanse Patrimonio 

cultural y material de la nación: los saberes, 
conocimientos Asís ancestrales, técnicas 
tradicionales y prácticas culturales en su convivencia 
con el mar y a la arquitectura tradicional del pueblo 
raizal del Archipiélago de San Andrés Providencia y 
Santa Catalina.

Entonces en este artículo primero donde dice 
reconózcase se agrega lo siguiente:

Los saberes, conocimientos ancestrales, técnicas 
tradicionales y prácticas culturales en su convivencia 
con el mar, lo demás de esta primera parte queda 
igual como viene la ponencia.

Y se propone en el parágrafo primero lo siguiente:
Los saberes, conocimientos ancestrales y 

prácticas culturales raizales en su convivencia con 
el mar es la reunión de saberes, conocimientos 
ancestrales y prácticas culturales que encuentran 
en la convivencia con el mar su razón de ser, a 
través de muchas generaciones el pueblo raizal ha 
transmitido prácticas culturales armónicas con la 
preservación de especies y con la protección de 
este medio natural, si bien se sabe que existen otras 
expresiones culturales que también forman parte de 
este patrimonio cultural marino esa manifestación 
recoge algunos de esos saberes y prácticas con el fin 
de facilitar la gestión cultural.

Parágrafo segundo como viene en la ponencia.
Y hay un parágrafo 3° que proponen la ponente y 

la autora que dice:
Para efectos de esta ley entiéndase por arquitectura 

tradicional del pueblo raizal del departamento 
archipiélago de San Andrés Providencia y Santa 
Catalina el diseño, las edificaciones o inmuebles 
y monumentos realizados a partir de los saberes y 
utilización de los oficios tradicionales asociados que 

representan la cultura ancestral del pueblo raizal de 
las Islas.

Firman, Elizabeth Jay-Pang y Adriana Gómez 
Millán.

Artículo segundo…
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Secretario no hay necesidad de una explicación 

adicional ya la ponente la hizo cuando presentó el 
proyecto y se trata de una proposición avalada y 
suscrita por ellas mismas, artículo segundo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo segundo
Modifíquese el artículo segundo: Proponen que 

se agregue donde dice y Santa Catalina lo siguiente.
Implementen en el marco del ordenamiento 

territorial y de los usos del suelo y los planes de 
desarrollo, el resto del artículo está como viene 
en la ponencia y en la parte final proponen que se 
le agregue, para la conservación del patrimonio 
cultural.

Firman, Elizabeth Jay-Pang y Adriana Gómez 
Millán.

Artículo tercero.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda con el artículo tercero, la proposición 

única del artículo segundo había sido avalada por el 
ponente y autora del proyecto y además son quienes 
suscriben la proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo tercero
Modifíquese el artículo tercero.
Artículo tercero
Proponen las autoras, la autora y la ponente lo 

siguiente, que se le adicione antes de empezar el 
artículo la palabra reconózcase, entonces cómo viene 
el artículo en la ponencia dice, patrimonio cultural 
y material de la nación y el conocimiento etcétera, 
proponen que se diga lo siguiente, reconózcase 
patrimonio cultural y patrimonial de la nación y el 
resto del artículo es como viene en la ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor secretario, corre la misma suerte 
de los anteriores mismos autores, mismos ponentes 
y mismos proponentes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo cuarto
Modificase el artículo cuarto. Propone la doctora 

Elizabeth y la autora Adriana en el artículo cuarto 
se adicione lo siguiente: donde dice Providencia y 
Santa Catalina y se agregue Coralina y donde dice 
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archipiélago más adelante se agregue lo siguiente, 
previo inventario y valoración del patrimonio 
material.

Entonces todo el artículo cuarto quedaría así:
De la manera articulada la gobernación del 

departamento archipiélago, la alcaldía del municipio 
de Providencia y Santa Catalina, Coralina, el Raizal 
Council y el consejo municipal departamental de 
patrimonio deberán elaborar una lista indicativa 
de candidatos habiendo interés cultural (LICBIC) 
en el ámbito del departamento archipiélago, previo 
inventario y valoración del patrimonio material y 
definir qué bienes de la lista pueden ser declarados 
como bien de interés cultural (BIC) y determinar 
cuáles requieren un Plan Especial de Manejo y 
Protección (PNMP).

Firman como ya se dijo Elizabeth Jay-Pang y 
Adriana Gómez.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Corren la misma suerte de los anteriores, señor 
secretario, proposición avalada porque tiene los 
mismos autores y ponentes del proyecto, artículo 
quinto donde parece que sí hay una proposición, 
aunque avalada de otro parlamentario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor Presidente están dos, es que hay dos, 
entonces en la primera es de los autores y los 
ponentes de la autora y el ponente y dice modifíquese 
el artículo quinto.

Artículo quinto. Ellas proponen que quede la 
siguiente manera:

Artículo quinto. El artículo primero de la Ley 
1185 de 2008 modificatorio del artículo 4° de la Ley 
397 de 1997 integración del patrimonio cultural de 
la nación, consideran como bienes de interés cultural 
del ámbito nacional los bienes del patrimonio 
arqueológico, faculta al Ministerio de Cultura, al 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia, 
al Archivo General de la Nación, al Instituto Caro 
y Cuervo a promover la investigación acerca de las 
ruinas del Fuerte de La Libertad o “Fort Warwick” o 
“Fuerte Louis Aury” en el municipio de Providencia 
y Santa Catalina así como fomentar la divulgación 
de los resultados de las investigaciones tanto 
en creole y castellano al igual que a través de la 
tradición oral en aras de asegurar la integridad étnica 
y cultural, la recuperación de la memoria colectiva 
y la apropiación social del patrimonio cultural del 
pueblo raizal.

Firma, Elizabeth Jay-Pang y Adriana Gómez 
Millán.

Y sobre el mismo artículo quinto.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto secretario esta proposición de los 

mismos autores está avalada entonces léase la 

siguiente proposición para que le demos el uso de la 
palabra al Representante que la presentó.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Arley Murillo sobre el artículo 5° propone.
Proposición modificatoria parágrafo del artículo 

5° del Proyecto de ley número 256 de 2019 Cámara.
Artículo quinto. Declarar patrimonio 

arquitectónico de la nación a las ruinas del fuerte 
de la libertad o Fort Saint Louis o fuerte Luis Aury 
en el municipio de Providencia y Santa Catalina, 
En el parágrafo propone que donde dice el consejo 
departamental de patrimonio se agregue y el Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia eso es lo 
que propone que se agregue en el parágrafo de dicho 
artículo quinto y fue avalada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana Gómez proposición avalada del 
doctor Murillo.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Adriana Gómez Millán:

Sí señor Presidente, él propone involucrar una 
nueva entidad en esta coordinación que es el ICAN 
el Instituto Colombiano de Antropología y fue 
avalada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Arley Murillo tiene el uso de la 
palabra, Representante Arley Murillo.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara Jhon Arley Murillo Benítez

Señor Presidente muchas gracias, no, básicamente 
como lo dice la ponente era presentar la inclusión de 
una nueva entidad pues no hay mucho que decir yo 
presenté varias, dos proposiciones esta fue avalada 
la otra no de una vez dejó constancia que esa que no 
fue avalada la dejé como constancia, es básicamente 
reconocer y dar gracias a la ponente y la autora 
por haber aceptado la inclusión de esta propuesta 
del suscrito en el articulado del proyecto, muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo sexto señor secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo sexto. Modifíquese el artículo sexto.
Artículo sexto. Propone la ponente y la doctora 

que se agregue lo siguiente en la parte final donde 
dice, el patrimonio arqueológico y los sitios de interés 
arqueológicos identificados en el departamento 
Archipiélago se agregue, teniendo en cuenta en 
consideración lo estipulado en la Ley 1675 de 2013.

Repito, Propone que en la parte final del artículo 
6° se agregue teniendo en consideración lo estipulado 
en la Ley 1675 de 2013.
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Firma, Elizabeth Jay-Pang y Adriana Gómez.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto secretario, mismos autores, mismos 

ponentes, mismos proponentes proposición avalada, 
artículo octavo señor secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo octavo.
Modifíquese el artículo octavo del Proyecto de 

ley número 256 de 2019 el cual quedará así:
Me toca leerlo todo.
Plan de manejo de patrimonio cultural 

arquitectónico, el Ministerio de Cultura y de manera 
articulada con la gobernación del departamento 
Archipiélago y la alcaldía de municipio de 
Providencia y Santa Catalina en un término de 
un año deberán formular el plan especial de 
manejo y protección del grupo arquitectónico, 
para el departamento Archipiélago del que trata la 
presente ley y establecer las acciones necesarias 
para garantizar la protección, la conservación y 
la sostenibilidad de los BIT o de los bienes que 
pretenden declararse como tales y las relaciones 
que se tiene con el patrimonio cultural de naturaleza 
material e inmaterial y las condiciones ambientales, 
de conformidad a lo señalado en el artículo 16 del 
Decreto 2358 de 2019, por el cual se modifica y 
adiciona el Decreto 1080 de 2015 Decreto Único 
Reglamentario del Sector Cultural, en lo relacionado 
con el patrimonio cultural material e inmaterial así:

a) Precisa las acciones en diferentes escalas de 
protección de carácter preventivo y/o correctivo que 
sean necesarias para la conservación de los bienes.

b) Establece las condiciones físicas de 
mantenimiento conservación y rehabilitación de los 
bienes.

c) Establecer mecanismos o determinantes que 
permitan la recuperación y sostenibilidad de los 
bienes.

d) Generar las condiciones y estrategias para el 
mejor conocimiento y la apropiación de los bienes 
por parte de la comunidad con el fin de garantizar 
su conservación y su transmisión a las futuras 
generaciones.

e) Autorizar gratis la regulación del uso del 
suelo, la ocupación y el aprovechamiento para 
la protección del BIT integración en el entorno 
local, la incorporación de los elementos de gestión 
urbanística y los instrumentos de gestión del suelo.

Firma, Elizabeth Jay-Pang y Adriana Gómez 
Millán.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor secretario, mismos autores 
ponentes y proponentes proposición avalada, 
artículo 11 secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo 11. Modifíquese el artículo 11.
Artículo 11. Proponen el primer párrafo que se 

adicione donde dice de la arquitectura tradicional de 
las Islas, se agregue asimismo se deberá promover 
estímulos e incentivos para la conservación y 
mantenimiento de la arquitectura autóctona de la 
región y propone que haya un parágrafo que dice, 
el Ministerio de Cultura en coordinación con la 
gobernación del departamento Archipiélago y la 
alcaldía del municipio de Providencia y Santa 
Catalina reglamentarán la aplicación de los estímulos 
e incentivos de lo previsto en este artículo de modo 
que se propicie su sostenibilidad y la generación 
de recursos para su conservación y mantenimiento 
y que además genere beneficios para la comunidad 
asociada al bien.

Firman, Elizabeth Jay-Pang y Adriana Gómez 
Millán.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene mismo sentido señor secretario, la 
misma autora, las mismas ponentes los mismos 
proponentes el mismo aval de la proposición y la 
otra proposición dijo el doctor Murillo la había 
dejado como constancia en consideración entonces 
los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 8° y 11 con las 
proposiciones avaladas...

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente para que si usted lo considera 
pertinente hay tres artículos nuevos propuestos 
también...

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor secretario, no sabía de la existencia 
de artículos nuevos, bien pueda le da lectura y nos 
muestra si tienen el aval de los ponentes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Primer artículo nuevo, dice:
Artículo nuevo. De manera articulada con la 

gobernación del departamento Archipiélago, la 
alcaldía del municipio de Providencia y Santa 
Catalina, Coralina, repito, de manera articulada 
con la gobernación del departamento Archipiélago, 
la alcaldía del municipio de Providencia y Santa 
Catalina, Coralina, el Raizal Council y el consejo 
municipal y departamental del patrimonio, 
pescadores, matronas e interesados en la cocina 
tradicional sector turístico y hotelero, líderes sociales 
y religiosos y comunidad en general deberán elaborar 
un plan especial de salvaguardia pez, para fortalecer 
los saberes, conocimientos ancestrales, técnicas 
tradicionales y prácticas culturales del departamento 
Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa 
Catalina y su área de interés y sus áreas de interés.
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Firma, Elizabeth Jay-Pang y Adriana Gómez 
Millán.

El siguiente artículo nuevo:
Artículo nuevo. Fortalecer las capacidades 

técnicas locales y departamentales para la gestión 
de incentivos a los propietarios de inmuebles que 
manifiesten los atributos de la arquitectura de 
interés cultural del archipiélago, quienes inviertan 
en la recuperación y construcción nueva de estos 
inmuebles y en el fomento a los oficios y prácticas 
culturales relacionadas con el patrimonio cultural. 
Parágrafo, por lo menos el 70% de las nuevas 
construcciones para viviendas que hagan parte de 
los programas de yue se realice dentro del territorio 
del Archipiélago deberán incluir los atributos de la 
vivienda de interés cultural para el archipiélago, 
entre los cuales técnicas constructivas, tradicionales, 
incentivar bajar costos para el uso de la madera 
especialidad y elementos formales de la región 
protección del patrimonio natural.

Firma, Elizabeth Jay-Pang y Adriana Gómez 
Millán.

Y el último artículo nuevo:
Artículo nuevo. Fortalecer las capacidades 

técnicas locales y departamentales para la gestión 
de incentivos a los propietarios de inmuebles 
que manifiesten los atributos de la arquitectura e 
interés cultural del Archipiélago, que les inviertan 
en la recuperación y construcción nueva de estos 
inmuebles y en el fomento a los oficios y prácticas 
culturales relacionadas con el patrimonio cultural 
parágrafo por lo menos... este está repetido.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Adriana Gómez Millán:

Está repitiendo secretario.
Sí señor Presidente este ya fue leído serían esos 

dos artículos nuevos.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Adriana Gómez Millán:
Falta un artículo nuevo secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Falta uno, no lo tenemos por favor nos lo hacen 

llegar
Falta un artículo nuevo.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
[audio defectuoso o distorsionado] entiendo que 

hay la solicitud de reapertura de un artículo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Quiere la plenaria la reapertura del artículo 7° 

del presente proyecto de ley)

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria si quiere la 
reapertura sobre el artículo séptimo ya aprobado.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Adriana Gómez Millán:

Presidente, aclarando con su venia a la plenaria 
que tiene una proposición y que aprobó ignorando 
esa proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, se va a dar lectura de la misma cuando se 
autorice la reapertura por parte de la plenaria.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia a la plenaria si aprueban 
la reapertura del artículo séptimo ya aprobado en 
bloque, si hay alguien que vaya a votar en contra 
por favor manifestarlo, señor Presidente ha sido 
aprobado la reapertura del artículo séptimo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase dar lectura a la proposición de ese artículo 
séptimo para que después podamos votarlo en 
bloque con los artículos que faltan mientras ustedes 
encuentran o les hacen llegar el tercer artículo nuevo 
para poder votar todo el articulado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo séptimo.
Proposición

Dice lo siguiente, modifiques el artículo séptimo.
Autorización: Autorízase al Gobierno nacional 

para que a través de los Ministerios de Cultura y 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
contribuya y propone que en el numeral A diga lo 
siguiente esta proposición:

Fortalecer los oficios del patrimonio cultural 
mediante acciones articuladas que permitan 
desarrollar diversos mecanismos que promuevan la 
economía colaborativa, las oportunidades laborales 
y de emprendimiento así como el incentivo a proceso 
de educación, formación formales e informales en 
oficios relacionados con las artes y el patrimonio a 
partir del modelo a aprender haciendo a través de la 
creación de la escuela taller de San Andrés Islas y la 
red de talleres [audio defectuoso o distorsionado].

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario no tiene sonido, secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, el resto de los numerales b), c), 

d), e), f), g) y h) como vienen en la ponencia.
Firma, Elizabeth Jay-Pang y Adriana Gómez 

Millán.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor secretario, tercer artículo nuevo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice lo siguiente:
Artículo nuevo. Facúltese al Gobierno nacional 

a través de los Ministerios de Cultura; Ciencia, 
Tecnología e Innovación; Industria y Comercio 
y Turismo y Agricultura y Desarrollo Rural, 
Educación e Invima para que de manera articulada 
con el departamento archipiélago de San Andrés 
Providencia y Santa Catalina, la alcaldía del municipio 
de Providencia y Santa Catalina y la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 
San Andrés Providencia y Santa Catalina, Coralina, 
implementen políticas, programas y proyectos 
para la protección, recuperación, conservación, 
sostenibilidad, valoración, divulgación, financiación 
y visibilización de las cocinas y bebidas tradicionales 
del pueblo raizal del archipiélago.

Firma, Elizabeth Jay-Pang y Adriana Gómez 
Millán.

Señor Presidente, han sido leídos los artículos 
incluyendo las proposiciones avaladas, incluyendo 
el séptimo y tres artículos nuevos para que sean 
sometidos a consideración de la plenaria, avalados.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor secretario, los tres artículos 
nuevos también con el aval de ponente y autores, en 
consideración los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 
8°, 11 y los tres artículos nuevos todos leídos con 
sus proposiciones avaladas por el señor secretario 
la lectura, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse la discusión, se cierra la discusión, ¡aprueba 
la plenaria?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia a la honorable plenaria se 
aprueban los artículos reseñados por la presidencia 
con las proposiciones avaladas incluyendo los tres 
artículos nuevos también avalados, si hay alguien 
que vaya a votar en contra por favor manifestarlo, 
señor Presidente han sido aprobados dichos artículos 
con las proposiciones como vienen en la ponencia 
con las proposiciones avaladas y los tres artículos 
nuevos avalados.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Título y pregunta señor secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título: “Por medio de la cual se declara 

patrimonio cultural y material de la nación la 
arquitectura tradicional del pueblo raizal del 
archipiélago de San Andrés Providencia y Santa 
Catalina y se dictan otras disposiciones”. Y la 

pregunta ¿Quiere la plenaria que este proyecto sea 
ley de la República?

Ha sido leído el título y la pregunta señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, vamos a darle, señor secretario, el 
uso de la palabra a las dos damas autoras como 
ponentes y autoras del proyecto antes de seguir con 
el siguiente proyecto en el Orden del Día, tiene el 
uso de la palabra la Representante Adriana Gómez 
Millán como ponente de este proyecto.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Adriana Gómez Millán:

Gracias Presidente, agradecer a todos los 
compañeros este voto de confianza y este respaldo 
hacia un territorio que es de todos los colombianos 
en el cual yo pienso que muchos matrimonios 
de Colombia han pasado luna de miel y muchas 
quinceañeras han ido a celebrar esa linda etapa de su 
vida y que le debemos este tributo al reconocimiento 
de sus recursos naturales, culturales, al respeto a su 
pueblo raizal y a todo el respaldo que deba tener 
este importante territorio colombiano, no solamente 
por lo que representa hoy sino por lo que puede 
representar para efectos de post pandemia en la 
recuperación económica en una región con base 
en el turismo y los recursos naturales, mil gracias 
a todos. 

Ahora la doctora Elizabeth tiene un video que 
preparó, lo tiene ya el técnico, cuando la doctora 
Elizabeth considere que debe emitirse pues le pediría 
con su venia Presidente que así se haga, mil gracias 
a todos y muy amables.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Así será, muy buenas noches doctora Elizabeth 
Jay-Pang usted es la autora del proyecto además 
es la representante a la Cámara por el Archipiélago 
felicidades y bien pueda, tiene usted el uso de la 
palabra y obviamente la transmisión del respectivo 
video.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Bueno muchas gracias señor Presidente, 
nuevamente buenas noches para todos de verdad que 
me siento muy complacida por esa representación tan 
efectiva que hizo la representante Adriana Gómez, 
de verdad que fue de lujo la presentación, aprendió 
muchísimo y de verdad que fue un proyecto de ley 
que construimos con todos los actores que tienen que 
ver con el Ministerio de Cultura, con el Ministerio 
del Medio Ambiente, la Isla de San Andrés con la 
autoridad raizal con todos, fue proyecto muy lindo 
y de verdad qué significa muchísimo para nosotros 
los raizales del archipiélago porque es defender 
nuestra identidad y eso es lo que estamos buscando 
en este proyecto, realmente la cultura de San Andrés 
tiene mucha historia todavía que aportarle a esta 
multiculturalidad que tiene el país de historia y 
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todas esas cosas y que quizás nos hace falta un poco 
más de investigación y a través de este proyecto 
vamos, lo vamos a poder lograr pienso y creo y estoy 
convencida que es un proyecto muy oportuno ahora 
con la reinversión que se va a dar en San Andrés en 
el tema de pospandemia, lo que estamos buscando es 
un desarrollo de un turismo sostenible, responsable 
este proyecto que necesitamos, de ahí como dijo 
la doctora Adriana nacerán muchísimos proyectos 
y eso será con jaloneador porque ahora sí se va a 
empezar a operar lo que dice nuestro Presidente la 
economía naranja, entonces de verdad que no quiero 
alargar más la historia pero realmente ustedes han 
construido con eso que hemos soñado que ha soñado 
al pueblo raizal de continuar con nuestras tradiciones 
y nuestra cultura es que nuestra generaciones logren 
ver eso y que nosotros a través de la cultura podamos 
enriquecer toda esa historia que encierra Colombia, 
entonces yo le voy a dar paso entonces al vídeo y 
muchas gracias a cada uno de ustedes por ese voto 
de confianza, por ese acogimiento al proyecto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señores técnicos bien puedan coloquen el video 
de la representante Elizabeth Jay-Pang.

Video.
Perfecto felicitaciones a la autora a la ponente 

y a todo el pueblo raizal de San Andrés de todo el 
archipiélago de Providencia y Santa Catalina señor 
secretario siguiente proyecto del Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente hace falta por aprobar el título 
y la pregunta

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene toda la razón señor secretario título y 
pregunta

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya se había leído se vuelve a leer
Título: “Por medio de la cual se declara 

patrimonio cultural y material de la nación la 
arquitectura tradicional del pueblo raizal del 
archipiélago de San Andrés Providencia y Santa 
Catalina y se dictan otras disposiciones”, y la 
pregunta. ¿Quiere la plenaria que este proyecto sea 
ley de la República?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario, por haberle dado el uso de la 
palabra a la ponente y a la autora se le había dado 
curso a la pregunta y al título pero no hay problema 
pecar por exceso, en consideración el título y la 
pregunta se abre la discusión anuncio que va a cerrar, 
se cierra la discusión, ¿aprueba la Corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria si aprueba el 
título y la pregunta, si hay alguien que vaya a votar 
en contra por favor manifestarlo, señor Presidente ha 
sido aprobado el título y la pregunta por unanimidad.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente proyecto en el Orden del Día secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 295 de 2019 Cámara, 

“por medio de la cual se establece el Galardón 
Mujer Bicentenario Simona Amaya, por su sacrificio, 
valentía, honor, arrojo y osadía que forjaron 
desinteresadamente la campaña libertadora y se 
dictan otras disposiciones”.

Autor: Neila Ruiz.
Ponentes: Neila Ruiz Correa, Astrid Sánchez de 

Oca.
Se publicó este proyecto en la Gaceta del 

Congreso número 1109 de 2019. 
Para primer debate en la Gaceta del Congreso 

número 1226 de 2019. 
Para segundo debate en la Gaceta del Congreso 

número 520 de 2020.
Y en la comisión segunda se aprobó junio 3 de 

2020
Y se anunció para este debate julio 29 de 2020.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Existe algún impedimento sobre este proyecto 

señor secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ninguno.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Proposición con la que termina el informe de 

ponencia señor secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La proposición con que termina la ponencia dice:
Con base en las consideraciones aquí plasmadas, 

respetuosamente solicitamos a la plenaria de la 
honorable Cámara de Representantes aprobar en 
segundo debate el proyecto de ley 295 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se establece el 
Galardón Mujer Bicentenario Simona Amaya, por 
su sacrificio, valentía, honor, arrojo y osadía que 
forjaron desinteresadamente la campaña libertadora 
y se dictan otras disposiciones, propuestas en el 
articulado.

Firman, Neila Ruiz Correa, Astrid Sánchez de 
Oca.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con que termina 
el informe de ponencia, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra la discusión, ¿aprueba la 
plenaria de la Corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pregunta a la plenaria si aprueba el informe 
con qué termina la ponencia para darle el segundo 
debate a este proyecto, señor Presidente hay alguien 
que vaya a votar en contra por favor manifestarlo, 
señor Presidente ha sido aprobado por unanimidad 
el informe de ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado señor secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente este proyecto consta de cuatro 

artículos y en el primero tiene una proposición 
firmada por Gloria Betty Zorro Africano que dice 
lo siguiente.

Modifíquese el artículo primero del texto 
propuesto para el Proyecto de ley número 295 de 
2019 Cámara, por medio de la cual se establece el 
galardón mujer Bicentenario Simona Amaya.

Artículo primero. Objeto.
Propone que diga así:
Rendir homenaje a Simona Amaya en 

representación de todas aquellas mujeres anónimas 
que ofrendaron hasta su vida por la independencia 
de nuestro país en memoria de su sacrificio valentía 
arrojo y osadía, instituyendo el galardón mujer 
Bicentenario Simona Amaya para todas aquellas 
lideresas que dedican su vida a ayudar a los demás 
desinteresadamente y se han destacado por su labor, 
sacrificio y entrega para mejorar la calidad de vida 
de otros.

Firma, Gloria Betty Zorro Africano.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Neila Ruiz, bueno señor secretario, 

alguien está compartiendo pantalla y nos está 
obstaculizando la vista en la plataforma entonces 
que los técnicos determinen, ahora sí, ahora sí 
Representante Neila Ruiz Correa autora y ponente 
del presente proyecto al igual la Representante 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Representante Neila 
usted está en la plataforma.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Neyla Ruiz Correa:

Sí señor Presidente muy buenas noches para 
todos, agradecerle enormemente a la doctora Betty 
Zorro por su proposición ya hablamos con ella y 
quedamos de tomarla para complementar un poco 
el objeto del proyecto en cuanto a los argumentos 
que hay que tener en cuenta el trabajo y la entrega 

que hacen las mujeres en la actualidad por mejorar 
la calidad de vida de otros, pero acordamos hacer 
la proposición para tercer debate en Senado por 
consiguiente se deja como constancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, doctora Betty Zorro usted tiene el uso 
de la palabra para que certifique que la proposición 
se deja como constancia.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Gloria Betty Zorro Africano:

Gracias Presidente cordial saludo para todos, sí 
señor hemos dejado la proposición como constancia 
con la doctora Neila Ruiz, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, los artículos siguientes tienen o no 
proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor Presidente, entonces puede someter los 
en bloque.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los artículos primero, segundo, 
tercero y cuarto que son la totalidad de los artículos 
del presente proyecto de ley, se abre la discusión, 
anuncio que va cerrarse la discusión, se cierra la 
discusión, ¿aprueba la plenaria de la Cámara el 
articulado del presente proyecto de ley?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente si se aprueba por parte de 
la plenaria el articulado como viene en la ponencia, 
si hay alguien que quiera votar en contra por favor 
manifestarlo, señor Presidente ha sido aprobado por 
unanimidad el articulado como viene en la ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Título y pregunta del presente proyecto señor 
secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título: “Por medio de la cual se establece el 
Galardón Mujer Bicentenario Simona Amaya, 
por su sacrificio, valentía, honor, arrojo y osadía 
que forjaron desinteresadamente la campaña 
libertadora y se dictan otras disposiciones”. Y 
la pregunta ¿Quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el título y la pregunta, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra la 
discusión,¿ aprueba la plenaria de la Corporación?
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente de la honorable 
plenaria se aprueban el título y la pregunta como 
ha sido leído de este proyecto, si hay alguien que 
quiera votar en contra por favor manifestarlo, señor 
Presidente señores miembros de la plenaria ha sido 
aprobado por unanimidad el título y la pregunta de 
este proyecto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto señor secretario tiene el uso de la palabra 
a la Representante Neila Ruiz Correa en su calidad 
de autora y de ponente coordinadora, ponente del 
proyecto que acaba de ser aprobado en segundo 
debate en Cámara.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Neyla Ruiz Correa:

Gracias señor Presidente, primero mi 
agradecimiento a la compañera la doctora Astrid 
Sánchez Montes de Oca nuestra vicepresidenta, 
quien también es ponente e hizo sus aportes y su 
apoyo a este bonito proyecto, un proyecto con el 
cual buscamos rendir homenaje a Simona Amaya en 
representación de todas aquellas mujeres anónimas 
que ofrendaron hasta su vida por acompañar a 
nuestro ejército libertador y que hicieron su aporte 
para lograr la independencia, pero este homenaje 
lo queremos hacer instituyendo el galardón el 
Bicentenario Simona Amaya que busca hacer un 
reconocimiento en el marco del Bicentenario a todas 
las mujeres colombianas del común, esas mujeres 
que luchan día a día por salir adelante por sacar 
adelante a sus familias por apoyar a sus comunidades 
y que por ningún lado vemos ese reconocimiento 
hacia ellas, esas mujeres que al igual que esa heroína 
de hace 200 años siguen luchando por sostener 
nuestra libertad y por defender nuestros derechos, 
este galardón será competencia pues del gobierno 
indeterminable en determinar también todas las 
etapas del proceso de convocatoria, descripción, de 
participación, de evaluación, de calificación y de 
entrega de este galardón a estas mujeres que se lo 
merecen.

Señor Presidente con su venia tenemos un videíto 
tres minuticos, si sumercé nos permite proyectarlo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Con todo gusto doctora si ya lo tienen los técnicos 
bien pueda que lo proyecten.

Un momentico doctora Neila que al ingeniero no 
lo vemos en este recinto.

Ya lo están instalando doctora Neila.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Neyla Ruiz Correa:
Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pregunta el ingeniero doctora Neila, que cuál es 

la denominación del video, porque lo está buscando 
en plataforma.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Neyla Ruiz Correa:

Es un tráiler de la película Simona Amaya.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Neila usted verificó con los ingenieros 

que ellos tuvieran el video con antelación, porque 
acá no aparece el video.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Neyla Ruiz Correa:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Con quién conversó usted doctora Neila porque 

acá están todos los técnicos para que responda la 
persona.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Neyla Ruiz Correa:

Permítame un segundo porque uno de mis 
asesores hizo llegar el video al equipo de sistemas.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Porque si no aparece el video yo le aseguro que 
a primera hora mañana en la plenaria le coloco el 
video como parte de su aporte a la aprobación de 
este proyecto de ley en segundo debate.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Neyla Ruiz Correa:

Listo señor Presidente no habría ningún 
inconveniente, pero entonces permítame culminar, el 
video confiamos que mañana lo podamos transmitir 
es un tráiler de la película Simona Amaya que 
queremos pues que con imágenes poder reconocer 
la historia de esta heroína y el aporte que hizo a 
la independencia, una película que contó con el 
apoyo del Gobierno nacional...ya parece que lo está 
compartiendo uno de mis asesores.

[audio defectuoso o distorsionado].
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Neila es mejor que mañana lo hagamos 

con toda tranquilidad [audio defectuoso o 
distorsionado].

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Neyla Ruiz Correa:

Listo señor Presidente, mil excusas pero creo que 
el equipo de sistemas no dio por recibido el video y 
le dijimos que lo transmitiera directamente él, mil 
excusas, entonces mañana lo transmitimos y estaba 
contándole es un tráiler de la película que tuvo el 
respaldo del Gobierno nacional por intermedio del 
Ministerio de las TIC, por lo cual quiero apoyarme 
su gran agradecimiento a la gobernación de Boyacá 
que también hizo su aporte, la empresa privada 
y la productora de medios audiovisuales, como 
una antesala precisamente a la exaltación y al 
reconocimiento a todas esas heroínas que aportaron 
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en la campaña y que están olvidadas, heroínas de 
las cuales deberíamos estar hablando en las aulas de 
clase de educación media pero ni siquiera nuestros 
niños y jóvenes reconocen.

Ya para terminar pues es que también el proyecto 
enmarca establecer el día 25 de julio que fue el 
día en que Simona Amaya fallece en la batalla del 
Pantano de Vargas, ya mañana con el tráiler les 
contaré un poquito más como el día de la Mujer 
Bicentenario, mi agradecimiento especial a todos los 
Representantes por su apoyo unánime a esta iniciativa 
y mi agradecimiento al gobierno porque desde ya se 
están adelantando trámites como es esta película que 
es de gran importancia para nuestra región puesto 
que Simona Amaya es natal del municipio de Paya, 
municipio que junto a Pisba, y Pajarito hacen parte 
de la provincia de la libertad donde se celebró la 
primera batalla de la independencia, muchísimas 
gracias señor Presidente de todas maneras a primera 
hora…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctora Neila, solamente tengo una 
inquietud señor secretario, quién es Edison Armando 
Hurtado que está en plataforma y yo entiendo que no 
es parlamentario.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Neyla Ruiz Correa:

Es uno de mis asesores señor Presidente, es que 
a él no le recibieron el video el equipo de sistemas 
y le dijeron que en el momento de transmitirlo 
podía entrar y le daban acceso para que él mismo 
lo transmitiera porque desde donde yo estoy es un 
poquito complicado, ya alguna vez tuve una mala 
experiencia, entonces…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno en aras de la seguridad de la plataforma 
siempre va ser mejor que los vídeos se hagan 
llegar al cuerpo técnico e ingeniero de la Cámara 
de Representantes con la antelación suficiente para 
evitar que los códigos estén en manos de terceros 
que pondrían en riesgo en cualquier momento la 
seguridad de la plataforma señor secretario, señor 
secretario sírvase anunciar proyectos para el día de 
mañana miércoles 15 de agosto a las 3 de la tarde, 
de la tarde para que puedan sesionar las comisiones 
constitucionales y algunas legales en horas de la 
mañana y al mediodía feliz noche.

Intervención de la honorable Representante a 
la Cámara Neyla Ruiz Correa:

Señor Presidente creo que no se votó el título, mi 
pregunta.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Neila si se votó título y pregunta, señor 
secretario sírvase certificar si se votó el título y la 
pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente.
Intervención de la honorable Representante a 

la Cámara Neyla Ruiz Correa:
Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Feliz noche para todos, a los colombianos que 

nos ven de manera diferida, feliz noche un día muy 
productivo legislativo y después del anuncio de 
los proyectos se va a citar para el día de mañana 
miércoles 5 de agosto a las 3 de la tarde sesión 
plenaria de la Cámara de Representantes, anuncie 
proyectos por favor señor secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente, por favor Jorge avisarles a 
los asistentes de sistemas de planeación y sistemas 
la orden que se ha dado para que por favor reciban 
el material antes de iniciar la plenaria que presenten 
los honorables Representantes, se anuncia para el 
día 5 de agosto por orden de la presidencia a partir 
de las 3 p. m., los siguientes proyectos:

Proyecto de ley número 191 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 169 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 284 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 157 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 162 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 209 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 026 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 032 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 106 de 2019 Cámara
Señor Presidente, han sido anunciados los 

proyectos para la sesión ordinaria del próximo 
miércoles 5 de agosto a partir de las 3 p. m., o cuando 
se tramiten proyectos de ley.

Ordene levantar la sesión señor Presidente.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, vamos a levantar la sesión del día de hoy como 

hemos dicho para el día de mañana 5 de marzo día 
miércoles a las 3:00 de la tarde se convoca la sesión 
plenaria de la Cámara, señor secretario, feliz noche.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levanta la sesión siendo las 10:50 p. m., muy 
buenas noches a todos incluyendo a la doctora 
Ángela, César Augusto Lorduy y todos los que han 
manifestado una feliz noche a todos los honorables 
representantes y colombianos.
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GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

La Primera Vicepresidenta,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ


